
For the best experience, open this PDF portfolio in
 
Acrobat X or Adobe Reader X, or later.
 

Get Adobe Reader Now! 

http://www.adobe.com/go/reader




 
 


I T S O - D I S T R I B U C I Ó N  L I M I T A D A 
 


Documento del IAC-20-10S  W/03/16 
Director General Original: inglés 


3 de febrero de 2016 
 
 


Para cualquier aclaración sobre este documento antes de la reunión, favor de comunicarse con: 
José Toscano Tel.: +1 202 243-5050  Fax:  +1 202 243-5018 


 


 EXTENSIÓN DE LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA ITSO HASTA 2020 
 
 
 
I. RESUMEN   
 
1. El Artículo IX (b) del Acuerdo de la ITSO dispone que la “Asamblea de Partes 
considerará la política general y los objetivos a largo plazo de la ITSO”. En mayo de 2014, la 
Trigésima Sexta Reunión de la Asamblea de Partes (AP-36) aprobó la extensión de las Metas y 
Objetivos de la ITSO para el período 2008-2013 hasta 2017, así como un Plan Estratégico para el 
período 2014-2017.  
 
2. El Director General considera que las actuales metas y objetivos siguen siendo válidas, 
por lo cual se deberían extender. Además, teniendo en cuenta la asunción de un nuevo Director 
General en 2017, el Director General considera que la extensión de las Metas y Objetivos de la 
ITSO hasta el año 2020 proporcionará al nuevo Director General la base necesaria para elaborar 
y someter a aprobación su propio Plan Estratégico en la nueva reunión ordinaria de la Asamblea 
de Partes, que se celebrará en 2018. Por lo tanto, el Director General se propone recomendar la 
extensión de las actuales metas y objetivos hasta el año 2020. 
 
 
II. ANTECEDENTES 
 
3. En consonancia con el Artículo IX (b) del Acuerdo de la ITSO, que dispone que la 
Asamblea de Partes apruebe la política general y los objetivos a largo plazo de la ITSO, la 
Trigésima Sexta Reunión de la Asamblea de Partes (AP-36), celebrada en mayo de 2014, aprobó 
la extensión de las Metas y Objetivos de la ITSO hasta 2017, así como un nuevo Plan Estratégico 
para el período 2014-2017. 
 
4. Como en julio de 2017 asumirá su cargo un nuevo Director General, el Director General 
se propone recomendar que la Asamblea de Partes apruebe la extensión de las Metas y Objetivos 
de la ITSO hasta el año 2020, a fin de que el nuevo Director General tenga la base para elaborar 
su propio Plan Estratégico. 


 
 


III. JUSTIFICACIÓN 
 
Mandato de la ITSO 
  


5. De conformidad con el Acuerdo de la ITSO, la función principal de la ITSO es la de 
supervisar y fiscalizar el suministro de servicios internacionales públicos de telecomunicaciones 
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por satélite por parte de Intelsat, según lo especificado en el Acuerdo de Servicios Públicos 
(ASP) celebrado entre la ITSO e Intelsat. Además, el Director General, en nombre de la 
Organización, debe considerar todos los temas relacionados con el Patrimonio Común de las 
Partes. 
 
6. Esa función de supervisión permite a la ITSO asegurarse de que Intelsat suministre, sobre 
una base comercial, servicios internacionales públicos de telecomunicaciones por satélite, 
mantenga una conectividad mundial y una cobertura global y brinde acceso no discriminatorio al 
sistema de la Sociedad [Intelsat]. Dichas obligaciones se enmarcaron colectivamente bajo la 
denominación de Obligaciones de Servicio Público.  


 
Decisión de la AP-35 
 


7. La Trigésima Quinta Reunión de la Asamblea decidió lo siguiente: 
• que el cumplimiento de las Obligaciones de Servicio Público por parte de Intelsat 


seguía siendo por lo menos tan importante en ese momento como lo había sido en 
2001  


• que el Acuerdo de la ITSO desempeña una función crucial en cuanto a velar por que 
los principios, obligaciones y objetivos definidos durante la reestructuración se sigan 
respetando y  


• que es esencial seguir contando con un mecanismo para hacer valer y proteger las 
Obligaciones de Servicio Público y el Patrimonio Común de las Partes.  
 


La Asamblea también decidió continuar el Acuerdo de la ITSO hasta el 18 de julio de 2021, y 
que en su reunión ordinaria de 2020 la misma considerará si extinguir dicho Acuerdo después del 
18 de julio de 2021.   


 
Patrimonio Común de las Partes 


 
8. El Patrimonio Común de las Partes constituye un recurso esencial y valioso que permite a 
Intelsat suministrar servicios internacionales públicos de telecomunicaciones a fin de asegurar el 
cumplimiento de los Principios Fundamentales. Por ende, dicho recurso es crucial para 
posibilitar la disponibilidad a largo plazo de servicios internacionales públicos de 
telecomunicaciones por satélite. En ese contexto, la ITSO viene, y seguirá, desempeñando un 
papel fundamental en cuanto a proteger los intereses de los Estados miembros en el Patrimonio 
Común de las Partes. El derecho de Intelsat a utilizar las posiciones orbitales y asignaciones de 
frecuencias conexas del Patrimonio Común de las Partes depende del cumplimiento de los 
Principios Fundamentales1


                                                 
1 Como la Comisión Federal de Comunicaciones de los Estados Unidos (FCC) enunció claramente en la Orden de Modificación 
que emitió con respecto a la Petición de la Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite bajo la Sección 316 de 
la Ley de Comunicaciones de los Estados Unidos, con sus enmiendas, Registro de actos procesales IB No. 06-137 (21 de febrero 
de 2008), que modifica las licencias de Intelsat con respecto a la utilización de las posiciones orbitales, “ninguna entidad podrá 


. 
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 Enmienda del Acuerdo de la ITSO 


 
9. Al mes de diciembre de 2015 ya eran noventa y cinco (95) los Estados miembros de la 
ITSO que habían ratificado la enmienda. Por lo tanto, hasta que la enmienda al Artículo XII (c) 
(ii) entre en vigor el Patrimonio Común de las Partes no estará protegido plenamente, existiendo 
el riesgo de que, en determinadas circunstancias, los satélites y las posiciones orbitales 
correspondientes se transfieran a terceras entidades que no tengan ninguna obligación de servicio 
público. Ello podría traducirse en la pérdida irreversible del Patrimonio Común de las Partes.  


 
Perspectivas financieras de Intelsat 
 


10. Intelsat llevó a cabo su oferta pública inicial (OPI)2 de acciones el 18 de abril de 2013, y 
junto con dicha OPI vendió acciones preferentes, con un producto neto combinado de US$550 
millones. La oferta de acciones fue más chica que la prevista originalmente por Intelsat en las 
presentaciones de documentación hasta la OPI, y sustancialmente menor que la indicada en las 
presentaciones de documentos iniciales en mayo de 20123


 


. El producto de la OPI se utilizó 
principalmente para pagar deuda y así reducirla. Sin embargo, la deuda de Intelsat, cifrada en 
US$14.800 millones al 31 de diciembre de 2014, sigue siendo elevada. El valor inicial de una 
acción de Intelsat en el momento de la OPI era de US$18,00, pero al 7 de diciembre de 2015 
había caído a alrededor de US$4,06. 


11. Es necesario prestar una atención constante a los cuatro temas indicados a continuación: 
• La deuda de Intelsat sigue siendo extremadamente alta en comparación con sus 


entidades homólogas 
• Las acciones de Intelsat no están marcando una trayectoria favorable en comparación 


con las de las entidades homólogas 
• Si bien la compañía está sometida a una mayor supervisión reglamentaria y jurídica 


ahora que cotiza acciones en bolsa, el 80% de su capital sigue en manos de BC 
Partners y Silver Lake Management, que por ende siguen controlándola.  


• El que Intelsat pueda seguir teniendo éxito depende de que el programa EpicNG se 
ejecute de manera satisfactoria 
 


                                                                                                                                                             
considerarse sucesora derechohabiente de Intelsat bajo el Acuerdo de la ITSO a los efectos de la emisión de licencias a menos 
que dicha entidad se haya comprometido a cumplir las obligaciones emanadas del Acuerdo de Servicios Públicos”.     
2 Fuentes del documento: Declaración de registro (prospecto) presentada a la SEC el 18 de abril de 2013 para emitir 19.323.072 
acciones ordinarias; Declaración de registro (prospecto) presentada a la SEC el 18 de abril de 2013 para emitir 3.000.000 
acciones preferentes junior sin derecho a voto convertibles obligatorias de Serie A al 5,75%; presentaciones de documentación de 
Intelsat ante la SEC; comunicados de prensa de Intelsat y presentaciones de la misma ante inversionistas; publicaciones de 
negocios. 
3 Las presentaciones de documentos efectuadas en mayo de 2012 indicaban la intención de obtener US$1.750 millones y vender 
alrededor del 40% de la compañía. 
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Por lo tanto, es importante que la ITSO siga vigilando la capacidad de Intelsat de cumplir sus 
Obligaciones de Servicio Público.  


 
Importancia de la tecnología de satélite en el suministro de banda ancha 


 
12. Se calcula que casi la mitad de la población mundial vive en zonas rurales y aisladas en 
las cuales la expansión de los cables terrestres de fibra óptica es menos factible, y donde, por lo 
tanto, la tecnología de satélite ofrece una alternativa viable para el suministro de servicios de 
banda ancha. La tecnología de satélite desempeña una función clave en la universalización de la 
cobertura de banda ancha, ya sea por sí misma o como tecnología complementaria. La utilización 
de soluciones basadas en el satélite permite alcanzar un máximo de eficiencia salvando grandes 
distancias para llevar conocimientos, asistencia y recursos a quienes los necesitan, estén donde 
estén. 
 
13. La tecnología de satélite puede promover la inclusión digital al aumentar la cobertura de 
dos maneras diferentes. En primer lugar, dicha tecnología se puede usar para abordar la falta de 
acceso a banda ancha, especialmente en los países en desarrollo, los desprovistos de litoral 
marítimo, las islas y los países desarrollados de baja densidad de población. En segundo lugar, el 
satélite es un medio fiable para su uso en casos de emergencias. Como la utilización del satélite 
no depende de la infraestructura terrestre, puede ser un recurso fiable durante terremotos, 
maremotos y cualquier otro tipo de catástrofe a la hora de asegurar que la infraestructura de 
telecomunicaciones de una nación afectada siga siendo funcional.  


 
14. La banda ancha por satélite también es una opción prudente para zonas rurales, aisladas y 
de baja densidad de población, en relación con su costo. Las tecnologías terrestres para el 
suministro de servicios requieren de inversiones sustanciales en infraestructura, tal que no tienen 
eficiencia de costos en regiones de baja densidad de población, sobre todo teniendo en cuenta la 
correlación que existe entre costo y número de abonados. Además, los costos cíclicos y no 
recurrentes de los sistemas de transmisión de banda ancha por satélite son constantes y se 
realizan al principio y, como la banda ancha por satélite ahora es de calidad comparable a la de la 
banda ancha por DSL (líneas de abonado digitales), es una alternativa completamente viable. Por 
lo tanto, es imperativo que los países inviertan en infraestructura de banda ancha por satélite para 
llegar a las zonas rurales y de baja densidad de población; además, con las políticas generales y 
los mecanismos reglamentarios adecuados es posible crear un círculo virtuoso de inclusión 
digital. 


 
 
IV. LAS METAS Y OBJETIVOS (2008 - 2017) 
 
15. En cuatro de sus reuniones anteriores, a saber, AP-32, AP-34, AP-35 y AP-36, la 
Asamblea consideró el tema de las Metas y Objetivos de la ITSO y llegó a la conclusión de que 
era necesario centrarse en tres ámbitos clave: 
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• mantenimiento de la continuidad del suministro de servicios internacionales públicos 
de telecomunicaciones por satélite  


• protección del Patrimonio Común de las Partes posiciones orbitales y asignaciones de 
frecuencias conexas y  


• contribución a la promoción de una infraestructura mundial de la información y las 
comunicaciones. 


 
Con la continuación del Acuerdo de la ITSO hasta 2021, y teniendo en cuenta los antecedentes 
expuestos en las secciones anteriores, el Director General considera que las metas y objetivos 
existentes siguen siendo válidas y por ende se las debería extender hasta el año 2020.   
 
Objetivo 1: Mantener la continuidad del suministro de servicios internacionales públicos de 
telecomunicaciones por satélite 
 
16. De conformidad con el Artículo III del Acuerdo de la ITSO, el objetivo principal de la 
ITSO ha sido el de asegurar la constante disponibilidad de servicios internacionales públicos de 
telecomunicaciones por satélite a través del sistema satelital de Intelsat. En ese sentido, en virtud 
del Artículo 3 del ASP, la ITSO tiene el cometido de asegurarse de que Intelsat suministre, sobre 
una base comercial, conectividad mundial y cobertura global; atienda a los países en desarrollo 
por medio de servicios a los clientes dependientes de la conectividad vital; y brinde acceso no 
discriminatorio. Además, de conformidad con el Preámbulo del Acuerdo de la ITSO, la 
Organización también debe asegurarse de que esos Principios Fundamentales se cumplan 
“ininterrumpidamente”.  
 
17. Intelsat, al igual que otras entidades operadoras de satélites, ha sido objeto de una serie de 
compras apalancadas por parte de fondos de capital privado. En el caso de Intelsat, esas 
transacciones han redundado en un aumento enorme de su endeudamiento, que, en ciertas 
circunstancias, podría afectar la capacidad de la misma para cumplir a largo plazo sus 
Obligaciones de Servicio Público. Por lo tanto, es necesario que la ITSO adopte y aplique 
medidas dirigidas a asegurar la constante disponibilidad de los servicios internacionales públicos 
de telecomunicaciones por satélite. 
 
Objetivo 2: Proteger las posiciones orbitales y asignaciones de frecuencias conexas del 
Patrimonio Común de las Partes 
 
18. Los recursos del Patrimonio Común de las Partes tienen un carácter muy singular en 
cuanto a su capacidad para facilitar una cobertura global y conectar directamente, de manera 
instantánea y fiable, a los países de todo el mundo. Es más, los Estados miembros de INTELSAT 
habían otorgado al sistema de la misma un carácter prioritario por encima de sus propios 
sistemas de satélite nacionales y regionales, merced a lo cual dicho sistema pasó a ocupar 
posiciones privilegiadas en el arco de la órbita geoestacionaria. Durante el proceso de 
reestructuración de INTELSAT, los derechos adquiridos por la misma para utilizar los recursos 
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orbitales y de espectro necesarios para su funcionamiento se consideraron como uno de los 
activos principales de la Organización. En un mercado cada vez más competitivo, los Estados 
miembros estimaron que la protección de esos activos de su Patrimonio Común, que resultan 
ideales para el suministro de servicios internacionales públicos de telecomunicaciones, revestía 
una importancia fundamental. 
 
19. En consonancia con ese objetivo y para preservar los activos del Patrimonio Común de 
las Partes, la Trigésima Primera Reunión de la Asamblea de Partes (AP-31) aprobó una 
enmienda al Artículo XII (c)(ii) del Acuerdo de la ITSO. La enmienda propuesta reza como 
sigue: “En caso de que la Sociedad, o cualquier otra entidad futura que haga uso de las 
asignaciones de frecuencias que sean parte del Patrimonio Común, renuncie a esa o esas 
asignaciones, la(s) utilice en forma distinta a la establecida en este Acuerdo, o se declare en 
bancarrota, las Administraciones Notificantes autorizarán el uso de esa o esas asignaciones de 
frecuencias solamente a entidades que hayan firmado un acuerdo de servicios públicos, lo cual le 
permitirá a la ITSO asegurarse de que las entidades seleccionadas cumplan los Principios 
Fundamentales.” 
 
20. De conformidad con los Artículos IX, X y XII del Acuerdo de la ITSO, el Director 
General seguirá velando por que los activos del Patrimonio Común de las Partes se vean 
preservados para apoyar los Principios Fundamentales de servicio público y facilitar el acceso a 
servicios nuevos. 
 
Objetivo 3: Contribuir a promover una infraestructura mundial de la información y las 
comunicaciones 
 
21. La estructura de la ITSO ofrece un foro valioso en el cual los Estados miembros pueden 
trabajar conjuntamente para promover la sensibilización acerca de la importancia de unos 
mercados de comunicaciones por satélite abiertos, justos y competitivos para mejorar la 
disponibilidad de servicios internacionales públicos de telecomunicaciones por satélite. El 
desarrollo de una infraestructura mundial de la información y las comunicaciones es un elemento 
clave para promover “oportunidades digitales”. La tecnología satelital, gracias a su capacidad 
para proporcionar cobertura global y conectividad mundial, es un medio importante para 
asegurar el constante desarrollo de una infraestructura de esa índole. 
 
22. La finalidad de la privatización de INTELSAT no fue solamente la de asegurar la 
continuidad a largo plazo del suministro de los servicios existentes en aquel entonces. Según se 
señala en el Artículo V del Acuerdo de la ITSO, el acceso a los futuros servicios internacionales 
públicos de telecomunicaciones por satélite4


                                                 
4 El documento AP-19-3S Definitivo, en su párrafo 21 (página 12), determinó que los denominados servicios directos al hogar 
formaban parte de los servicios públicos de telecomunicaciones. 


 ofrecidos por la Sociedad (Intelsat) también fue uno 
de los objetivos clave de la privatización. La evolución reciente del sector ha demostrado que la 
tecnología satelital tiene la posibilidad de llevar servicios de banda ancha hasta el hogar y 
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contribuir así a reducir la creciente brecha digital (de banda ancha) que separa a las regiones 
desarrolladas de aquellas que están en desarrollo. 


 
 
V. CONCLUSIÓN 
 
23. La Trigésima Quinta Asamblea de Partes (AP-35) concluyó que el cumplimiento de las 
Obligaciones de Servicio Público por parte de Intelsat seguía siendo, por lo menos, tan 
importante en 2012 como lo había sido en 2001 y, por ende, que no se debería liberar a Intelsat 
de dichas obligaciones, por lo menos hasta 2021. En ese contexto, la ITSO seguirá 
desempeñando una función esencial en cuanto a asegurarse de que los principios, obligaciones y 
objetivos definidos durante el proceso de reestructuración se sigan cumpliendo. Por lo tanto, las 
tres metas y objetivos señaladas más arriba siguen siendo tan pertinentes en la actualidad como 
lo eran en 2008, y el Director General se propone recomendar que se extiendan hasta el año 
2020. 
 





		EXTENSIÓN DE LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA ITSO HASTA 2020

		Perspectivas financieras de Intelsat

		Importancia de la tecnología de satélite en el suministro de banda ancha

		12. Se calcula que casi la mitad de la población mundial vive en zonas rurales y aisladas en las cuales la expansión de los cables terrestres de fibra óptica es menos factible, y donde, por lo tanto, la tecnología de satélite ofrece una alternativa vi...

		13. La tecnología de satélite puede promover la inclusión digital al aumentar la cobertura de dos maneras diferentes. En primer lugar, dicha tecnología se puede usar para abordar la falta de acceso a banda ancha, especialmente en los países en desarro...

		14. La banda ancha por satélite también es una opción prudente para zonas rurales, aisladas y de baja densidad de población, en relación con su costo. Las tecnologías terrestres para el suministro de servicios requieren de inversiones sustanciales en ...






 


 


I T S O - D I S T R I B U C I Ó N  L I M I T A D A 
 
 


Documento del IAC-20-11S  W/03/16 
Director General Original: inglés 


3 de febrero de 2016 
 
 


Para cualquier aclaración sobre este documento antes de la reunión, favor de comunicarse con: 
José Toscano Tel.: +1 202 243-5050  Fax:  +1 202 243-5018 


 


EXTENSIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA ITSO HASTA 2018 INCLUSIVE 
 


 


 


I. RESUMEN   


 


1. El Artículo IX (b) del Acuerdo de la ITSO dispone que la “Asamblea de Partes 


considerará la política general y los objetivos a largo plazo de la ITSO”, y desde 2008 la 


Asamblea de Partes ha venido solicitando que el Director General elabore y le someta a su 


aprobación un Plan Estratégico para la Organización que cumpla las Metas y Objetivos de esta. 


  


2. Debido a que el nuevo Director General no tendrá la oportunidad de presentar su propio 


Plan Estratégico para la Organización, el Director General se propone recomendar a la Asamblea 


de Partes que el Plan Estratégico para el período 2014-2017 se extienda hasta 2018 inclusive.  


 


 


II. ANTECEDENTES 


 


3. En consonancia con el Artículo IX (b) del Acuerdo de la ITSO, que dispone que la 


Asamblea de Partes apruebe la política general y los objetivos a largo plazo de la ITSO, la 


Trigésima Sexta Reunión de la Asamblea de Partes (AP-36), celebrada en mayo de 2014, aprobó 


la extensión de las Metas y Objetivos de la ITSO hasta 2017, así como un nuevo Plan Estratégico 


para el período 2014-2017.  


 


4. En el documento IAC-20-10, el Director General manifiesta su deseo de recomendar a la 


Asamblea de Partes que las Metas y Objetivos se extiendan hasta el año 2020. 


 


 


III. JUSTIFICACIÓN 


5. El Plan Estratégico vigente (para 2014-2017) se aprobó hasta el final del período de 


mandato del actual Director General. En julio de 2017 asumirá su cargo un nuevo Director 


General, el cual deberá presentar un nuevo Plan Estratégico a la aprobación de la Asamblea de 


Partes ordinaria que se celebrará en 2018. Ahora bien, en 2017-2018 el nuevo Director General 


no habrá tenido la oportunidad de elaborar su propio Plan Estratégico.  


 


6.  En vista de que la misión, la visión y los valores básicos de la Organización 


permanecerán inalterados y en previsión de que las Metas y Objetivos actuales se extiendan hasta 


el año 2020, el Director General se propone recomendar a la Asamblea de Partes que el Plan 
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Estratégico vigente se extienda hasta 2018, ejecutándose dentro del presupuesto y los recursos de 


la Organización. 


 


  


IV. CONCLUSIÓN 


 


7. El Director General se propone recomendar que la Asamblea de Partes apruebe la 


extensión del actual Plan Estratégico de la ITSO para el período 2014-2017 hasta la próxima 


Asamblea de Partes ordinaria en 2018, sobre la base de que dicho Plan Estratégico se ejecutará 


dentro del presupuesto y los recursos aprobados de la Organización. 
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INFORME DEL DIRECTOR GENERAL SOBRE LOS RESULTADOS DE LA 


CONFERENCIA MUNDIAL DE RADIOCOMUNICACIONES (CMR-15) 
 
 
 
I. RESUMEN 
 
1. La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR-15) convocada por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT) para examinar y revisar, donde fuera necesario, el 
Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) se celebró en Ginebra del 2 al 27 de noviembre de 2015. 
Allí se presentaron varios temas de importancia crítica para el sector de satélites, incluidas las 
decisiones acerca de la posible identificación del espectro de frecuencias que ha de ser utilizado por 
el sector de servicios móviles para el cursado de telecomunicaciones móviles internacionales (IMT). 
En el presente informe del Director General se ofrece una síntesis de algunos de los resultados clave 
de la Conferencia que revisten un interés especial para la ITSO y el sector de satélites.  
 
 
II. ANTECEDENTES 
 
2. La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR) que la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) convoca cada tres o cuatro años reúne a más de 190 Estados miembros de 
la UIT y otras partes interesadas del sector, incluidas organizaciones intergubernamentales como la 
ITSO, para examinar y, de ser necesario, revisar el Reglamento de Radiocomunicaciones, que es el 
tratado internacional que rige la utilización del espectro de frecuencias radioeléctricas y las órbitas de 
satélites geoestacionarios y no geoestacionarios. Las revisiones se efectúan sobre la base del orden 
del día determinado por el Consejo de la UIT teniendo en cuenta las recomendaciones formuladas 
por Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones anteriores.  
 
3. La CMR-15 se celebró en Ginebra del 2 al 27 de noviembre de 2015 en consonancia con el 
orden del día que se anexa al presente documento como Adjunto 1. El trabajo de la Conferencia se 
basó principalmente en el informe de la Reunión Preparatoria de la Conferencia (RPC-2), en 
propuestas formuladas por los países y en los insumos pertinentes de la Secretaría de la UIT. Los 
puntos del orden del día de pertinencia especial para la ITSO y el sector de satélites eran los 
siguientes: 


• Punto No. 1.1 del orden del día:  Identificación de bandas de frecuencias adicionales  
     las telecomunicaciones móviles internacionales (IMT) 


• Punto No. 1.5 del orden del día:  Control de los sistemas de aeronaves no tripuladas  
     (SANT) 


• Punto No. 1.6 del orden del día:  Disposiciones relativas a las estaciones terrenas  
      situadas a bordo de barcos (ETB) 


• Punto No. 1.8 del orden del día:  Estaciones terrenas situadas a bordo de barcos 
• Punto No. 7 del orden del día:  Cuestiones reglamentarias sobre satélites 
• Punto No. 9 del orden del día:  Informe del Director 
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• Punto No. 10 del orden del día:  Orden del día de la próxima CMR. 
 
 
4. La ITSO, junto con el Grupo de Trabajo sobre Frecuencias, se abocó activamente a algunos 
de los puntos del orden del día durante los trabajos preparatorios que culminaron en la CMR-15. En 
el presente informe se resaltan los resultados destacados de la Conferencia relativos a los puntos del 
orden del día enumerados más arriba. 
 
 
III. PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA Y RESULTADOS DE LA CONFERENCIA 
  
Punto No. 1.1 del orden del día - IMT 
 
Identificación de bandas de frecuencias adicionales para las telecomunicaciones móviles 
internacionales (IMT) y de atribuciones adicionales de espectro al servicio móvil 
 
 Fundamentos y preocupaciones 
 
5. La decisión tomada por la CMR-12 en 2012 por medio de una resolución en el sentido de 
considerar el tema antedicho como un punto del orden del día estuvo basada en el gran aumento de la 
demanda de espectro por parte del sector de servicios móviles, resultante del incremento imprevisto 
de necesidades de sus clientes de dichos servicios. Por ende, el UIT-R (Sector de 
Radiocomunicaciones de la UIT) utilizó el período de estudio 2012-2015 para examinar distintas 
opciones en cuanto a posibles bandas de frecuencias candidatas, teniendo en cuenta las 
preocupaciones sobre compartición e interferencias relacionadas con los servicios existentes. 
 
6. El interés de la ITSO en este punto en particular emanaba del posible impacto de la 
atribución de las frecuencias de banda C (3,4- 4,2GHz) a las IMT, habida cuenta de que dicha banda, 
que es óptima para la cobertura global y para su uso en zonas tropicales, en las que la atenuación por 
lluvia constituye un enorme desafío, es muy utilizada por el sector de satélites para lo siguiente: 
servicios de backhaul para redes de telecomunicaciones rurales; comunicaciones gubernamentales y 
estratégicas; servicios marítimos; y socorro en caso de desastres. Además, se han comprometido 
muchas inversiones en relación con los lanzamientos actuales y futuros de nuevos satélites para 
operar en esas mismas bandas.   
 
 Resultado 
 
7. La Conferencia dedicó un tiempo considerable al tratamiento del punto 1.1 del orden del día, 
en vista de la gran disparidad de opiniones de los Estados miembros acerca de qué tipos de solución 
o soluciones serían óptimos. Los resultados en términos de las bandas de frecuencias de interés 
fueron los siguientes: 
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• 3,4–3,6 GHz 
Esa banda ahora se ha identificado para las telecomunicaciones móviles internacionales 
(IMT) en todos los países de las Regiones1


 


 1 y 2. Para la Región 3, los países que pueden 
utilizar esa banda para IMT se detallan en la “nota al pie” pertinente del Cuadro de 
atribución de frecuencias.  


• 3,6-4,2GHz 
La Conferencia decidió mantener la situación sin cambios en el actual Cuadro de 
atribución de frecuencias para las tres Regiones del espectro radioeléctrico de la UIT 
salvo en relación con cuatro países de la Región 2, donde la banda de 3,6-3,7GHz se 
identificó para su uso por las IMT. 
 
 


Punto No. 1.5 del orden del día: Control de los sistemas de aeronaves no tripuladas (SANT) 
 
Utilización de las bandas de frecuencias atribuidas al servicio fijo por satélite no sujeto a los 
Apéndices 30, 30A y30B para el control y las comunicaciones sin carga útil de los sistemas de 
aeronaves no tripuladas (SANT) en los espacios aéreos no segregados 
 
 Fundamentos y preocupaciones 
 
8. El creciente uso de los sistemas de aeronaves no tripuladas para una variedad de aplicaciones 
y los consiguientes avances comerciales y de otra índole en el pasado reciente han dictado la 
necesidad de identificar bandas que se puedan utilizar específicamente para el control y las 
comunicaciones sin carga útil de los SANT. Cabe señalar también que la explotación de los sistemas 
de aeronaves no tripuladas requiere enlaces fiables de control y comunicaciones sin carga útil 
(CNPC) para retransmitir comunicaciones de control del tráfico aéreo y para que el piloto remoto 
controle el vuelo.  
 
 Resultado  
 
9. La Conferencia decidió que las atribuciones a estaciones de las redes geoestacionarias del 
servicio fijo por satélite (SFS) que operan en determinadas bandas y en condiciones específicas se 
podrán usar para enlaces CNPC de los SANT. Los detalles relativos a las bandas y las condiciones 
operativas se presentan en la Resolución COM4/5 de la CMR-15. Sin embargo, cabe señalar que las 
estaciones terrenas en movimiento en aeronaves no tripuladas (ANT) pueden comunicarse con la 
estación espacial de una red geoestacionaria del SFS y que las estaciones terrenas de los enlaces 
CNPC de las SANT no deben provocar más interferencias a otras redes de satélite, ni reclamar más 
protección frente a otras redes de satélite, que las de estaciones terrenas específicas o típicas según 
las especifica la Oficina de Radiocomunicaciones (BR) de la UIT. 
 
 
 


                                                           
1 Las Regiones 1,2 y 3 están definidas en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
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Punto No. 1.6 del orden del día: Atribuciones al servicio fijo por satélite (SFS) 
  
Posibles atribuciones adicionales al servicio fijo por satélite en la banda de 10-17 GHz 


1.6.1 – Espectro adicional de 250 MHz en enlace ascendente y enlace descendente en la 
Región 1 
1.6.2 – Espectro adicional de enlace ascendente: 250 MHz en la Región 2 y 300 MHz en la 
Región 3 


  
 Fundamentos y preocupaciones 
 
10. Se necesita espectro adicional en sustento de las operaciones de satélite en esta banda y 
también es necesario racionalizar la utilización del espectro en las tres Regiones. Esta atribución 
brindaría un muy necesario espectro adicional de enlace ascendente para usarlo en satélites nuevos 
para apoyar las operaciones de estaciones centrales. 
 
 Resultado 
 
11. La Conferencia aprobó la utilización de las bandas de frecuencias de 14,5-14,75 GHz y 14,5-
14,8 GHz por determinados países estipulados en las Resoluciones 1 y 2 de la sesión plenaria de la 
CMR-15 para el servicio fijo por satélite en dirección Tierra-espacio. La aprobación se limitó a los 
satélites geoestacionarios y se ha de poner en práctica bajo parámetros técnicos especificados.    
 
 
Punto No. 1.8 del orden del día: Estaciones terrenas situadas a bordo de barcos  
 
Examinar las disposiciones relativas a las estaciones terrenas situadas a bordo de barcos (ETB) 
 
 Fundamentos y preocupaciones 
 
12. El considerable aumento de la utilización de estaciones terrenas situadas a bordo de barcos 
(ETB) que operan en el servicio fijo por satélite y la tendencia a reducir el tamaño de las antenas de 
dichas estaciones han obligado a examinar las actuales disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones que rigen las ETB. 
 
13. Una reducción del tamaño de las antenas haría posible como cuestión de rutina la emisión de 
licencias a estaciones terrenas pequeñas, en tanto que un cambio en la distancia de protección podría 
permitir a estaciones terrenas con tecnología más nueva operar más cerca del litoral y proteger al 
mismo tiempo los servicios terrenales en la costa. En síntesis, esto podría redundar en una 
flexibilización de las condiciones de emisión de licencias para los vehículos de los clientes. 
             
 Resultado 
 
14. Mediante una modificación del Cuadro de atribución de frecuencias se dio aprobación para 
que las estaciones terrenas situadas a bordo de barcos se comuniquen con estaciones espaciales del 
servicio fijo por satélite y utilicen antenas transmisoras de 1,2 metros de diámetro mínimo. También 
se dio aprobación para que la explotación se pueda realizar sin acuerdo previo de ninguna 
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administración si el buque está a por lo menos 330 km de la línea de bajamar reconocida oficialmente 
por el Estado costero.   
 
 
Punto No. 7 del orden del día: Cuestiones reglamentarias sobre satélites 
 
Según se detalla más adelante, este punto específico abarca distintos temas. 
 
Tema A: Aspecto cronológico de las suspensiones 
 
Informar a la UIT acerca del uso suspendido de asignaciones de frecuencias en una posición orbital 
dentro del plazo especificado por la UIT  
 
 Fundamentos y preocupaciones 
 
15. El tratamiento, por la Oficina de Radiocomunicaciones de la UIT, de una asignación que no 
se está usando y de lo cual no se notifica a la UIT dentro de un período especificado necesita ser 
claro para eliminar cualquier posible incertidumbre acerca de la posible cancelación de inscripciones. 
El resultado probable sería una mayor claridad acerca del estado de las inscripciones. 
           
 Resultado 
 
16. Las decisiones de la Conferencia disponen que la Oficina, al recibir información de una 
administración notificante acerca de la suspensión del uso de una asignación de frecuencias inscrita, 
ponga a disposición esa información tan pronto como sea posible en el sitio web de la UIT y que 
también la publique en la Circular Internacional de Información sobre Frecuencias de la BR (BR 
IFIC). Además, ahora el Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) contiene disposiciones 
detalladas que rigen las medidas que se han de tomar en caso de que la información sobre la 
suspensión se suministre más de seis meses después de la fecha de suspensión, incluida la posibilidad 
de cancelar la asignación de frecuencias. 
 
Tema B: Publicación de la información sobre puesta en servicio 
 
Publicación de información sobre la puesta en servicio de redes de satélite en el sitio web de la UIT 
 
 Fundamentos y preocupaciones 
 
17. En este ámbito, el objetivo es el de mejorar y documentar claramente todos los 
procedimientos de la Oficina de Radiocomunicaciones de la UIT dentro del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 
         
 Resultado 
 
18. El Reglamento de Radiocomunicaciones fue modificado por la Conferencia para lo siguiente: 
requerir que, al recibir de una administración notificante información acerca de la puesta en servicio 
de una asignación de frecuencias a una estación espacial en la órbita de satélites geoestacionarios, la 
Oficina ponga a disposición esa información en el sitio web de la UIT tan pronto como sea posible y 
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que también la publique en la BR IFIC. Ese requisito se aplica incluso en el caso en el que una 
asignación se vuelve a poner en servicio tras una suspensión, e incluye nuevas disposiciones acerca 
del tipo de información que deberá presentar la administración en caso de que la asignación que 
vuelve a ponerse en servicio también deba publicarse.   
 
Tema C: Examen de la información para publicación anticipada 
 
Examen o posible cancelación del mecanismo de información para publicación anticipada sobre 
redes de satélite sujetas a coordinación en virtud del artículo pertinente del Reglamento de 
Radiocomunicaciones 
 
 Fundamentos y preocupaciones 
 
19. Originalmente, el período de seis meses requerido entre la recepción por la Oficina de 
Radiocomunicaciones de una información para publicación anticipada y la solicitud de coordinación 
conexa tenía por objeto que las administraciones consideraran y posiblemente formularan 
comentarios sobre el contenido de la información para publicación anticipada, y también que la 
administración responsable de la red de satélites propuesta tomara en cuenta los comentarios de otras 
administraciones antes de presentar la solicitud de coordinación conexa. Como consecuencia de los 
cambios efectuados al RR en la CMR-95, las informaciones para publicación anticipada acerca de 
redes de satélite sujetas a coordinación en virtud de la Sección II del Artículo 9 del RR ahora 
contienen una cantidad de información mucho más limitada. En consecuencia, las administraciones 
tienen muchos menos datos para examinar y formular comentarios al respecto, de allí la necesidad de 
reconsideración de todo el proceso. El resultado podría redundar en una gran simplificación de las 
actividades orbitales que una entidad operadora necesita llevar a cabo. 
 
 Resultado 
 
20. Tras haber considerado los distintos cambios que se han registrado en cuanto a los 
procedimientos de publicación anticipada para las redes y sistemas de satélites sujetos a la Sección II 
del Artículo 9, la Conferencia decidió que el Artículo 9.1 dejará de aplicarse a partir del 1 de julio de 
2016. Al mismo tiempo, también decidió adoptar algunas medidas transitorias que se han de aplicar 
antes de la entrada en vigor, en enero de 2017, de las nuevas medidas reglamentarias adoptadas por la 
misma. 
 
Tema D: Utilización de medios electrónicos de comunicación modernos 
 
Utilización, en la medida de lo posible, de medios electrónicos de comunicación modernos para la 
correspondencia administrativa entre las administraciones en relación con la publicación 
anticipada, coordinación y notificación de redes de satélite y la adopción de una modalidad segura 
exclusivamente electrónica, no en papel, para la presentación y publicación electrónica de 
inscripciones de redes de satélite en relación con redes o sistemas satelitales. 
            
 Fundamentos y preocupaciones 
 
21. La utilización de medios electrónicos de comunicación para la correspondencia 
administrativa en relación con la publicación anticipada, coordinación y notificación de redes de 
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satélite y estaciones terrenas facilitaría los trabajos de la Oficina de Radiocomunicaciones de la UIT 
y de las administraciones y tiene la posibilidad de mejorar el proceso de coordinación y notificación. 
Además, el volumen de información para publicación anticipada y de las solicitudes de coordinación 
para redes o sistemas de satélites ha aumentado de manera sostenida en los últimos años, por lo cual 
una revisión de todo el proceso sería oportuna. El impacto previsto sería el de una mayor eficiencia. 
             
 Resultado 
 
22. La Conferencia resolvió que cada vez que sea posible se utilicen medios electrónicos de 
comunicación modernos en la correspondencia administrativa entre las administraciones y la Oficina 
de Radiocomunicaciones en relación con la publicación anticipada, la coordinación, la notificación y 
los procesos de inscripción registro de las redes de satélite y las estaciones terrenas. También se 
decidió que, de requerirse, las administraciones presentarán todas las inscripciones satelitales y 
comentarios mediante un método seguro únicamente por vía electrónica, no en papel, una vez que se 
les haya informado que los medios para esa presentación por vía electrónica se han implantado. 
 
Tema E: Fallo de un satélite durante el período de puesta en servicio 
 
Las actuales disposiciones relativas a la puesta en servicio de un satélite en el transcurso del 
período de noventa días que se introdujo mediante disposiciones adicionales en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones durante la CMR-12 no abordan el posible caso de un fallo de satélite durante 
dicho período, razón por la cual este tema tiene por objeto crear mayor claridad. 
 
 Fundamentos y preocupaciones 
 
23. Una entidad operadora de red de satélite tiene algunas posibilidades de restablecer los 
servicios en caso de fallo de un satélite durante el período de noventa días para la puesta en servicio. 
Se trata de las siguientes opciones: trasladar un satélite de su flota existente, adquirir o arrendar un 
satélite que ya esté en órbita o, en el peor de los casos, adquirir y lanzar un nuevo satélite.  
 
24. En la situación actual, cuando se produce un fallo de satélite la administración notificante y la 
entidad operadora de la red de satélite experimentan cierta incertidumbre mientras aguardan la 
decisión de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones acerca del estado de las asignaciones 
de frecuencias en cuestión. Por ello, es importante que el Reglamento de Radiocomunicaciones 
contenga una disposición que defina una modalidad clara para el caso de un fallo de satélite durante 
el período de noventa días para la puesta en servicio. Esa disposición permitiría a una administración 
tener una idea clara acerca del estado de sus asignaciones de frecuencias antes de tomar una decisión 
acerca de un satélite de reemplazo. 
             
 Resultado 
 
25. La Conferencia modificó las reglamentaciones acerca de la puesta en servicio para despejar la 
aparente falta de claridad en algunos casos.  
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Tema F: Aclaraciones acerca de la puesta en servicio 
 
Necesidad de formalizar mecanismos que ayuden a la Oficina a solicitar aclaraciones de las 
entidades operadoras de satélites acerca de la puesta en servicio de las asignaciones de frecuencias 
 
 Fundamentos y preocupaciones 
 
26. Si bien la CMR-12 introdujo una nueva disposición para definir la puesta en servicio de las 
asignaciones de frecuencias en cuanto a que una estación espacial pueda transmitir y recibir señales 
en una posición orbital nominal por un período de tiempo continuo, en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones no se incorporó ninguna disposición que permita a la Oficina solicitar una 
aclaración específica de una red de satélite acerca del tema de la puesta en servicio de las 
asignaciones de frecuencias. Sin embargo, una preocupación es que los cambios podrían llevar a un 
requisito de presentar información adicional acerca de los satélites en un foro público. 
             
 Resultado 
 
27. En virtud del Reglamento de Radiocomunicaciones modificado, la Oficina tiene la facultad 
de solicitar información aclaratoria de la administración notificante acerca de la puesta en servicio de 
una asignación de frecuencias de una red de satélite. 
 
Tema G: Salto entre satélites 
 
Utilización de una estación espacial para poner en servicio asignaciones de frecuencias en distintas 
posiciones orbitales dentro de un período de tiempo breve 
 
 Fundamentos y preocupaciones 
 
28. La CMR anterior hizo cambios al reglamento para clarificar el tema de la puesta en servicio, 
o reanudación del servicio tras la suspensión de las asignaciones de frecuencias relacionadas con 
redes de satélite. El tema de utilizar una estación espacial para poner en uso asignaciones de 
frecuencias en distintas posiciones orbitales dentro de un período de tiempo breve no era la intención 
buscada con esos cambios; no obstante, la Conferencia reconoció que podrían haber razones 
legítimas por las cuales ese uso por una administración o una entidad operadora podría justificarse 
como parte de las maniobras y gestión de una flota de satélite. 
             
 Resultado 
 
29. La Conferencia decidió sobre esta cuestión mediante la adopción de una resolución, la CMR-
15 COM5/4, que reconoce que pueden haber razones legítimas por las que una administración 
notificante necesite trasladar una estación espacial de una posición orbital a otra distinta. Dicho eso, 
la resolución estipula requisitos detallados sobre el tipo de información que la administración 
notificante debe proporcionar a la Oficina, el plazo para hacerlo y las consecuencias de no brindar la 
información dentro del plazo requerido, consecuencias que podrán incluir una decisión en el sentido 
de que la asignación de frecuencias no ha sido puesta en servicio. 
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Tema H: Fechas de notificación y de puesta en servicio 
 
Supresión del vínculo entre la fecha de recepción de la información de notificación y la fecha de 
puesta en servicio en el Reglamento de Radiocomunicaciones  
 
 Fundamentos y preocupaciones 
 
30. La CMR-12 definió un plazo de noventa días para la puesta en servicio de una asignación de 
frecuencias a una estación espacial en la órbita de satélites geoestacionarios, e introdujo el requisito 
de informar a la Oficina acerca del cumplimiento de ese período dentro de los 30 días de concluido el 
mismo. Sin embargo, hubo acuerdo general entre las administraciones en el sentido de que en 
realidad la CMR no había tenido la intención de crear explícitamente un vínculo entre el plazo de la 
puesta en servicio y la notificación, pese a que eso podría inferirse de la aplicación de otras 
disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones. La consideración de este tema es la de 
suprimir ese vínculo. 
            
 Resultado 
 
31. La Conferencia modificó uno de los artículos del Reglamento de Radiocomunicaciones para 
desvincular la fecha de recepción de la notificación y la puesta en servicio de la asignación de 
frecuencias.  
 
Tema I: Adición de una disposición reglamentaria para el caso de fallo de lanzamiento 
 
Las CMR anteriores introdujeron en el Reglamento de Radiocomunicaciones disposiciones que 
cubrían el caso de un fallo de lanzamiento de satélite que impidiera que una estación espacial 
entrara en la etapa de puesta en servicio de una banda planificada, pero que no abordaban el tema 
de la puesta de nuevo en servicio tras una suspensión. Tampoco se abordaba el caso de un fallo con 
respecto a las bandas no planificadas. 
 
 Fundamentos y preocupaciones 
 
32. El caso de un fallo de lanzamiento antes de la “puesta en servicio” o “puesta de nuevo en 
servicio” se puede categorizar como un hecho extraordinario pues muy probablemente sería 
accidental; no obstante, si ocurriera, el tiempo que quedara antes del final del período reglamentario 
de siete años o el final del período de suspensión tal vez no sería suficiente para adquirir un satélite 
en órbita dotado de las características adecuadas o construir un nuevo satélite para poner en servicio 
o poner de nuevo en servicio la asignación de frecuencias. 
             
 Resultado 
 
33. Al examinar la cuestión del fallo del lanzamiento de un satélite, la CMR-15 confirmó la 
decisión adoptada por la CMR-12 en cuanto a que la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 
esté facultada para atender las solicitudes de prórroga cuando éstas se basen en problemas debidos al 
lanzamiento de otro satélite o a un caso de fuerza mayor, teniendo en cuenta las reglas y prácticas 
aplicables al respecto a nivel internacional, siempre y cuando esa prórroga sea "limitada y 
condicional". 
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Tema J: Reemplazo del acuerdo tácito por el acuerdo explícito para la coordinación de las bandas 
planificadas 
 
Pese a que el acuerdo tácito ha sido la base de los Apéndices 30 y 30A del Reglamento de 
Radiocomunicaciones desde la CAMR-77 y la CAMR-83, y que tras las deliberaciones registradas 
en conferencias posteriores se realizaron enmiendas que contemplan acuerdos explícitos en 
determinadas situaciones, incluidas las relativas al Apéndice 30B, sigue habiendo una serie de temas 
pendientes, particularmente con respecto al número de asignaciones con grandes márgenes de 
protección equivalente negativos. 
             
 Fundamentos y preocupaciones 
 
34. Parece haber justificación para reemplazar el acuerdo tácito por el acuerdo explícito en vista 
del nivel de asignaciones aún pendientes con grandes márgenes de protección equivalente negativos; 
sin embargo, hay preocupaciones en el sentido de que cualquier cambio que se haga pueda afectar la 
coordinación con respecto a las redes incluidas en el Plan del servicio de radiodifusión por satélite 
(SRS) de la Región 2 y las redes del servicio fijo por satélite (SFS) en las Regiones 2 y 3. 
             
 Resultado 
 
35. Al tratar el tema de las posibles modificaciones a los Planes según los Apéndices 30 y 30A 
para las Regiones 1 y 3, la CMR-15 reconoció que puede haber casos en los que se necesite la 
asistencia de la Oficina para los países que enfrenten un caso de fuerza mayor. A dichas 
administraciones tal vez no les resultaría posible recibir correspondencia entrante proveniente de la 
Oficina o responder a dicha correspondencia dentro de los límites de tiempo establecidos en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. En esos casos la Oficina tal vez debería tomar medidas 
específicas. 
 
 
Punto No. 9 del orden del día: Informe del Director 
 
Punto 9.1.2: Arco de coordinación 
 
Posible reducción del arco de coordinación y modificación de los criterios técnicos utilizados para 
determinar si se requiere una coordinación 
 
  
Fundamentos y preocupaciones 
 
36. La utilización de los recursos de órbita-espectro está aumentando y las dificultades de 
obtener acceso al espectro para las nuevas redes de satélite están aumentando de manera acorde. Por 
ello, es necesario estudiar maneras mejores de dar cabida a nuevas redes y facilitar un uso más 
eficiente de los recursos de espectro asegurando al mismo tiempo la protección adecuada de las redes 
operativas existentes. 
  
 
 







I T S O - D I S T R I B U C I Ó N  L I M I T A D A 
 


IAC-20-12S  W/03/16 
Página 11 


 
 


 


Resultado 
 
37. La Conferencia aprobó una nueva resolución que trata la aplicación de criterios específicos 
de densidad de flujo de potencia (dfp) para evaluar las posibilidades de interferencia perjudicial para 
las redes del servicio fijo por satélite y del servicio de radiodifusión por satélite en las bandas de 6 
GHz y de 10/11/12/14 GHz no sujetas a un Plan. Con la aplicación de esos criterios por la Oficina de 
Radiocomunicaciones de la UIT se prevé que habrá posibilidades de reducir los requisitos de 
protección indebidos para las asignaciones con respecto a las asignaciones entrantes, y también de 
alentar un mayor uso de parámetros técnicos homogéneos capaces de redundar en un uso eficiente 
del espectro.  
 
 
Punto No. 9.1.3 del orden del día: Resolución 11 de la CMR-12  
  
Utilización de recursos orbitales de satélite para las telecomunicaciones internacionales públicas  
 
38. Este punto está tratado en otro documento de la IAC (IAC-20-13) - Informe del Director 
General sobre la puesta en práctica de la Resolución 11 (CMR-12). 
 
 
Punto No. 10 del orden del día: Orden del día de la próxima CMR  
 
39. Se consolidó el orden del día de la CMR-19 y se adoptó un orden del día preliminar para la 
CMR-23. Ambos órdenes del día contienen una serie de puntos que suscitan preocupación específica 
al sector de satélites, incluidos los atinentes a la identificación de espectro adicional para las IMT y el 
servicio de plataformas a gran altitud, por lo cual convendrá seguir teniendo activamente una 
participación y un seguimiento constantes.  
 
 
IV. CONCLUSIÓN 
 
40. El orden del día de la CMR-15 cubría un número importante de ámbitos de interés para la 
ITSO y el sector de satélites, y las decisiones tomadas tuvieron en cuenta los considerables insumos 
efectuados por el sector, que, en conjunto, fueron específicos y bien coordinados. Se añadió mucha 
claridad adicional al Reglamento de Radiocomunicaciones en relación con determinados temas 
satelitales, y las cuestiones contenciosas relativas a la banda C se resolvieron de manera amistosa. 
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ANEXO 1 
 


RESOLUCIÓN 1343 
 


(adoptada por la tercera reunión Plenaria del Consejo de 2012) 
 


Lugar, fechas y orden del día de la Conferencia Mundial 
de Radiocomunicaciones (CMR-15) 


 
 
El Consejo, 


 
considerando 


 
que en la Resolución 807 de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 2012): 
 
a) se resuelve recomendar al Consejo la celebración de una Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones en 2015 con una duración de cuatro semanas; 
 
b) se formulan recomendaciones sobre el orden del día de dicha Conferencia, y se invita al 
Consejo a fijar el orden del día definitivo, a tomar las disposiciones oportunas para convocar la 
CMR-15, y a iniciar lo antes posible las correspondientes consultas con los Estados Miembros, 


 
resuelve 


 
convocar una Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR-15) en Ginebra (Suiza) del 2 al 
27 de noviembre de 2015, precedida de una Asamblea de Radiocomunicaciones del 26 al 30 de 
octubre de 2015 con el siguiente orden del día: 
 
1 sobre la base de las propuestas de las administraciones, teniendo en cuenta los resultados de 
la CMR-12 y del Informe de la Reunión Preparatoria de la Conferencia, y con la debida 
consideración a las necesidades de servicios existentes y futuros en las bandas consideradas, 
examinar y adoptar las medidas oportunas en relación con los temas siguientes: 
 
1.1 examinar atribuciones adicionales de espectro al servicio móvil a título primario e identificar 
bandas de frecuencias adicionales para las telecomunicaciones móviles internacionales (IMT) así 
como las disposiciones transitorias conexas, para facilitar el desarrollo de aplicaciones terrenales 
móviles de banda ancha, de conformidad con la Resolución 233 (CMR-12); 
 
1.2 examinar los resultados de los estudios realizados por el UIT R de conformidad con la 
Resolución 232 (CMR-12) sobre la utilización de la banda de frecuencias 694-790 MHz por los 
servicios móviles, excepto móvil aeronáutico, en la Región 1 y adoptar las medidas correspondientes;
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1.3 examinar y revisar la Resolución 646 (Rev.CMR-12) sobre aplicaciones de banda ancha 
para protección pública y operaciones de socorro en caso de catástrofe (PPDR), de conformidad con 
la Resolución 648 (CMR-12); 
 
1.4 considerar una posible nueva atribución a título secundario al servicio de aficionados en la 
banda 5 250-5 450 kHz, de conformidad con la Resolución 649 (CMR-12); 
 
1.5 considerar la posibilidad de utilizar las bandas de frecuencias atribuidas al servicio fijo por 
satélite no sujeto a los Apéndices 30, 30A y 30B para el control y las comunicaciones sin carga útil 
de los sistemas de aeronaves no tripuladas (SANT) en los espacios aéreos no segregados, de 
conformidad con la Resolución 153 (CMR-12); 
 
1.6 considerar posibles atribuciones adicionales a titulo primario: 
 
1.6.1 al servicio fijo por satélite (Tierra-espacio y espacio-Tierra) de 250 MHz en la gama 
entre 10 GHz y 17 GHz en la Región 1; 
 
1.6.2 al servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) de 250 MHz en la Región 2 y 300 MHz en la 
Región 3 en la gama 13-17 GHz; 
y revisar las disposiciones reglamentarias relativas a las atribuciones actuales al servicio fijo por 
satélite en cada gama, teniendo en cuenta los resultados de los estudios del UIT-R, conforme a las 
Resoluciones 151 (CMR-12) y 152 (CMR-12) respectivamente; 
 
1.7 examinar la utilización de la banda 5 091-5 150 MHz por el servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio) (exclusivamente para enlaces de conexión de los sistemas de satélite no 
geoestacionario del servicio móvil por satélite), de conformidad con la Resolución 114 
(Rev.CMR-12); 
 
1.8 examinar las disposiciones relativas a las estaciones terrenas situadas a bordo de barcos 
(ETB), basándose en los estudios realizados de conformidad con la Resolución 909 (CMR-12); 
 
1.9 considerar, con arreglo a la Resolución 758 (CMR-12): 
 
1.9.1 posibles nuevas atribuciones al servicio fijo por satélite, en las bandas de frecuencias 
7 150-7 250 MHz (espacio-Tierra) y 8 400-8 500 MHz (Tierra-espacio), sujetas a las condiciones de 
compartición pertinentes; 
 
1.9.2 la posibilidad de atribuir las bandas 7 375-7 750 MHz y 8 025-8 400 MHz al servicio móvil 
marítimo por satélite y otras medidas reglamentarias, en función de los resultados de los estudios 
correspondientes; 
 
1.10 considerar los requisitos de espectro y posibles atribuciones de espectro adicionales para el 
servicio móvil por satélite en los sentidos Tierra-espacio y espacio-Tierra, incluido el componente de 
satélite para las aplicaciones de banda ancha, incluidas las telecomunicaciones móviles 
internacionales (IMT), en la gama de frecuencias de 22 GHz a 26 GHz, de conformidad con la 
Resolución 234 (CMR-12); 
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1.11 considerar la posibilidad de efectuar una atribución a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite (Tierra-espacio) en la gama 7-8 GHz, de conformidad con la 
Resolución 650 (CMR-12); 
 
1.12 considerar una ampliación de la actual atribución mundial al servicio de exploración de la 
Tierra por satélite (activo) en la banda de frecuencias 9 300-9 900 MHz, de hasta 600 MHz, en las 
bandas de frecuencias 8 700-9 300 MHz y/o 9 900-10 500 MHz, de conformidad con la 
Resolución 651 (CMR-12); 
 
1.13 revisar el número 5.268 con miras a considerar la posibilidad de aumentar la limitación de 
distancia de 5 km y permitir que los vehículos espaciales que se comunican con vehículos espaciales 
tripulados en órbita utilicen el servicio de investigación espacial (espacio-espacio) para operaciones 
de proximidad, de conformidad con la Resolución 652 (CMR-12); 
 
1.14 considerar la posibilidad de establecer una escala de tiempo de referencia continua, ya sea a 
través de la modificación del tiempo universal coordinado (UTC) o mediante cualquier otro método y 
adoptar las medidas oportunas a ese fin de conformidad con la Resolución 653 (CMR-12); 
 
1.15 examinar la demanda de espectro para las estaciones de comunicación a bordo del servicio 
móvil marítimo con arreglo a la Resolución 358 (CMR-12); 
 
1.16 examinar las disposiciones reglamentarias y las atribuciones de espectro para permitir 
posibles nuevas aplicaciones de la tecnología de sistemas de identificación automática y posibles 
nuevas aplicaciones para mejorar las radiocomunicaciones marítimas de conformidad con la 
Resolución 360 (CMR-12); 
 
1.17 examinar las posibles necesidades de espectro y medidas reglamentarias, incluidas las 
atribuciones aeronáuticas adecuadas, para soportar los sistemas aviónicos de comunicaciones 
inalámbricas internas (WAIC), de conformidad con la Resolución 423 (CMR-12); 
 
1.18 examinar una atribución a título primario al servicio de radiolocalización para aplicaciones 
en automóviles en la banda de frecuencias 77,5-78,0 GHz, de conformidad con la Resolución 654 
(CMR-12); 
 
2 examinar las Recomendaciones UIT-R revisadas e incorporadas por referencia en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, comunicadas por la Asamblea de Radiocomunicaciones de 
acuerdo con la Resolución 28 (Rev.CMR-03), y decidir si se actualizan o no las referencias 
correspondientes en el Reglamento de Radiocomunicaciones, con arreglo a los principios contenidos 
en el Anexo 1 a la Resolución 27 (Rev.CMR-12); 
3 examinar los cambios y las modificaciones consiguientes en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones que exijan las decisiones de la Conferencia; 
 
4 de conformidad con la Resolución 95 (Rev.CMR-07), considerar las Resoluciones y 
Recomendaciones de las conferencias anteriores para su posible revisión, sustitución o supresión; 
 







I T S O - D I S T R I B U C I Ó N  L I M I T A D A 
 
 


ADJUNTO NO. 1 al 
IAC-20-12S  W/03/16 


Página 4 
 
 


 


5 examinar el Informe de la Asamblea de Radiocomunicaciones presentado de acuerdo con los 
números 135 y 136 del Convenio, y tomar las medidas adecuadas al respecto; 
 
6 identificar los temas que exigen medidas urgentes por parte de las Comisiones de Estudio de 
Radiocomunicaciones para la preparación de la próxima Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones; 
 
7 considerar posibles modificaciones y otras opciones como consecuencia de la Resolución 86 
(Rev. Marrakech, 2002) de la Conferencia de Plenipotenciarios: «Procedimientos de publicación 
anticipada, de coordinación, de notificación y de inscripción de asignaciones de frecuencias de redes 
de satélite», de conformidad con la Resolución 86 (Rev.CMR-07), para facilitar la utilización 
racional, eficaz y económica de las frecuencias radioeléctricas y toda órbita asociada, incluida la 
órbita de los satélites geoestacionarios; 
 
8 examinar las peticiones de las administraciones de suprimir las notas de sus países o de que 
se suprima el nombre de sus países de las notas, cuando ya no sea necesario, teniendo en cuenta la 
Resolución 26 (Rev.CMR-07), y adoptar las medidas oportunas al respecto; 
 
9 examinar y aprobar el Informe del Director de la Oficina de Radiocomunicaciones, de 
conformidad con el Artículo 7 del Convenio: 
 
9.1 sobre las actividades del Sector de Radiocomunicaciones desde la CMR-12; 
 
9.2 sobre las dificultades o incoherencias observadas en la aplicación del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; y 
 
9.3 sobre acciones en respuesta a la Resolución 80 (Rev.CMR-07); 
 
10 recomendar al Consejo los puntos que han de incluirse en el orden del día de la próxima 
CMR, y formular opiniones sobre el orden del día preliminar de la conferencia subsiguiente y sobre 
los posibles órdenes del día de futuras conferencias, de conformidad con el Artículo 7 del Convenio, 


 
encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 


 
que tome las medidas necesarias para convocar las sesiones de la Reunión Preparatoria de la 
Conferencia y elabore un informe a la CMR-15, 


encarga al Secretario General 
 
1 que tome todas las disposiciones necesarias, de acuerdo con el Director de la Oficina de 
Radiocomunicaciones, para la convocación de la Conferencia; 
 
2 que comunique la presente Resolución a las organizaciones internacionales y regionales 
interesadas. 
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ANEXO 2 
 


RESOLUCIÓN 185 (BUSÁN, 2014) 
 


Seguimiento mundial de vuelos de la aviación civil 
 
 
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(Busán, 2014), 


 
recordando 


las disposiciones pertinentes del Artículo 1 de la Constitución, en particular el número 17, en el cual 
se estipula que la Unión promoverá la adopción de medidas destinadas a garantizar la seguridad de la 
vida humana, mediante la cooperación de los servicios de telecomunicación, 


 
considerando 


 
a) que la pérdida del vuelo MH370 ha provocado debates en todo el mundo sobre el seguimiento 
mundial de vuelos y la necesidad de una acción coordinada por parte de la UIT y otras 
organizaciones relevantes, en el marco de sus respectivos mandatos; 
 
b) que la determinación de la posición de los aviones y la transmisión de dicha información a los 
centros de control del tráfico aéreo representan un elemento importante de la seguridad y protección 
de la aviación; 
 
c) que la Organización de la Aviación Civil Internacional (OACI) ha creado normas y prácticas 
recomendadas (SARP) para sistemas que permiten la determinación de la posición y el seguimiento 
de aviones para el control del tráfico aéreo; 
 
d) que el orden del día actual de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2015 
(CMR-15), contemplado en la Resolución 1343 del Consejo (C12) de la UIT, no aborda directamente 
la cuestión del seguimiento mundial de vuelos; 
 
e) que el seguimiento mundial de vuelos de la aviación civil está actualmente disponible en todo 
el planeta, a excepción de ciertas zonas de las regiones polares; 
 
f) que la OACI, en su reunión especial sobre el seguimiento mundial de vuelos, celebrada en 
Montreal el 12 y 13 de mayo de 2014, alentó a la UIT a adoptar medidas, a la mayor brevedad, para 
efectuar las atribuciones de espectro necesarias a los satélites cuando se identifiquen las nuevas 
necesidades del sector de la aviación, 


 
considerando además 


 
a) que en el Sector de las Radiocomunicaciones de la UIT (UIT-R) se están llevando a cabo 
estudios relativos al seguimiento mundial de vuelos; 
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b) que la UIT y la OACI firmaron un Memorándum de Entendimiento en 2012 para establecer un 
marco de cooperación intensificada entre ambas partes, 


 
observando 


que la identificación y el seguimiento mundial de vuelos de la aviación civil contribuye 
indirectamente a la seguridad de la aviación, 


 
resuelve 


 
encargar a la CMR-15, de conformidad con el número 119 del Convenio de la UIT, que incorpore en 
su orden del día, con carácter urgente, el examen del seguimiento mundial de vuelos, incluyendo, de 
ser apropiado y en consonancia con las prácticas de la UIT, los diversos aspectos relacionados, 
teniendo en cuenta los estudios llevados a cabo por el UIT-R, 


 
encarga al Secretario General 


 
que señale la presente Resolución a la atención de la CMR-15 y de la OACI, 


 
encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 


 
que prepare un Informe especial al respecto, como se indica en el resuelve anterior, para 
consideración de la CMR-15. 
 
 


______________ 
 





		9. La Conferencia decidió que las atribuciones a estaciones de las redes geoestacionarias del servicio fijo por satélite (SFS) que operan en determinadas bandas y en condiciones específicas se podrán usar para enlaces CNPC de los SANT. Los detalles re...

		Punto No. 1.6 del orden del día: Atribuciones al servicio fijo por satélite (SFS)
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INFORME DEL DIRECTOR GENERAL SOBRE LA PUESTA EN PRÁCTICA 


DE LA RESOLUCIÓN 11 (CMR-12) 
 


 
 
I. RESUMEN 
 
1.     La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT (CMR-12) celebrada en 
Ginebra, Suiza, del 23 de enero al 17 de febrero de 2012 adoptó la Resolución 11, titulada 
“Utilización de las posiciones orbitales de satélite y el espectro de frecuencias asociado para 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones internacionales en países en desarrollo”, que 
aborda fundamentalmente dos cuestiones básicas, a saber: (i) la colaboración entre el UIT-R y el 
UIT-D en el suministro de información y el establecimiento de capacidad en el ámbito de las 
tecnologías y aplicaciones satelitales; y, (ii)  estudios por el UIT-R para determinar la posible 
necesidad de aplicar medidas reglamentarias adicionales en aras de una mayor disponibilidad de 
servicios internacionales públicos de telecomunicaciones por medio de tecnología satelital.  Los 
resultados de la puesta en práctica de la Resolución 11 se presentaron en la CMR-15 como parte 
del informe del Director de la Oficina de Radiocomunicaciones. 


  
2.      La Asamblea de Radiocomunicaciones [AR-15], celebrada en Ginebra del 26 al 30 


  


de 
octubre de 2015, adoptó una nueva resolución, la número 69 del UIT-R, titulada “Desarrollo e 
implantación de las telecomunicaciones públicas internacionales por satélite en países en 
desarrollo”, que aborda exactamente los mismos temas que la Resolución 11 de la CMR-12. Para 
evitar la duplicación de trabajos, la CMR-15 aceptó la recomendación de la Asamblea de 
Radiocomunicaciones y suprimió la Resolución 11 de la CMR-12, pero al mismo tiempo dispuso 
que el Secretario General de la UIT presentara esa decisión a la atención de la ITSO. 


II.        ANTECEDENTES 
 
3. La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT (CMR-12) celebrada en 
Ginebra, Suiza, del 23 de enero al 17 de febrero de 2012 adoptó la Resolución 11, titulada 
“Utilización de las posiciones orbitales de satélite y el espectro de frecuencias asociado para 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones internacionales en países en desarrollo”, que 
aborda fundamentalmente dos cuestiones básicas, a saber: (i) la colaboración entre el UIT-R y el 
UIT-D en el suministro de información y el establecimiento de capacidad en el ámbito de las 
tecnologías y aplicaciones satelitales; y (ii)  estudios por el UIT-R para determinar la posible 
necesidad de aplicar medidas reglamentarias adicionales en aras de una mayor disponibilidad de 
servicios internacionales públicos de telecomunicaciones por medio de tecnología satelital. Los 
resultados de esos estudios se debían de presentar a la CMR-15 y la conferencia dispuso que el 
Secretario General de la UIT presentara la resolución a la atención de la ITSO. En junio de 2012, 
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el Secretario General de la UIT presentó la resolución a la atención del Director General de la 
ITSO. 
 
4. Tras recibir el informe del Director General sobre el tema antedicho, la Trigésima Quinta 
Asamblea de Partes (AP-35) decidió solicitar que el mismo diera estrecho seguimiento, 
participara e involucrara conforme procediera al Grupo de Trabajo sobre Frecuencias en los 
estudios que el UIT-R realizaría conforme pusiera en práctica la Resolución 11 de la CMR-12 
acerca de la "Utilización de las posiciones orbitales de satélite y el espectro de frecuencias 
asociado para prestar servicios públicos de telecomunicaciones internacionales en países en 
desarrollo”. 
 
 
III. PUESTA EN PRÁCTICA 
 
5. En consonancia con el procedimiento habitual, tras la conclusión de la CMR-12, la UIT 
convocó la primera Reunión Preparatoria de la Conferencia (RPC 15-1) para la CMR-15, a la 
que se encomendó, entre otros cometidos, el de asignar trabajo a las distintas comisiones de 
estudio del UIT-R para el siguiente ciclo de estudios, 2012-2015. Como resultado de dicha 
reunión, la puesta en práctica de la Resolución 11 se asignó a la Comisión de Estudio 4, más 
específicamente al Grupo de Trabajo 4A, relativo a temas de satélites. 
 
6. En la ITSO, el Grupo de Trabajo sobre Frecuencias ha venido siguiendo de cerca  la 
puesta en práctica de la Resolución 11 como parte de su programa de trabajo posterior a la 
Trigésima Sexta Asamblea de Partes (AP-36), y trató el tema en su reunión celebrada por vía 
electrónica en mayo de 2015. 
             
7. Durante sus reuniones de febrero y julio de 2014 celebradas en Ginebra, el Grupo de 
Trabajo 4A consideró los documentos de insumo relacionados con la Resolución 11 y convino en 
dos posibles opciones para notificar a la CMR-15, a saber: la opción A, que no recomendó 
ningún cambio al Reglamento de Radiocomunicaciones, y la opción B, que recomendó la 
realización de nuevos estudios.  Esas mismas opciones fueron adoptadas por la Comisión de 
Estudio 4 en su reunión de julio de 2014 y por la segunda Reunión Preparatoria de la 
Conferencia (CPM 15-2), celebrada en marzo de 2015. 
 
8. La puesta en práctica de la Resolución 11 se presentó y trató en la CMR-15 como tema 
sustantivo en el marco del informe del Director de la Oficina de Radiocomunicaciones. 
 
9. Como parte del proceso de puesta en práctica en respuesta al componente de la 
Resolución 11 relativo al establecimiento de capacidad, la ITSO y la UIT organizaron 
conjuntamente varios eventos de establecimiento de capacidad para las regiones africana, árabe y 
de las Américas (Caribe).  Esos eventos contaron con una nutrida asistencia y fueron muy 
apreciados tanto por los participantes como por los Estados miembros1


 
.  


                                                 
1 En el documento IAC-20-14S se presentan mayores detalles. 
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10. Además de lo indicado más arriba, la Asamblea de Radiocomunicaciones de la UIT [AR-
15], celebrada del 26 al 30 de octubre de 2015, consideró, entre las propuestas de resolución para 
definir el trabajo de las comisiones de estudio en el ciclo 2016-2019, documentos de insumo que 
abordaban exactamente los mismos temas que la Resolución 11 de la CMR-12. Posteriormente, 
la AR-15 adoptó una resolución titulada “Desarrollo e implantación de las telecomunicaciones 
públicas internacionales por satélite en países en desarrollo”, como Resolución 69 del UIT-R, y 
además procedió a invitar a la CMR-15 a considerar suprimir la Resolución 11 de la CMR-12. 
Dicha resolución se anexa al presente documento como Adjunto 1. 
 
11.     Para evitar la duplicación de trabajos, la CMR-15 aceptó la recomendación de la Asamblea 
de Radiocomunicaciones y suprimió la Resolución 11 de la CMR-12, pero al mismo tiempo 
dispuso que el Secretario General de la UIT presente esa decisión a la atención de la ITSO. 
 
 
IV. PRÓXIMOS PASOS 
 
12.  Los trabajos definidos originalmente en la Resolución 11 de la CMR-12 pasarán ahora a 
ejecutarse en el marco del programa de trabajo regular de las comisiones de estudio del Sector de 
Radiocomunicaciones de la UIT durante el nuevo ciclo [2016-2019], tras lo cual el Director de la 
Oficina de Radiocomunicaciones informará al respecto en la CMR-19, según lo requerido en la 
nueva resolución, la 69 del UIT-R, adoptada por la Asamblea de Radiocomunicaciones de 2015. 
Como de costumbre, los miembros de la UIT habrán de presentar contribuciones a las reuniones 
de las comisiones de estudio durante el próximo ciclo. La ITSO y el Grupo de Trabajo sobre 
Frecuencias seguirán participando activamente en el trabajo del UIT-R sobre este estudio.  
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RESOLUCIÓN UIT-R 69 
 


Desarrollo e implantación de las telecomunicaciones públicas internacionales 
por satélite en países en desarrollo 


(2015)  
 
 
La Asamblea de Radiocomunicaciones de la UIT,  
 
 considerando  
 
a)  el papel estratégico fundamental que desempeñan las telecomunicaciones por satélite en la 
contribución al logro de los objetivos económicos y de desarrollo de los Estados Miembros de la 
UIT;  
 
b)  la contribución que las tecnologías de satélite de banda ancha podrían aportar con miras a la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, así como a la 
reducción de la brecha digital, en particular, en las zonas rurales y distantes;  
 
c)  que la expansión de los servicios de satélite de banda ancha está generando crecimiento en 
los países en desarrollo gracias a ciberaplicaciones tales como la cibersalud, el ciberaprendizaje, el 
cibergobierno, el teletrabajo y el acceso de los hogares y las comunidades a Internet, que pueden 
utilizarse como herramientas para el logro de objetivos en materia de política de las TIC;  
 
d)  que la introducción de la competencia en el sector de las telecomunicaciones internacionales 
por satélite ha dado lugar a un aumento de la disponibilidad de distintos servicios de 
telecomunicaciones internacionales innovadores tanto en países desarrollados como en países en 
desarrollo;  
 
e)  que los gobiernos, el sector privado y las organizaciones intergubernamentales regionales e 
internacionales están fomentando la innovación, precios asequibles y una mayor disponibilidad de 
servicios públicos de telecomunicaciones internacionales por satélite a través de la inscripción en la 
UIT y la puesta en marcha de sus propios sistemas de satélites;  
 
f)  la necesidad de garantizar la cobertura mundial y la conexión a los países de manera directa, 
instantánea y fiable, a un precio asequible;  
 
g)  que el Plan de Acción de Ginebra contiene medidas para «promover la prestación de 
servicios mundiales de satélite a gran velocidad a zonas desatendidas, como las zonas distantes y con 
poblaciones dispersas»;  
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h)  que en el Informe del Secretario General del ECOSOC publicado en mayo de 2009 se 
reconoció claramente que «los servicios por satélite siguen desempeñando una función esencial para 
las emisiones de televisión y para conectar a zonas rurales más aisladas1


 
»; 


i)  que el Artículo 44 de la Constitución de la UIT estipula que: «En la utilización de bandas de 
frecuencias para los servicios de radiocomunicaciones, los Estados Miembros tendrán en cuenta que 
las frecuencias y las órbitas asociadas, incluida la órbita de los satélites geoestacionarios, son 
recursos naturales limitados que deben utilizarse de forma racional, eficaz y económica, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones, para permitir el acceso 
equitativo a esas órbitas y a esas frecuencias a los diferentes países o grupos de países, teniendo en 
cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo y la situación geográfica de 
determinados países»;  
 
j)  que mediante la Resolución 71 (Rev. Busán 2014) de la Conferencia de Plenipotenciarios, la 
UIT adoptó su Plan Estratégico de la Unión para 2016-2019, en el que se prevé, como uno de los 
objetivos estratégicos del UIT-R: «Atender de manera racional, equitativa, eficiente, económica y 
oportuna a las necesidades de los Miembros de la UIT en materia de recursos de espectro de 
radiofrecuencias y órbitas de satélites, evitando interferencias perjudiciales», 
 
 teniendo en cuenta  
 
a)  la Resolución 1721 (XVI) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en la que se 
establece el principio según el cual las naciones del mundo deben poder comunicar a través de 
satélites sobre una base mundial;  
 
b)  la Resolución 71 (Rev. Busán 2014) de la Conferencia de Plenipotenciarios, relativa al Plan 
Estratégico de la UIT para 2015-2018, en la que se estipula que el cometido del Sector de 
Radiocomunicaciones es garantizar la utilización racional, equitativa, eficaz y económica del 
espectro de radiofrecuencias por todos los servicios de radiocomunicaciones, comprendidos los que 
utilizan órbitas de satélite;  
 
c)  la Resolución 135 (Rev. Busán, 2014) de la Conferencia de Plenipotenciarios, en la que se 
resuelve que la BDT debe promover actividades de colaboración, en coordinación con los distintos 
Sectores de la Unión, para la creación y desarrollo de capacidades con el objeto de profundizar y 
universalizar los conocimientos sobre el aprovechamiento óptimo de los recursos de 
telecomunicaciones, comprendidos los recursos orbitales y de espectro asociados;  
 
d)  la Resolución 139 (Rev. Busán 2014) de la Conferencia de Plenipotenciarios, en la que se 
encarga al Director de la BDT en coordinación, en su caso, con los Directores de las demás Oficinas, 


                                                 
1 Consejo Económico y Social (ECOSOC), Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, 12º periodo de sesiones, 
Ginebra, 25-29 de mayo de 2009, Informe del Secretario General. Página 14, 
http://www.unctad.org/en/docs/ecn162009d2_en.pdf. (Avances logrados en la aplicación y el seguimiento de los resultados de la 
Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información a escala regional e internacional – Políticas orientadas al desarrollo para 
establecer una sociedad de la información socioeconómicamente incluyente, que abarquen el acceso a las tecnologías, las 
infraestructuras y la creación de un entorno favorable). 







 
I T S O - D I S T R I B U C I Ó N   L I M I T A D A 


 
ADJUNTO NO. 1 al 


IAC-20-13S W/03/16 
Página 3 


 
 
que siga ayudando a los Estados Miembros y los Miembros de Sector con estrategias que faciliten el 
acceso a la infraestructura de telecomunicaciones, en particular en las zonas rurales o distantes;  
 
e)  la Resolución 37 (Rev. Dubái 2014) de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, relativa a la reducción de la brecha digital, en la que se destaca el papel que 
desempeñan las comunicaciones por satélite en la reducción de la brecha digital,  
 
 considerando además 
 
a)  la necesidad de prestar asistencia a los países en desarrollo en la implantación y utilización 
de las telecomunicaciones por satélite, con objeto de permitir un acceso sostenible y asequible a los 
servicios públicos de telecomunicaciones internacionales;  
 
b)  que un uso eficiente del recurso orbital y del espectro de frecuencias asociado ayuda a 
garantizar la cobertura mundial y a conectar a los países de manera directa, instantánea y fiable, y a 
un precio asequible, 
 
 reafirma  
 
a)  el papel de la UIT en la gestión internacional del espectro de radiofrecuencias y los recursos 
orbitales de los satélites;  
 
b)  los derechos y obligaciones internacionales de todas las administraciones respecto de las 
asignaciones de frecuencias propias y de otras administraciones;  
 
c)  que los procedimientos de coordinación y notificación de satélites de la UIT especificados en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones se emplean con el fin de obtener un reconocimiento y una 
protección internacionales para el funcionamiento de las redes de satélites;  
 
d)  el principio en virtud del cual los países deberían tener un acceso equitativo al espectro de 
frecuencias radioeléctricas y a las órbitas de los satélites, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, teniendo en cuenta las necesidades especiales de los países en 
desarrollo y la situación geográfica de determinados países,  
 
 observando  
 
a)  que la Resolución 191 (Busán, 2014) de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT, 
relativa a la estrategia de coordinación de los trabajos de los tres Sectores de la Unión, encarga a los 
Directores de las Oficinas de los Sectores que optimicen las actividades identificadas como de interés 
mutuo, incluidas las de gestión del espectro y reducción de la brecha digital;  
 
b)  las actividades de las Comisiones de Estudio del UIT-D en la preparación de materiales para 
ayudar a los países en desarrollo en cuestiones relativas a la gestión del espectro, las tecnologías de 
acceso de banda ancha y las telecomunicaciones/TIC para zonas rurales y remotas y la gestión de 
catástrofes,  
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 resuelve  
 
1  que el UIT-R siga colaborando con el UIT-D, y le facilite información cuando se la solicite, 
en materia de tecnología y aplicaciones de satélites, según la definición que figura en las 
Recomendaciones y los Informes del UIT-R, y sobre los procedimientos reglamentarios de los 
satélites recogidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones que ayuden a los países en desarrollo a 
crear e implantar redes y servicios de satélites;  
 
2  que el UIT-R siga llevando a cabo actividades interrelacionadas con el UIT-D, a fin de 
respaldar el desarrollo y la implantación de servicios públicos de telecomunicaciones internacionales 
por satélite en países en desarrollo;  
 
3  que el UIT-R siga realizando estudios para determinar si pudiera ser necesario aplicar 
medidas reglamentarias adicionales para facilitar el desarrollo, la implantación y la disponibilidad de 
los servicios de telecomunicaciones públicos internacionales por satélite en los países en desarrollo,  
 
 encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones  
 
que comunique los resultados de estos estudios a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 
de 2019 (CMR-19),  
 
 invita al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones  
 
1  a organizar talleres, seminarios y cursos de formación que aborden concretamente la cuestión 
del acceso sostenible y asequible a las telecomunicaciones por satélite, incluida la banda ancha; y a 
proseguir las actividades entre las Comisiones de Estudio del UIT-D y del UIT-R pertinentes, que 
prestarán asistencia a los países en desarrollo para crear capacidades destinadas al desarrollo y a la 
utilización de las telecomunicaciones por satélite; 
 
2  a señalar esta Resolución a la atención de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones,  
 
 invita a las administraciones y los Miembros del Sector de Radiocomunicaciones  
a contribuir a la aplicación de la presente Resolución. 
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INFORME DEL DIRECTOR GENERAL  


SOBRE EL ESTADO DE LA INICIATIVA DE ESTABLECIMIENTO DE CAPACIDAD 


 


 


 


I. RESUMEN 


 


1.  El establecimiento de capacidad es uno de los elementos del Plan Estratégico de la ITSO 


(2014-2017) aprobado por la última Asamblea de Partes (AP-36), mediante el cual la 


Organización ofrece a los Estados miembros la oportunidad de mejorar las condiciones necesarias 


para el mejoramiento del acceso a las TIC y la utilización de estas y facilitar al mismo tiempo el 


desarrollo y la utilización efectiva de servicios internacionales públicos de telecomunicaciones. 


 


 


II. ANTECEDENTES 
 


2. Como parte de su compromiso de apoyar a los Estados miembros a alcanzar de manera 


más efectiva los objetivos y metas promovidos por sus políticas de TIC, la ITSO ha seguido 


tomando medidas concretas y promoviendo acciones para posibilitar la materialización de dicho 


compromiso. A través de su Iniciativa de Establecimiento de Capacidad, que es uno de los 


elementos del Plan Estratégico de la ITSO (2014-2017) aprobado por la última Asamblea de 


Partes (AP-36), la Organización ofrece a los Estados miembros la oportunidad de mejorar las 


condiciones necesarias para el mejoramiento del acceso a las TIC y la utilización de estas y 


facilitar al mismo tiempo el desarrollo y la utilización efectiva de servicios internacionales 


públicos de telecomunicaciones. 


 


3. La ITSO ha venido ofreciendo tres cursos diferentes sobre comunicaciones por satélite, 


con cobertura de los siguientes temas:    


 


(i) combinación de temas técnicos y de reglamentación;  


(ii) temas orientados a la formulación de políticas y de reglamentaciones; y 


(iii) temas destinados a operadores e ingenieros de estaciones terrenas. Esos cursos, 


elaborados por el Órgano Ejecutivo de la ITSO, ya se vienen dictando desde hace 


tiempo. Además de esos tres cursos, la ITSO también ha estado organizando 


cursos adaptados que responden a intereses específicos. Conforme más entidades 


se suman a la iniciativa, la metodología de dictado y el contenido de los cursos se 


van revisando y mejorando. 
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 III. PUESTA EN PRÁCTICA DE LA INICIATIVA 


 


Alianzas 


 


4. Para facilitar la ejecución eficaz del programa, la ITSO ha suscrito convenios de alianza 


con: la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), la Organización de 


Telecomunicaciones del Commonwealth (CTO), la Unión Africana de Telecomunicaciones 


(UAT), la Organización de Comunicaciones del Este de África (EACO), la COMTELCA
1
, la 


Comunidad para el Desarrollo del África Austral (SADC), la Comisión de la Unión Africana 


(AUC), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Facultad de Derecho "Washington" de la 


American University (AUWCL), la Asociación de Reguladores de Comunicaciones y 


Telecomunicaciones (Associação de Reguladores de Comunicações e Telecomunicações, 


ARCTEL), la Unión de Telecomunicaciones del Caribe (CTU), la Asociación de Reglamentación 


de las Telecomunicaciones de África Occidental (West Africa Telecommunications Regulatory 


Association, WATRA) y la Organización Internacional de Comunicaciones Espaciales 


Intersputnik.  


  


5. Esos convenios de alianza ofrecen un marco de cooperación para la implementación de la 


Iniciativa de Establecimiento de Capacidad. En tanto que en el caso de la UIT el programa se 


imparte principalmente en los Centros de Excelencia de dicha organización, en el caso de las 


demás entidades socias la modalidad seguida ha sido la de vincular la actividad de 


establecimiento de capacidad con un determinado evento internacional, como una conferencia o 


un seminario. El país sede se escoge de conformidad con los criterios internos del propio socio.  


 


6. En la implementación efectiva de los programas, el sector de satélites, especialmente 


Intelsat, ha brindado un sólido apoyo aportando conocimientos especializados para impartir el 


contenido de algunos de los cursos.  


 


Programa ITSO/AUWCL sobre Reglamentos y Políticas de las Comunicaciones 


Internacionales 


 


7. El 4 de febrero de 2014, la ITSO y la Facultad de Derecho "Washington" de la American 


University (AUWCL) anunciaron que aunarían esfuerzos para promover estudios sobre políticas 


y reglamentos en el ámbito de la Tecnología de la Información y las Comunicaciones, y para 


crear un programa sobre Políticas y Reglamentos Internacionales de TIC. El 23 de abril de 2014, 


la Junta Asesora del Programa sobre Políticas y Reglamentos Internacionales de TIC se reunió 


por primera vez para tratar la estructura y el contenido del programa. Desde entonces, la ITSO y 


la AUWCL se han dedicado a impartir los siguientes cursos: 


 


(i) un curso en línea sobre "Principios Básicos de los Reglamentos y Políticas de las 


Comunicaciones Internacionales”; 


(ii) un curso de verano sobre "Derecho de las Comunicaciones Internacionales: 


perspectiva comparativa”;  


                                                 
1 COMTELCA, Comisión Técnica Regional de Telecomunicaciones 
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(iii) un curso de un semestre de duración sobre "Reglamentos y Políticas de las      


 Comunicaciones Internacionales”.   


 


8. En noviembre de 2014, la ITSO y la AUWCL convinieron en cambiar el nombre del 


programa, que pasó a denominarse Programa sobre Reglamentos y Políticas de las 


Comunicaciones Internacionales, pero que ha mantenido intacto su enfoque en las TIC. 


 


9.  Los tres cursos lanzados a partir de principios de 2015 se vienen impartiendo con todo 


éxito.  


 


10. En la primavera de 2015 se lanzó el curso en línea sobre “Principios Básicos de los 


Reglamentos y Políticas de las Comunicaciones Internacionales”, con 55 estudiantes inscritos 


provenientes de 17 Estados miembros de la ITSO. En septiembre de 2015 se lanzó una segunda 


versión de dicho curso, que esta vez contó con la participación de 140 estudiantes provenientes 


37 Estados miembros de la Organización. El curso da una introducción al marco jurídico del 


derecho de las comunicaciones, las instituciones internacionales y las entidades protagónicas del 


ámbito de las TIC, y temas de reglamentación tales como los de emisión de licencias, recursos 


escasos, competencia, acceso y servicios a escala universal, y acceso e interconexión. Asimismo, 


abarca los temas de gobernanza de Internet, cuestiones vigentes y modelos financieros. El curso 


se ofrece a título gratuito para los Estados miembros de la ITSO, a los que el Director General 


informa antes del comienzo de la inscripción.  


 


11. En junio de 2015 se ofreció, en forma de seminario de una semana de duración, el curso 


de verano sobre “Derecho de las Comunicaciones Internacionales: perspectiva comparativa”, en 


el que se impartió precisamente una perspectiva comparativa de las leyes sobre comunicaciones. 


En junio de 2016 se ofrecerá una segunda edición de este curso, que se ofrece a los Estados 


miembros de la ITSO a una tarifa con descuento. 


 


12. Para la primavera de 2016 está programado el curso de un semestre sobre “Reglamentos 


y Políticas de las Comunicaciones Internacionales”, el cual cubre en mayor profundidad los 


temas presentados en el curso en línea. El curso también se ofrece a los estudiantes de Derecho y 


de Maestrías de la AUWCL. 


 


Cursos 


 


13. Entre 2010 y 2015 se impartió capacitación a un total de 1157 participantes en los 


distintos lugares, a través de las alianzas mencionadas con anterioridad.  


 


Implementación del programa en 2015 


 


 ITSO/SADC 


 Un taller de contenido combinado sobre establecimiento de capacidades en 


materia de políticas satelitales, para los Estados miembros de la Comunidad 


para el Desarrollo del África Austral (SADC), dictado en Johannesburgo, 


Sudáfrica, del 18 al 21 de febrero de 2015.  


 







 


I T S O - D I S T R I B U C I Ó N   L I M I T A D A 
 


IAC-20-14S  W/03/16 
Página 4 


 


 


 ITSO/AUC 


 Un taller de contenido combinado de establecimiento de capacidad sobre 


comunicaciones por satélite, para el Comité Técnico Especializado sobre 


Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, de la Unión Africana, 


dictado en Addis Abeba, Etiopía, del 31 de agosto al 4 de septiembre de 2015.  


 


 ITSO/UIT 


 Un curso de contenido combinado sobre comunicaciones por satélite, para los 


países africanos anglófonos, dictado en Nairobi, Kenia, del 8 al 12 de junio de 


2015. Un taller de contenido combinado sobre comunicaciones por satélite, así 


como el sistema reglamentario que rige los recursos espaciales de órbita y 


espectro, para los países africanos francófonos, dictado en Dakar, Senegal, del 


27 al 31 de julio de 2015.  


 Un taller de contenido combinado sobre comunicaciones por satélite, así como 


aspectos de la planificación y coordinación espacial, incluidos los recursos 


orbitales, para los países árabes, dictado en Túnez, Túnez, del 6 al 10 de 


diciembre de 2015. 


 


 ITSO/CTU 


 Un taller de contenido combinado sobre comunicaciones por satélite, así como 


aspectos de la planificación y coordinación espacial, incluidos los recursos 


orbitales, para los participantes de la Unión de Telecomunicaciones del Caribe 


(CTU), dictado en Puerto España, Trinidad y Tobago, del 14 al 18 de 


septiembre de 2015.  


 


 


IV. PRESUPUESTO 


14.  El financiamiento para la Iniciativa de Establecimiento de Capacidad en 2015 provino del 


Fondo de Desarrollo, creado tras su aprobación por la AP-34. Para el ejercicio fiscal 2015 se 


gastó en dicha iniciativa la suma de US$107.219,70.  


 


 


V. PERSPECTIVAS FUTURAS               


 


15.  A cinco años del lanzamiento de la iniciativa, sus actividades han registrado un 


importante incremento ante el interés demostrado por los Estados miembros. Además, la 


Resolución 11 de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2012
2
, que, entre otros 


aspectos, estableció un requisito específico en el sentido de que el UIT-R organice conjuntamente 


con el UIT-D talleres y seminarios sobre comunicaciones por satélite, ha abierto una oportunidad 


sumamente auspiciosa para profundizar la Iniciativa de Establecimiento de Capacidad de la ITSO, 


especialmente en el marco de eventos organizados conjuntamente con la UIT. Ello, sumado a las 


                                                 
2 En la CMR-15, concluida hace poco, la Resolución 11 se suprimió y reemplazó por la Resolución 69 del UIT-R, que establece 


los mismos requisitos. 
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actividades actualmente en curso, aumentará invariablemente la contribución de la ITSO al 


establecimiento de capacidad.  


 


 


VI. CONCLUSIÓN 


 


16. La Iniciativa de Establecimiento de Capacidad ha sido bien recibida por los miembros y, 


más aún, ha creado una nueva oportunidad de intercambio de conocimientos, establecimiento de 


redes de contactos y desarrollo de recursos humanos para un amplio espectro de personal técnico 


que participa en el ámbito de las comunicaciones por satélite. Además, las actividades que se 


están llevando a cabo a fin de aumentar el número de asociados que trabajan con la ITSO, así 


como la Resolución 11 adoptada por la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2012 


para promover la participación del UIT-R en el establecimiento de capacidad, son todos hechos 


que ponen de relieve la importancia de esta iniciativa para los miembros de la Organización. 
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INFORME DEL DIRECTOR GENERAL SOBRE EL VÍNCULO ENTRE 
EL PLAN ESTRATÉGICO Y EL PLAN FINANCIERO DE LA ITSO 


 
 
 
I.  RESUMEN   


 
1. En el transcurso de la 36a Reunión de la Asamblea de Partes (AP-36), al aprobarse el Plan 
Estratégico para 2014-2017 y los presupuestos financieros para los ejercicios fiscales 2014-2015 y 
2015-2016, algunas delegaciones manifestaron el deseo de visualizar un vínculo entre los planes 
estratégicos y financieros de la ITSO. En respuesta a esa solicitud, el Director General llevó a cabo 
un análisis sobre el proceso y los pasos adoptados en otras organizaciones, según se expone en el 
presente documento. 
 
 
II.  ANTECEDENTES  


 
2. La Trigésima Sexta Reunión de la Asamblea de Partes (AP-36), celebrada en mayo de 2014, 
aprobó una serie de Metas y Objetivos como parte del Plan Estratégico de la ITSO para el período 
2014-2017. Esas Metas y Objetivos se remontan a 2008, y se prorrogaron con la finalidad de que 
sean aplicables para el nuevo período 2014-2017, al haber sido consideradas como todavía válidas y 
pertinentes por la Asamblea de Partes a la luz de su decisión de prolongar el Acuerdo de la ITSO 
hasta 2021.  
 
3. Para alcanzar esas Metas y Objetivos, la Asamblea de Partes también consideró y aprobó el 
Plan Estratégico para el período 2014-2017. A fin de proporcionar los recursos financieros 
necesarios, la Asamblea también aprobó el presupuesto financiero bienal para los ejercicios fiscales  
2014-2015 y 2015-2016. Cabe destacar que el presupuesto de la ITSO lo financia totalmente Intelsat 
de conformidad con el Artículo 14 del Acuerdo de Servicios Públicos (ASP). Durante el proceso de 
aprobación, algunas Partes manifestaron el deseo de ver una vinculación entre los futuros planes 
estratégicos y financieros de la ITSO. En respuesta a las inquietudes expresadas por algunas Partes, 
el Director General llevó a cabo las acciones indicadas a continuación.  
 
4. Durante la decimonovena reunión de la Comisión Consultiva de la ITSO (IAC-19), el 
Director General presentó su informe sobre el vínculo entre el Plan Estratégico y el presupuesto 
financiero de la ITSO (documento IAC-19-10), en el que brindó información sobre el proceso de 
análisis de lo que se ha hecho en otras organizaciones, para determinar si esos ejemplos son de 
aplicación en el caso de la ITSO. 
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5. Además, el Director General señaló que para establecer un vínculo cabal entre el Plan 
Estratégico y el presupuesto financiero de la ITSO se debería introducir un marco que comprendiera 
lo siguiente: 


 
• Un plan estratégico que no solamente defina las metas y objetivos, sino que además 


especifique los criterios de aplicación que se han de tener en cuenta en el proceso de 
planificación presupuestaria y operativa  


• Un plan financiero que prevea los ingresos y gastos que se vayan a registrar durante el 
período de vigencia del mismo y que sean plenamente congruentes con el Plan 
Estratégico  


• Un proceso de presupuestación que vincule las partidas presupuestarias con los resultados 
previstos de la ejecución del plan, con las dos finalidades principales de asignación de 
personal y asignación de gastos  


• Un proceso bien definido mediante el cual los productos generados para alcanzar las 
metas y objetivos de la Organización, así como las actividades que contribuyan a dichos 
productos, se expongan y vinculen claramente 
 
 


6. Para una organización bien equipada en cuanto a recursos humanos, financieros y de 
tecnologías de información (TI), el método indicado más arriba puede ser viable y posible. Sin 
embargo, para una organización de recursos humanos, financieros y de TI limitados, ello conllevaría 
obstáculos considerables. Por ejemplo, el Director General presentó una síntesis del proceso 
emprendido por la UIT en los últimos años para establecer vínculos entre sus planes estratégico, 
operativo y financiero, y lo hizo buscando ámbitos comunes que permitieran aplicar un proceso de 
esa índole a una organización como la ITSO.  
 
 
III. EL CASO DE LA UIT  


 
7. Durante la IAC-19 el Director General presentó una breve descripción del proceso llevado a 
cabo por la UIT en los últimos años  para establecer vínculos entre sus planes estratégico, operativo y 
financiero, y la presentó como un ejemplo de cómo se puede lograr un vínculo de esa índole. 
 
8. El proceso de la UIT comenzó con una confluencia de planes que reflejaba los vínculos entre 
los planes estratégico, financiero y operativo, preparados por el Secretario General y los tres 
Directores de las Oficinas (Conferencia de Plenipotenciarios de 2002 – Resolución 72). Además, se 
dispuso que el Consejo de la UIT examinara distintos aspectos de la gestión para aumentar la eficacia 
y la eficiencia (Decisión 7). 
 
9.  Además, se encomendó a un grupo de especialistas la labor de identificar y evaluar opciones 
relativas a la eficacia, la eficiencia y las finanzas de la gestión y la administración de la UIT. En junio 
de 2003 el grupo de especialistas emitió sus recomendaciones y el Consejo de la UIT estableció un 
“Grupo del Consejo para la Supervisión” (COG) encargado de supervisar la puesta en práctica de 
dichas recomendaciones.  
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10.  El COG recomendó que se contratara una consultora para que analizara distintas tareas, 
incluidas las siguientes: utilización del presupuesto como herramienta de gestión financiera para 
integrar y vincular la planificación estratégica, financiera y operacional; mejoramiento del sistema de 
contabilidad para controlar costos, dar seguimiento a los avances y vigilar y auditar los costos; y 
elaboración de una estructura y metodología de asignación de costos.  
 
11.  Tras recibir el informe y las recomendaciones de la consultora, el Consejo asignó una partida 
de cinco millones de francos suizos y estableció un Nuevo Grupo del Consejo para la Supervisión 
[NCOG] encargado de supervisar la puesta en práctica de dichas recomendaciones.  
 
12.  Hasta ahora, la UIT sigue perfeccionando la operatoria del vínculo entre la planificación 
estratégica, operacional y financiera, según se desprende de las resoluciones adoptadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios en 2010 y 2014. 


 
 


IV. APLICABILIDAD DE UN PROCESO SIMILAR AL DE LA UIT A LA SITUACIÓN 
 DE LA ITSO  
 


13. Además de analizar el proceso de vinculación llevado a cabo en la UIT, el Director General 
también realizó estudios sobre distintas organizaciones, a saber, IMSO, EUTELSAT IGO, Intelsat 
S.A., OIEA, FAO y OMS, para identificar las características de las organizaciones que trazan 
explícitamente un vínculo entre su plan estratégico y su presupuesto financiero. En general, las que 
tienen documentos sobre dicho vínculo comparten las siguientes características: 
 


(i) financiamiento gubernamental; 
(ii) más de 100 empleados; 
(iii) un presupuesto anual de más de US$100 millones; 
(iv) objetivos estratégicos de dos dígitos; 
(v) gasto de más de US$1 millón en los objetivos estratégicos. 


 
 


14. Organizaciones como EUTELSAT IGO, la IMSO, la CTO e INTERSPUTNIK, que tienen 
menos de 100 empleados y recursos financieros limitados, carecen de una estrategia de vinculación, 
en tanto que organizaciones como la UIT, la FAO, la OMS, el OIEA y la OIT, con más de 100 
empleados y presupuestos anuales superiores a los US$100 millones, tienen todas ellas una 
infraestructura que permite elaborar planes de vinculación. 
 
15. En su análisis del proceso de la UIT, el Director General realizó un estudio preliminar de la 
aplicabilidad de dicho proceso a la ITSO, teniendo en cuenta lo singular de la situación de esta última 
en vista de la naturaleza de su mandato, su tamaño reducido y sus limitados recursos financieros y 
humanos.  
 
16. En ese contexto, el reducido tamaño de la ITSO y sus limitados recursos financieros y 
humanos son esenciales para justificar o no justificar la elaboración de una estrategia de vinculación. 
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Esas diferencias fundamentales entre la ITSO y la UIT hacen que, en el caso de la primera, la 
elaboración de un documento de vinculación no sea factible, eficaz en costos ni justificable. 
 
17. El tamaño reducido de la ITSO en términos de plantilla de empleados obligaría a tercerizar la 
preparación de la estrategia de vinculación, a diferencia del caso de la UIT, cuyo gran número de 
empleados le permitió definir ese método internamente y con ello ahorrar costos (se calculó que la 
tercerización de la elaboración del documento de vinculación de dicha organización habría costado 
alrededor de US$5 millones). 
 
18. En cuanto a recursos financieros, el abultado presupuesto de la UIT le permitió a la misma 
adquirir los equipos necesarios para implantar el plan de vinculación. Solamente en software, dicha 
organización gastó US$650.000, cifra que representa 40% del presupuesto anual de la ITSO.  
 
19. En términos globales, la UIT asignó 0,7% de su presupuesto anual a la elaboración del plan 
de vinculación. En el presupuesto anual de la ITSO, ese 0,7% se traduciría en apenas US$12.000. 
 
20. Por último, la ejecución del plan por parte de la UIT tenía por finalidad aumentar la 
eficiencia y, de ser posible, reducir los gastos relacionados con el personal. En cambio, en la ITSO no 
resultaría posible reducir su ya de por sí pequeña plantilla. Además, para ejecutar un plan de 
vinculación en la ITSO se necesitarían empleados o consultores adicionales que tuvieran experiencia 
en temas presupuestarios, lo cual redundaría en costos adicionales para la Organización y sería 
contrario a su finalidad original. Cabe destacar que en la AP-36 se expresaron algunas opiniones 
sobre si, en vista de su tamaño, era necesario que la ITSO tuviera un plan operativo. 
 
 
V. PLAN ESTRATÉGICO Y PRESUPUESTO DE LA ITSO 


 
21. La principal finalidad de una estrategia de vinculación es la de asignar a cada objetivo una 
dotación específica de personal con su propia partida presupuestaria, proyecto que normalmente se 
lleva a cabo en organizaciones de 100 o más empleados. A pesar de las limitaciones obvias descritas 
en la sección anterior, el Director General lo mismo se abocó a vincular el presupuesto de la ITSO 
con los tres objetivos de su Plan Estratégico.   
 
22. El Plan Estratégico de la ITSO tiene tres objetivos:  


 
(i) mantener la continuidad del suministro de servicios internacionales públicos de 


telecomunicaciones por satélite;  
(ii) proteger las posiciones orbitales y asignaciones de frecuencias conexas del 


Patrimonio Común de las Partes; y  
(iii) contribuir a promover una infraestructura mundial de la información y las 


comunicaciones. 
 
 
 
 







I T S O - D I S T R I B U C I Ó N   L I M I T A D A 
 


IAC-20-15S  W/03/16 
Página 5 


 
 


 


23. Esos objetivos incluyen tareas como las de supervisar el desempeño por Intelsat de los 
Principios Fundamentales, abordar todos los temas que surgen del Patrimonio Común de las Partes, 
recabar las opiniones de las Partes sobre esos temas y brindar apoyo a actividades emprendidas por la 
ONU, la UIT y otros actores del sector de las TIC a fin de seguir asegurando la disponibilidad de 
recursos para el suministro de servicios de banda ancha por satélite. 
 
Dotación de personal  
 
24. Para cumplir la estrategia de vinculación, la ITSO depende de apenas tres profesionales, 
dedicados a tiempo completo a los dos primeros objetivos, que representan la razón de ser misma de 
la ITSO, habida cuenta de su naturaleza de organización supervisora. El tercer objetivo se cumple en 
función de la disponibilidad de tiempo y no de manera regular, dado que los tres profesionales de la 
Organización están dedicados a tiempo completo a cumplir los dos primeros. 
 
Presupuestación 
 
25. El financiamiento de la ITSO para los ejercicios fiscales 2015 y 2016, negociado con Intelsat 
y suscrito el 15 de mayo de 2013, es el siguiente: 


 
• Ejercicio fiscal 2015 - US$1.720.000,00 
• Ejercicio fiscal 2016 - US$1.782.400,00 


 
 


26.  En relación con los gastos de la Organización, el presupuesto se desglosa en  seis tipos de 
gastos: 


 
• Gastos de personal 
• Gastos de oficina 
• Honorarios profesionales 
• Gastos de desarrollo y apoyo en materia de tecnología de la información (TI) 
• Gastos de viajes y hospitalidad 
• Gastos de reuniones de la ITSO 


 
 


27. Esos gastos se relacionan con la operatoria normal de la Organización y resultan necesarios 
para que la misma pueda cumplir los tres objetivos de su Plan Estratégico. Ello incluye, entre otros 
rubros, los de suministros, equipamiento y mobiliario, teléfonos, servicios de Internet, 
almacenamiento de documentos, membresía en entidades y abono a publicaciones; partidas para 
cuatro empleados a tiempo completo y apoyo adicional a corto plazo/temporal en caso de necesidad; 
comisiones por concepto de auditorías, servicios jurídicos, servicios normativos y servicios de 
inmigración, así como servicios de contabilidad, de recursos humanos y de idiomas en los tres 
idiomas oficiales de la ITSO; pasajes aéreos, alojamiento, transporte terrestre, visitas a los Estados 
miembros y participación en eventos internacionales. 
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28. Todos esos gastos se asignan para cumplir los mandatos de la Organización. Sin embargo, 
debido a la naturaleza de la mayoría de los gastos de la ITSO, estos no se pueden desglosar de modo 
que permita asignar montos específicos a los tres objetivos del Plan Estratégico.  
 
29. La única categoría que se puede asignar claramente a los tres objetivos es la de viajes y 
hospitalidad. Sobre la base de los datos de los ejercicios fiscales 20131 y 20142


 


, y teniendo en cuenta 
una estimación de viajes futuros, se prevé que en el ejercicio fiscal 2015 la ITSO habrá gastado 55% 
de sus costos de viajes y hospitalidad en el objetivo 1, 30% en el objetivo 2 y 15% en el objetivo 3. 


30. Cabe destacar que el programa de establecimiento de capacidad para los países en desarrollo, 
que forma parte integral del objetivo 1, se financia en su totalidad con el Fondo de Desarrollo, cuyos 
montos provienen de los ahorros logrados durante un ejercicio fiscal. 


 


VI. CONCLUSIÓN  
 


31. Tras revisar los materiales y opciones disponibles para establecer un vínculo integral entre el 
Plan Estratégico y el presupuesto financiero, y en respuesta a la solicitud formulada por algunas 
Partes en la AP-36, el Director General llegó a la conclusión de que la naturaleza y el presupuesto de 
la ITSO no son conducentes a la elaboración de un programa destinado a vincular específicamente 
los futuros planes estratégicos y financieros de la Organización. Esta conclusión es congruente con 
algunas opiniones vertidas en la AP-36 en cuanto a si era necesario que la ITSO tuviera un plan 
operativo, teniendo en cuenta su tamaño. 
 
32. Habida cuenta de las características de la ITSO en cuanto a su tamaño y sus recursos 
financieros, de TI y humanos, la elaboración de un plan de vinculación integral supondría demandas 
muy pesadas sobre la Organización, por lo cual el proceso no sería viable ni eficaz en costos y, por 
ende, no se justificaría. 
 


                                                           
1 En el ejercicio fiscal 2013, el total gastado en viajes fue de US$121.876,25.  La ITSO gastó US$67.442,24 en viajes 
relacionados con el objetivo 1 y US$54.434,01 en viajes relacionados con el objetivo 2, sin incurrir en gastos de viajes relativos 
al objetivo 3. 
2 En el ejercicio fiscal 2014, el total gastado en viajes por la ITSO ascendió a US$161.403,01: US$97.441,66, US$13.317,44 y 
US$50.643,91 en viajes relacionados con los objetivos 1, 2 y 3, respectivamente. 
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INFORME DEL DIRECTOR GENERAL 


 SOBRE LA COMISIÓN DE LA BANDA ANCHA PARA EL DESARROLLO 


SOSTENIBLE 


 


 


 


I. RESUMEN 


 


1. En mayo de 2010, cinco años después de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la 


Información (CMSI) y diez años después del lanzamiento de los ODM, la UIT y la UNESCO 


establecieron la Comisión de la Banda Ancha para el Desarrollo Digital en respuesta al 


llamamiento del Secretario General de la ONU, Ban Ki-moon, quien instó a redoblar esfuerzos 


en las Naciones Unidas para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). El 


Director General de ITSO fue uno de los miembros fundadores de de Comisión de la Banda 


Ancha para el Desarrollo Digital. 


 


2.  Con la adopción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en septiembre de 2015, la 


Comisión de la Banda Ancha entró en una nueva fase, con una nueva composición de miembros. 


Ahora la Comisión ha pasado a llamarse Comisión de la Banda Ancha para el Desarrollo 


Sostenible y reitera la importancia de la banda ancha para la consecución de los Objetivos de 


Desarrollo Sostenible (ODS).  


 


3. El Director General de la ITSO, que fue uno de los miembros fundadores de la Comisión 


en 2010, es ahora Comisionado en la Comisión de la Banda Ancha para el Desarrollo Sostenible.  


 


 


II. ANTECEDENTES 


 


4. La UIT y la UNESCO establecieron la Comisión de la Banda Ancha para el Desarrollo 


Digital en respuesta al llamamiento del Secretario General de las Naciones Unidas, Ban Ki-


moon, quien instó a redoblar esfuerzos en la ONU para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del 


Milenio (ODM). La Comisión se estableció en mayo de 2010, cinco años después de la Cumbre 


Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI) y diez años después del lanzamiento de los 


ODM.  


 


5.  En septiembre de 2015, con la adopción de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 


(ODS)  llamados a poner fin a la pobreza y el hambre para el año 2030, la Comisión de la Banda 


Ancha entró en una nueva fase. Cambió su nombre a Comisión de la Banda Ancha para el 


Desarrollo Sostenible y revisó su membresía, invitando a algunos de los Comisionados existentes 


y a 22 Comisionados nuevos. 
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6. La Comisión de la Banda Ancha para el Desarrollo Sostenible está compuesta por más de 


50 Comisionados para aprovechar plenamente el potencial de las TIC de impulsar nuevas 


estrategias nacionales en el marco de los ODS en ámbitos como los de educación, atención de 


salud y gestión ambiental
1
. El Director General de la ITSO, que fue uno de los miembros 


fundadores de la Comisión en 2010, es ahora uno de los Comisionados de la Comisión de la 


Banda Ancha para el Desarrollo Sostenible.  


 


7.  Cada año, la Comisión publica un informe sobre el Estado de la Banda Ancha, que 


constituye una singular instantánea mundial sobre el acceso a la red de banda ancha y su 


asequibilidad, con datos sobre los distintos países en forma individual, que miden el acceso a la 


banda ancha en función de las metas de fomento clave establecidas por la Comisión en 2011. En 


2015, la Comisión publicó “El estado de la banda ancha en 2015: La banda ancha, fundamento 


del desarrollo sostenible”
2
. En ese informe se indica que 57% de la población mundial sigue sin 


conexión en línea y sin posibilidades de aprovechar los inmensos beneficios económicos y 


sociales que puede ofrecer Internet. A continuación se indican las conclusiones clave del informe 


de 2015: 


  


 ahora están conectados unos 3.200 millones de personas (en comparación con 2.900 


millones un año antes), lo que equivale a 43% de la población mundial 


 si bien la penetración de Internet está próxima a la saturación en los países 


desarrollados, en los países en desarrollo solamente tiene acceso a Internet 35% de 


la población  


 la situación es especialmente crítica en los 48 países designados como Países Menos 


Adelantados por las Naciones Unidas, en los que más de 90% de la población carece 


de cualquier tipo de conectividad de Internet 


 las cifras de este año muestran que los diez primeros países en cuanto a penetración 


de Internet en los hogares están todos situados en Asia o Medio Oriente. La 


República de Corea sigue teniendo la mayor penetración del mundo en cuanto a 


acceso de los hogares a banda ancha, con una conexión de 98,5% de los hogares; 


Qatar (98%) y Arabia Saudita (94%) vienen en segundo y tercer lugar, 


respectivamente 


 Islandia tiene el mayor porcentaje de personas usuarias de Internet (98,2%), un 


guarismo situado apenas por delante de los de sus vecinos Noruega (96,3%) y 


Dinamarca (96%) 


 la región de Asia-Pacífico ahora representa la mitad de todos los abonos activos a 


servicios móviles de banda ancha, con Macao, China, ubicada en un cómodo primer 


lugar (322 abonos activos a servicios móviles de banda ancha por 100 personas – o 


apenas por encima de los tres abonos por habitante), seguido por Singapur (156  


                                                           
1
 Para una lista de los Comisionados, ver http://www.broadbandcommission.org/commissioners/Pages/default.aspx 


2
 La versión en inglés de dicho informe aparece en el sitio web 


http://www.broadbandcommission.org/Documents/bb-annualreport2015.pdf 
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abonos por 100 personas) en segundo lugar, y por Kuwait (140 abonos por 100 


personas) 


 actualmente, los países en los cuales más de 50% de la población está en línea 


totalizan 79 (frente a 77 en 2014).  Los diez primeros países en cuanto a utilización 


de Internet están ubicados todos en Europa; y  


 los niveles más bajos de acceso a Internet se encuentran mayormente en África al sur 


del Sahara. 


 


 


El informe de 2015 sobre el Estado de la Banda Ancha concluye que Internet de banda ancha no 


está llegando a quienes más se podrían beneficiar del mismo, tal que el acceso a Internet está 


próximo a la saturación en las naciones ricas del mundo pero no avanza a suficiente ritmo para 


mejorar las vidas de miles de millones de personas en el mundo en desarrollo. En el informe se 


sostiene que el acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones, especialmente 


Internet de banda ancha, tiene la posibilidad de servir como importante acelerador del desarrollo, 


y de hecho los nuevos Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas reconocen 


explícitamente la importancia de la conectividad de TIC. Con los 17 objetivos ya incorporados 


sólidamente en la agenda mundial, tanto los gobiernos como la industria privada tienen sumo 


interés en encontrar vías para brindar acceso en línea.  


8.  Desde su establecimiento, la Comisión de la Banda Ancha ha celebrado doce reuniones, 


más varias otras reuniones ad-hoc de Comisionados y de grupos de trabajo sobre temas 


específicos.   


9. La 12
a
 reunión de la Comisión de la Banda Ancha tuvo lugar en Nueva York el 26 de 


septiembre de 2015; se trató de la reunión inaugural de la Comisión de la Banda Ancha para el 


Desarrollo Sostenible. En dicha reunión, los Comisionados deliberaron sobre la manera en que la 


banda ancha se puede usar para alcanzar los ODS y los tres pilares del desarrollo – crecimiento 


económico, inclusión social y sostenibilidad ambiental. Además, consideraron los desafíos en lo 


sucesivo y presentaron distintas ideas sobre la mejor manera en que la Comisión podría 


contribuir.  


 


10. La 13
a
 reunión de la Comisión de la Banda Ancha se celebrará en Dubái, Emiratos 


Árabes Unidos, en marzo de 2016.   


 


 


III. CONCLUSIÓN 


 


11. Para contribuir a la promoción de una infraestructura mundial de la información y las 


comunicaciones, la ITSO sigue brindando apoyo al trabajo de la Comisión de la Banda Ancha 


para el Desarrollo Sostenible, en cuanto se relaciona con las metas y objetivos de la 


Organización y con su plan estratégico. 
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 INFORME DEL DIRECTOR GENERAL 


 SOBRE EL MODELO DE DESARROLLO SOSTENIBLE INTELIGENTE 


 


 


 


I.  RESUMEN 


 


1. El “Modelo de Desarrollo Sostenible Inteligente” es una iniciativa bajo los auspicios de 


la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (UIT-D) de la Unión Internacional de 


Telecomunicaciones, que se lanzó en Dubai en la Conferencia Mundial de Telecomunicaciones 


Internacionales de 2012. Dicha iniciativa procura que las TIC se utilicen tanto para el desarrollo 


como para la gestión de desastres, con la finalidad de mejorar las vidas de millones de personas 


en todo el mundo. 


 


2. La UIT estableció una Junta Asesora, compuesta por personalidades dueñas de una 


diversidad de antecedentes y experiencias, para asegurarse de que la iniciativa permanezca fiel a 


su misión. El Director General de la ITSO es uno de los miembros de dicha junta, de la que fue 


Vicepresidente por dos años. 


 


 


II. ANTECEDENTES 


 


3. El “Modelo de Desarrollo Sostenible Inteligente” es una iniciativa bajo los auspicios de 


la UIT-D. Lanzado en Dubai en ocasión de la Conferencia Mundial de Telecomunicaciones 


Internacionales de 2012, este modelo busca vincular las TIC para el Desarrollo con las TIC para 


la gestión de desastres, de manera conducente a un desarrollo sostenible y un uso de recursos 


óptimo.  


 


4. La iniciativa del “Modelo de Desarrollo Sostenible Inteligente” procura que las TIC se 


utilicen tanto para el desarrollo como para la gestión de desastres, con la finalidad de mejorar las 


vidas de millones de personas en todo el mundo. Busca crear la infraestructura de 


telecomunicaciones de importancia crucial que posibilite un suministro de asistencia rápida en 


caso de desastres naturales, y también se podría usar como herramienta de trabajo para fomentar 


el desarrollo económico y social, mediante la provisión de servicios de telecomunicaciones 


comunitarias que permitan a las personas acceder a la educación, la salud u otros servicios. 6.Los 


objetivos de la iniciativa son los siguientes: 


 


 Aprovechar mejor el potencial de las TIC y sus probables hojas de ruta futuras tanto 


en el desarrollo como en la gestión de desastres 


 Identificar, compartir y transferir prácticas óptimas en cada sector en todo el mundo 


 Optimizar la utilización de recursos escasos 
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 Fomentar una planificación y una coordinación a los niveles nacional e 


intergubernamental con destino a las TIC para el desarrollo y las TIC para la gestión 


de desastres, en las que se contemplen despliegues destinados a dos tipos de usos 


 Alentar a las partes interesadas a que trabajen de manera conjunta para fomentar el 


desarrollo sostenible y evitar la duplicación de trabajos 


 


5. La Junta Asesora del Modelo de Desarrollo Sostenible Inteligente se ha estructurado para 


brindar orientación estratégica a los directivos de la UIT-D. Dicha junta está integrada por 


expertos de renombre provenientes de diversos entornos. Su Presidente y su Vicepresidente por 


espacio de dos años fueron, respectivamente, el excelentísimo Ingeniero John Nasasira, Ministro 


de Tecnología de la Información y las Comunicaciones de Uganda, y el Ingeniero Toscano, 


Director General de la ITSO.  


 


6. Desde el lanzamiento de la iniciativa, la Junta Asesora celebró cuatro reuniones, en 


octubre de 2013, junio de 2014, diciembre de 2014 y octubre de 2015. Durante la primera fase de 


la iniciativa (desde su lanzamiento hasta octubre de 2015), aprobó un informe que cubre el 


trabajo de los grupos de trabajo dedicados a los siguientes temas: 


 


(i) aspectos de políticas, reglamentación y actividades de patrocinio;  


(ii) infraestructura y tecnologías; y 


(iii) modelos de financiamiento, de alianzas y de negocio.  


 


Asimismo, la Junta Asesora adoptó un plan de acción basado en las recomendaciones de dichos 


grupos de trabajo, para cumplir los objetivos del Modelo de Desarrollo Sostenible Inteligente. 


Con posterioridad, creó tres grupos de tareas llamados a proponer medidas concretas para la 


ejecución del plan de acción; se trata de los siguientes:  


 


(i) Actividades de Patrocinio y Diálogo Mundial;  


(ii) Innovación; y  


(iii) Movilización de Recursos.  


 


7. El Director General de la ITSO presidió la reunión más reciente de la iniciativa, 


celebrada en la ciudad de Budapest en octubre de 2015, que marcó el final de la primera fase de 


la iniciativa. Los líderes de los grupos de tareas presentaron sus informes y los miembros de la 


Junta Asesora deliberaron acerca del futuro de la iniciativa del Modelo de Desarrollo Sostenible 


Inteligente, conviniéndose en que el próximo ciclo se centre en la ejecución de acciones 


concretas. Asimismo, se acordó que el Director de la ITU-D revise la composición actual de la 


junta, tras lo cual la nueva Junta Asesora comenzará a poner en práctica las distintas 


recomendaciones formuladas por los tres grupos de tareas. 
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III. CONCLUSIÓN 


 


8. Para contribuir a la promoción de una infraestructura mundial de la información y las 


comunicaciones, la ITSO participa activamente, junto con la UIT y el sector satelital, en la 


iniciativa del Modelo de Desarrollo Sostenible Inteligente, por cuanto esta se relaciona con las 


metas y objetivos y el plan estratégico de la Organización.  
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INFORME DEL DIRECTOR GENERAL ACERCA DEL ESTUDIO SOBRE LA 


DISPONIBILIDAD DE COBERTURA GLOBAL Y CONECTIVIDAD MUNDIAL DE 


COMUNICACIONES POR SATÉLITE OFRECIDAS POR ENTIDADES 


OPERADORAS DISTINTAS DE INTELSAT A LOS PAÍSES OCV 


 


 


 


I. RESUMEN 


 


1. Como resultado de la solicitud formulada por algunas Partes durante la 36
a
 Reunión de la 


Asamblea de Partes en el sentido de obtener información sobre las diferentes opciones 


disponibles para los Estados miembros en cuanto a cobertura global y conectividad mundial de 


satélite que no sea a través de Intelsat, el Órgano Ejecutivo promovió un estudio para abordar 


distintos temas clave y específicos. El mandato y el primer borrador de dicho informe se 


presentan en los Adjuntos 1 y 2, respectivamente. 


 


 


II. ANTECEDENTES  


 


2. En la 36a Reunión de la Asamblea de Partes, que aprobó el Plan Estratégico de la ITSO 


para el período 2014-2017, algunas Partes expresaron el deseo de recibir información acerca de 


la disponibilidad, para los Estados miembros y en especial los que son países OCV, de cobertura 


y conectividad de comunicaciones mundiales por satélite por parte de entidades operadoras de 


satélites distintas de Intelsat. En respuesta a esa inquietud, el Órgano Ejecutivo promovió un 


estudio, bajo un mandato específico que aborda los temas planteados por las Partes. 


 


 


III. ALCANCE DEL ESTUDIO 


 


3. Mandato (ver el Adjunto No. 1).  


 


3.1 El mandato del estudio está centrado en los siguientes temas: 


 


 Opciones disponibles en términos de cobertura de satélite por parte de las distintas 


entidades operadoras, con respecto a los países OCV; 


 Alternativas disponibles para los países OCV en cuanto a conectividad a través de los 


satélites identificados para asegurar una conectividad mundial; 


 Un análisis a nivel macro de los temas prácticos que ello entrañaría, así como los 


requisitos y las implicaciones generales si los países OCV en cuestión utilizaran dicha 


alternativa en lugar de la de Intelsat. 
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IV. ESTADO DEL ESTUDIO 


 


4. El primer borrador del estudio se sometió a consideración de la IAC-19 (febrero de 2015) 


para recabar sus comentarios, y también se puso a disposición de todas las Partes por vía 


electrónica. Además, a todas éstas se les remitió un cuestionario para obtener datos específicos 


pertinentes de los distintos países sobre su tráfico internacional. La retroalimentación recibida en 


forma de comentarios e información en el marco de ese proceso se ha tenido en cuenta en la 


preparación del presente informe revisado, que se somete a consideración de la IAC-20 en el 


Adjunto No. 2. 


 


 


V. CONCLUSIÓN 


 


5. La solicitud de la Asamblea de Partes en el sentido de recibir información acerca de la 


disponibilidad de cobertura y conectividad de comunicaciones mundiales por satélite por parte de 


entidades operadoras de satélites distintas de Intelsat se ha abordado por medio de un estudio 


encargado por el Órgano Ejecutivo; se invita a la IAC a analizar la versión actualizada del 


borrador de informe y a formular al respecto los comentarios que procedan.  
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MANDATO PARA EL TRABAJO DE CONSULTORÍA 
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MANDATO PARA EL TRABAJO DE CONSULTORÍA 


 


 


 


1. El consultor realizará el estudio sobre la “Disponibilidad de cobertura y conectividad de 


comunicaciones mundiales por satélite por parte de entidades operadoras de satélites 


distintas de Intelsat para los países OCV”, en el que se abordarán todas las inquietudes 


pertinentes, incluidas, entre otras, las siguientes: 


 


a) opciones disponibles en términos de cobertura de satélite por parte de las 


distintas entidades operadoras, con respecto a los países OCV; 


b) alternativas disponibles para los países OCV en cuanto a conectividad a 


través de los satélites identificados para asegurar una conectividad mundial; 


c) un análisis a nivel macro de los temas prácticos que ello entrañaría, así como 


los requisitos y las implicaciones generales si los países OCV en cuestión 


utilizaran dicha alternativa en lugar de la de Intelsat. 


 


2. El consultor deberá efectuar presentaciones de avance al Órgano Ejecutivo de la ITSO. 


 


3. Cualquier información de propiedad exclusiva que se deba facilitar al consultor deberá 


ser mantenida en condiciones de estricta confidencialidad. También se exige 


confidencialidad con respecto al trabajo del propio estudio. 


 


4. De considerarse necesario, el consultor asistirá a reuniones de la IAC y la Asamblea de 


Partes, brindando apoyo y efectuando presentaciones a las mismas. 


 


5.  Para el 15 de noviembre de 2014 se deberá presentar un informe inicial. 


 


6. La asignación deberá quedar completa para el mes de julio de 2015. 
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DISPONIBILIDAD DE COBERTURA Y CONECTIVIDAD DE COMUNICACIONES 


MUNDIALES POR SATÉLITE POR PARTE DE ENTIDADES OPERADORAS 


DISTINTAS DE INTELSAT PARA LOS PAÍSES OCV 


BORRADOR DEL INFORME DEFINITIVO 
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DISPONIBILIDAD DE COBERTURA Y CONECTIVIDAD DE 


COMUNICACIONES MUNDIALES POR SATÉLITE POR PARTE DE 


ENTIDADES OPERADORAS DISTINTAS DE INTELSAT PARA LOS PAÍSES 


OCV 


 


 


1. Antecedentes e introducción 


 


Como resultado de las solicitudes formuladas durante la 36a Reunión de la Asamblea de 


Partes, el Órgano Ejecutivo promovió un estudio para abordar distintos temas clave y 


específicos relacionados con la disponibilidad de capacidad de entidades operadoras 


distintas de Intelsat para el suministro de cobertura y conectividad en apoyo de servicios 


internacionales públicos por satélite. Ello llevó a la elaboración de un primer borrador de 


informe, que se presentó a la 19a reunión de la Comisión Consultiva en el documento 


IAC-19-9. 


 


Posteriormente, la ITSO remitió un cuestionario a las Partes miembros para obtener 


conocimientos más específicos acerca de las consecuencias y el impacto técnico, 


operativo y de costos que podría entrañar cualquier reemplazo potencial de la actual 


utilización de capacidad de Intelsat. La respuesta al cuestionario ha sido muy limitada. 


 


Sin embargo, en el presente informe revisado se han tenido en cuenta los trabajos 


constantes relativos al estudio, así como distintas deliberaciones mantenidas con Partes 


interesadas, y, muy especialmente, la respuesta detallada por escrito remitida por la Parte 


de Camerún, que se presenta en el Adjunto No. 3. 


 


El cuerpo principal de este documento consiste en un análisis de todos los aspectos 


sustanciales relacionados con la cobertura y conectividad de satélite para las aplicaciones 


de servicios públicos convencionales, así como las redes TCP/IP de banda ancha. Luego, 


se analizan temas específicos relativos a las ventajas y desventajas de distintos medios de 


transmisión alternativos, junto con los correspondientes aspectos técnicos y de costos. 


Por último, un capítulo de resumen reúne todos esos insumos para sintetizar un panorama 


integral del tema en cuestión. 


 


 


2. Requisitos de cobertura y conectividad para las redes públicas 


 


En el contexto del presente informe, los términos "cobertura" y "conectividad" se definen 


como sigue: 


 


 el término "cobertura" se relaciona con la geografía y abarca todos los puntos de 


la superficie terrestre en los cuales se puede recibir la señal de un determinado 
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satélite
1
 y desde los cuales se puede transmitir una señal a dicho satélite, usando 


equipos estándar de estación terrena y alcanzando parámetros de servicio 


estándar. Por lo tanto, la cobertura es de primordial interés para las entidades 


operadoras de redes de telecomunicaciones y los proveedores de servicios de 


telecomunicaciones
2
 


 


 por su parte, la "conectividad" es la capacidad de vincular entre sí a dos o más 


clientes o instalaciones de telecomunicaciones a fin de suministrar un servicio. 


Por ende, se relaciona más directamente con los intereses del cliente final. 


 


Obviamente, la conectividad necesita cobertura, pero la cobertura por sí sola no basta 


para lograr conectividad. 


 


Durante la fase inicial de los trabajos relativos al estudio que subyace el presente informe 


se realizó un análisis de los patrones de cobertura de las principales entidades operadoras 


de satélites, para lo cual se utilizaron bases de datos disponibles públicamente en Internet, 


consultándose asimismo, para afinar el estudio, los diagramas de cobertura que aparecen 


en las páginas web de las distintas operadoras de satélites. Ello permitió determinar que 


actualmente todas las zonas habitadas del mundo están cubiertas por más de un sistema 


de satélite. Sin embargo, dentro del alcance de este estudio no fue posible verificar la 


idoneidad técnica y la disponibilidad de las capacidades de transmisión en cuestión. En el 


Adjunto a este informe se presentan ejemplos de cobertura. 


 


Hoy en día, la tecnología de satélites de telecomunicaciones permite cursar una variedad 


de servicios, entre los que cabe destacar los de: 


 


 televisión e Internet transmitidos directamente a los hogares 


 redes de datos privadas 


 enlaces de conexión de televisión entre estudios y a cabeceras de cables 


 servicios internacionales públicos de telefonía y datos y 


 servicios nacionales a comunidades rurales y por encima de barreras naturales. 


 


Si bien en la actualidad las aplicaciones de televisión utilizan más del 80% de toda la 


capacidad disponible de transpondedores de satélites geoestacionarios, las categorías que 


revisten un interés particular para la misión de la ITSO son las dos últimas, relacionadas 


con el servicio público. 


 


                                                           


1 El término "cobertura" se aplica también a otros medios de transmisión. Por ejemplo, la conexión de un cliente o una 


instalación por cable u otros medios también se puede denominar "cobertura" en sentido más amplio. 


2 Las entidades operadoras satelitales publican la cobertura de sus satélites y los haces de antena correspondientes en 


forma de mapas de cobertura. 
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Además, si bien con frecuencia se las denomina "servicios", en realidad la cobertura y la 


conectividad por satélite, en sí mismas, no son servicios propiamente dichos. Ambas 


deben entenderse como parte de la infraestructura física y la plataforma usadas por 


distintas entidades mayoristas y minoristas de servicios de telecomunicaciones, que en 


última instancia brindan servicios al cliente final. Trazando una analogía puede decirse 


que los sistemas de satélite como el de Intelsat y los de otras entidades, y también otras 


tecnologías como la de cables de fibra óptica, ofrecen conductos para encaminar el 


tráfico.  


 


En años recientes, muchas entidades operadoras de satélites ampliaron su radio de acción 


de manera vertical y ahora ofrecen servicios como mayoristas y/o minoristas. Si bien en 


ese sentido se han convertido en proveedoras de servicios, esa función es mayormente 


distinta y adicional a la de suministro de infraestructura técnica en forma de cobertura y 


conectividad. 


 


 


3. Dinámica de la conectividad 


 


Para complicar aún más las cosas, basta con considerar la dinámica del cambio 


tecnológico que se ha venido registrando en el último decenio y que probablemente siga 


revolucionando las redes mundiales en el futuro. Anteriormente, la utilización del sistema 


de Intelsat en sustento del suministro de servicios públicos internacionales y nacionales 


fue evolucionando al ritmo de la red de telefonía pública con conmutación (RTPC) que 


cursaba servicios básicos de telefonía y datos. En el transcurso de los años tanto la RTPC 


internacional como el sistema de Intelsat han crecido, en respuesta a los crecientes y 


cambiantes requisitos. Esa evolución no ha sido accidental, sino que se relaciona 


directamente con los acuerdos originales de la INTELSAT intergubernamental en los que 


se definían las funciones y responsabilidades principales de la organización en el ámbito 


de las telecomunicaciones públicas. Ninguna de las actuales entidades competidoras de 


Intelsat tiene una misión definida de esa índole, vinculada a los servicios públicos a 


escala mundial. En consecuencia, las potenciales entidades sustitutivas de Intelsat deben 


poder responder a los requisitos de sistema y brindar la topología básica de red que ofrece 


Intelsat a fin de posibilitar soluciones de conectividad que sean técnica y 


económicamente idóneas, en tanto la RTPC mundial siga siendo una red importante, 


cuando no crucial. 


 


La importante función constante de Intelsat en relación con las telecomunicaciones 


públicas, y su dependencia de dichas telecomunicaciones, también se ven reflejadas en el 


hecho de que el 45% de los ingresos obtenidos por la compañía en el segundo trimestre 


de 2015 provino de los servicios de redes, en tanto que el promedio comercial del sector a 


escala mundial muestra que más del 80% de los ingresos es generado por los servicios de 


televisión y solo un 14% por los servicios fijos de telefonía y datos (ver el Gráfico 1)
3
. 


                                                           


3Ver Musey, A.: Intelsat - With Pressure On Video, the Worst is Yet to Come. http://www.nasdaq.com/article/intelsat-


with-pressure-on-video-the-worst-is-yet-to-come-cm527999 



http://www.nasdaq.com/article/intelsat-with-pressure-on-video-the-worst-is-yet-to-come-cm527999

http://www.nasdaq.com/article/intelsat-with-pressure-on-video-the-worst-is-yet-to-come-cm527999
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Gráfico 1: Ingresos obtenidos en 2014 por el sector satelital por segmento de servicio 


 


 


3.1 Principios de la conectividad 


 


Los elementos básicos para lograr conectividad entre los clientes de telecomunicaciones a 


través de una red pública
4
 son los siguientes: 


 


 las terminales de usuario final (aparatos telefónicos, computadoras, etc.)  


 los nodos (denominados conmutadores en la RTPC y encaminadores o 


enrutadores en Internet) que encaminan las llamadas al lugar deseado y  


 los trayectos de transmisión entre esos elementos. 


 


Este último elemento requiere de la conectividad física proporcionada por los sistemas de 


satélite, los cables de fibra óptica y los sistemas de microondas terrestres.  


 


                                                                                                                                                                             


SIA: State of the Satellite Industry Report (Informe sobre el estado del sector satelital). Washington, DC: septiembre de 


2014. 


 
4 Para mostrar la evolución histórica de las redes públicas se ha establecido una distinción entre los sistemas de 


conmutación por circuitos, de la RTPC clásica y de conmutación por paquetes. Sin embargo, en las redes actuales la 


conmutación por paquetes se puede usar sin ningún problema para cursas servicios básicos de telefonía y datos. 
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En este estudio e informe es importante trazar una distinción entre ambos tipos de redes, 


es decir, la RTPC convencional e Internet de banda ancha, porque los principios 


utilizados para conmutar y encaminar el tráfico incide directamente en las características 


que se requieren del medio de transmisión, es decir, el sistema de satélite. 


 


 


3.2 Conectividad en la RTPC internacional 
 


En general, cuando se disca una llamada de larga distancia internacional, la conexión se 


encamina (a través de conmutadores locales y nacionales de larga distancia) a un centro 


de conmutación internacional, nodo que tiene acceso a enlaces hacia estaciones de 


conmutación extranjeras donde la llamada se procesa ulteriormente y se encamina a la 


terminal de usuario final deseada. Los enlaces extranjeros disponibles en una estación 


conmutadora internacional se pueden establecer por satélite (a través de una estación 


terrena), cable submarino (a través de una cabecera de cable) o mediante enlaces de 


tránsito a través de un tercer país, usando los enlaces internacionales disponibles para 


dicho país. En la RTPC clásica de conmutación por circuitos, el enrutamiento de las 


llamadas entrantes a las líneas salientes conexas sigue un cuadro de enrutamiento fijo que 


se reprograma ocasionalmente en función de la demanda. 


 


 


3.3 Banda ancha mundial 


 


El surgimiento de los servicios de Internet en banda ancha llevó a la formación de una red 


pública mundial que funciona de manera técnicamente distinta de la RTPC clásica y que 


también es necesario considerar en el contexto de un potencial reemplazo de Intelsat 


como proveedora mundial de cobertura y conectividad. 


 


En tanto que en la RTPC clásica se establecen conexiones físicas directas mediante una 


secuencia de conmutadores en función de una jerarquía firme, el tráfico de Internet 


consiste en una serie de paquetes de datos que contienen la información que se ha de 


transmitir, como por ejemplo información digitalizada de voz y el correspondiente 


rotulado donde se indica el receptor designado. Esos paquetes se pueden encaminar de 


manera independiente entre sí, siempre que en el extremo receptor se restablezca su 


secuencia correcta. Además, la utilización de encaminadores inteligentes, que pueden 


determinar automáticamente la ruta más rápida y económica para cualquier paquete de 


datos en cualquier momento, representa un apartamiento radical con respecto al 


encaminamiento rígido y predeterminado de la RTPC. 


Por último, en tanto que la finalidad básica de la RTPC es la de brindar interconexiones 


para la transmisión de señales de datos a baja velocidad y de voz, Internet es a la vez una 


red de tránsito que transporta datos y una red de computadoras, que permiten a cualquier 







I T S O - D I S T R I B U C I Ó N   L I M I T A D A 


ADJUNTO NO.  2 al 
IAC-20-18S  W/03/16 


Página 6 
 


persona acceder a todos los tipos de información y recuperar, procesar y almacenar dicha 


información
5
. 


 


Si bien, obviamente, la transición de la estructura de la RTPC a la de Internet de banda 


ancha sigue necesitando conexiones físicas, por ejemplo entre un proveedor de servicios 


de Internet y el backbone mundial de Internet, los requisitos técnicos y de topografía de 


red de esa conectividad física son muy diferentes. 


 


 


3.4 Otras redes emergentes (NGN, RMTP) 


 


Red de próxima generación (NGN) es un término que describe la evolución técnica que 


resulta necesaria para que la Internet actual dé cabida a la Internet futura. En tanto que las 


ideas acerca de la Internet futura abarcan aspectos culturales, socioeconómicos y de 


contenido, las estrategias de NGN se centran en el establecimiento de una sola red para el 


cursado de todos los servicios, basada en los protocolos de conmutación de paquetes y de 


Internet (TCP/IP
6
). Con la materialización de una capa de transporte universal se pueden 


definir y ofrecer nuevos servicios sin tener que realizar cambios en esa capa de transporte 


subyacente. Sin embargo, en vista de la estrecha relación existente entre la actual 


topología de Internet y la de las NGN, cabe prever el surgimiento de una arquitectura de 


red física similar. 


 


Las redes móviles públicas terrestres (RMTP) comprenden mayormente los sistemas 


celulares actuales y futuros. La utilización de esas redes para dispositivos móviles 


modernos y un amplio espectro de servicios de Internet representa un desafío especial en 


las zonas rurales y alejadas, donde el establecimiento de enlaces de conexión entre las 


estaciones celulares y las redes troncales no resulta posible con eficacia de costos. Por lo 


tanto, las entidades operadoras de sistemas de satélite, y más particularmente Intelsat, han 


promovido los enlaces de satélite como alimentadores celulares, destacando los costos 


independientes de la distancia, y la rápida implantación, que ofrece la tecnología 


satelital
7
. 


 


 


3.5  ¿Está muerta la RTPC mundial? 


 


Teniendo en cuenta tanto las innovaciones actuales (descritas más arriba) como las 


previstas para el futuro, y ante la percepción común de que la RTPC, y especialmente el 


servicio telefónico convencional (conocido con la sigla inglesa POTS), se está 


                                                           


5 Ver Sociedad de Internet: The Internet and the Public Switched Telephone Network (Internet y la red pública 


telefónica con conmutación). www.internetsociety.org. 


6 La sigla TCP/IP significa "Protocolo de control de transferencia/Protocolo Internet", y define básicamente cómo se 


forman los paquetes de datos (IP) y cómo se transportan por Internet (TCP). 
7 Ver, por ejemplo: http://www.intelsat.com/applications/broadband-2/mobile-reach/cellular-backhaul/ 



http://www.intelsat.com/applications/broadband-2/mobile-reach/cellular-backhaul/
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contrayendo de manera abrupta en todo el mundo debido a los servicios telefónicos 


móviles, cabe preguntarse cuánto más seguirá existiendo la RTPC. 


 


Para responder se analizaron materiales relacionados con los servicios de voz por Internet 


(VoIP) provenientes de tres fuentes diferentes, a saber, estudios llevados a cabo por la 


UIT, por TeleGeography y por Statista. Sin tratar de replicar datos exactos, en el Gráfico 


2 se muestra la tendencia general en cuanto al número de abonados a servicios de la 


RTPC y servicios VoIP en el pasado reciente, y sus predicciones para el futuro cercano. 


El resultado es obvio: el servicio convencional de líneas fijas de la RTPC seguirá 


existiendo por muchos años más. 


 


 


 
 


Gráfico 2: Cifras de abonados a servicios de la RTPC y servicios VoIP  


 


 


Además, en 2009 la UIT publicó un informe relativo a la distribución regional de 


abonados a servicios VoIP, en el que se muestra que el 91% del tráfico en ese momento 


se originaba en apenas tres regiones: Asia-Pacífico, Europa occidental y América del 


Norte
8
. Si bien se podría haber supuesto que otras regiones del mundo recuperarían 


terreno rápidamente, lo que sucedió fue exactamente lo contrario. En un estudio 


efectuado por Point Topic, empresa mundial de análisis e investigación, se llega a la 


conclusión de que a fines del primer trimestre de 2013 las tres regiones enumeradas más 


arriba representaban casi el 94% de los abonados a servicios VoIP, lo cual indica que la 


                                                           


8 Ver http://www.itu.int/net/itunews/issues/2009/07/21.aspx 
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brecha marcada por dichos servicios se ha ensanchado
9
. Esas estadísticas son indicadores 


adicionales del hecho de que los servicios RTPC convencionales seguirán desempeñando 


una función primordial en muchas partes del mundo. 


 


 


4. Alternativas de medios de transmisión para el tráfico de telecomunicaciones 


 públicas 


 


Como ya se señaló, los medios alternativos para el establecimiento de conexiones 


internacionales de larga distancia entre estaciones de cabecera internacionales son (a) los 


enlaces de satélite, (b) los cables submarinos (de fibra óptica) y (c) los enlaces de tránsito 


terrestres. Cada uno de esos medios entraña determinadas ventajas y desventajas técnicas 


y económicas. 


 


 


4.1 Enlaces de satélite 


 


En el caso de los enlaces de satélite una importante ventaja es la relativa a las 


comunidades de usuarios internacionales que se han desarrollado en torno a ciertos 


satélites y posiciones orbitales, especialmente en el sistema de Intelsat. Por ejemplo, una 


única posición satelital ubicada sobre el medio del océano Atlántico puede brindar 


conectividad hacia y desde muchos países de África, Europa y las Américas.  


 


El Gráfico 3 representa un ejemplo de cobertura para el satélite Intelsat 905 en la 


posición orbital a 335 grados de longitud Este, con una configuración típica de cobertura 


de haz que ofrece conectividad y, por lo tanto, sustenta comunidades de entidades de 


telecomunicaciones en dos hemisferios. La configuración de haz, la cobertura y la 


interconectividad entre haces son los típicos para cualquier capacidad que puede sustentar 


el cursado de servicios internacionales públicos. 


 


 


                                                           


9 Ver http://point-topic.com/wp-content/uploads/2013/02/Point-Topic-Global-VoIP-Statistics-Q1-2013.pdf 
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Gráfico 3: Satélite Intelsat-905 en la posición orbital a 335 grados de longitud Este 


Texto del gráfico 


 


Partiendo del supuesto de que el satélite particular emplazado en esa posición está en 


condiciones técnicas de recibir señales desde esas regiones y transmitir señales a las 


mismas, una sola estación terrena en cada país tendría acceso por sí sola a todas las 


contrapartes extranjeras conectadas a dicho satélite. Si bien el retardo de las señales a lo 


largo del prolongado trayecto satelital geoestacionario
10


 y la capacidad de transmisión 


reducida (en comparación con los cables de fibra óptica) imponen limitaciones, la solidez 


que las comunicaciones por satélite revisten para el tráfico internacional público se 


vincula claramente con la interconectividad entre contrapartes extranjeras, disponible en 


muy pocas posiciones satelitales.  


 


En lo que respecta a las inversiones en instalaciones técnicas, cabe señalar que la 


tecnología de satélite es independiente de la distancia. Además, dicha tecnología está al 


alcance de los países desprovistos de litoral marítimo, sin necesidad de arreglos de 


tránsito por terceros países para acceder a las cabeceras de cables submarinos. 


                                                           


10 Ese retardo en los enlaces de telecomunicaciones se suele denominar latencia. 
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Sin embargo, en una red totalmente traspasada a la modalidad de Internet en banda ancha 


con conmutación por paquetes las ventajas de conectividad de esas comunidades de 


usuarios revisten menos importancia pues el encaminamiento automático a través de 


encaminadores inteligentes por lo general ofrece un sinnúmero de trayectos de conexión 


alternativos. 


 


 


4.2 Cables submarinos 


 


Los cables submarinos de fibra óptica ofrecen grandes ventajas de capacidad en 


comparación con todos los demás medios técnicos. Sin embargo, sus costos de 


implementación dependen de la distancia y su uso rentable se ve limitado a las regiones 


costeras y desarrolladas en muchos países. No obstante, el gran volumen del actual 


tráfico de datos internacional no se podría encaminar sin la disponibilidad de cables de 


fibra óptica en banda ancha. Si bien anteriormente la tecnología de fibra óptica 


representaba un medio predilecto para las transmisiones entre las naciones 


industrializadas, en años recientes se establecieron conexiones por cables de fibra óptica 


entre países en desarrollo, en todos los continentes.  


 


Como ejemplo, el Gráfico 4 muestra los cables submarinos internacionales de fibra óptica 


disponibles en África. El gráfico también muestra la manera en que los países sin litoral 


marítimo quedan desprovistos de acceso directo a esas alternativas de transmisión en 


banda ancha. En un adjunto a este informe se presenta una lista de los principales 


sistemas de cables submarinos disponibles para África. 


 


 
Gráfico 4: Cables submarinos para África, 2014 
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4.3 Tránsito internacional 


 


Es necesario considerar el tránsito del tráfico de telecomunicaciones desde los países sin 


acceso a cables de fibra óptica internacionales, a través de uno o más países, a fin de 


poder establecer conexiones a una cabecera de cable. Si bien esa opción se ha 


implementado en numerosos países, su costo es prohibitivo para muchas naciones en 


desarrollo. Además, se han manifestado preocupaciones en el sentido de que las 


diferencias políticas entre distintos países podrían dar lugar a vulnerabilidades y 


dependencias no deseadas. El Gráfico 5 es un mapa en el que se resaltan los países del 


mundo que carecen de litoral marítimo. 


 


Por ejemplo, para reducir las preocupaciones antedichas en cuanto al tránsito 


internacional, varios países africanos han aunado esfuerzos en proyectos con apoyo del 


Banco Mundial y el Banco Africano de Desarrollo, decididos a quebrar su aislamiento. 


Se trata, concretamente, de los siguientes proyectos: 


 


 Red Troncal Centroafricana (Central African Backbone, o CAB): Iniciativa 


para hacer posible que países del centro de África como Camerún, Chad, la 


República Centroafricana y Gabón se conecten a los puntos de aterraje del SAT-3, 


el ACE, el WACS y otros cables submarinos
11


. 


 


 Proyecto Regional de Infraestructura para Comunicaciones (Regional 


Communications Infrastructure Project, o RCIP): Proyecto similar al anterior, 


pero centrado en el Este y el Sur de África. 


 


 Proyecto Regional de Infraestructura para Comunicaciones del Oeste de 


África (West Africa Regional Communications Infrastructure Project, o 


WARCIP): Iniciativa dirigida a quebrar el aislamiento de países como Burkina 


Faso, Malí y Níger. 


 


En otras partes del mundo se han ejecutado proyectos similares, como por ejemplo el 


TAE (Trans Asia Europa), el ERA (Europa Rusia Asia), el ERMC (Europa Rusia 


Mongolia China), el EKA (Europa Kazajstán Asia) y el TASIM, (Superautopista 


Transeuroasiática de la Información)
12


. 


 


                                                           


11 Para una lista de los principales sistemas africanos de cables submarinos, ver el Anexo No. 2. 
12 Ver Ruddy, M.: Expanding Regional Connectivity in Asia and the Pacific. Cambridge, MA: Terrabit Consulting, 


2014. 
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Gráfico 5: Países sin litoral marítimo 


 


 


5. Consideraciones de negocios y de costos conexos 


 


Según lo indicado por las entidades operadoras de satélites, la mayor parte de la 


capacidad de satélites de telecomunicaciones actualmente disponible está diseñada para 


mercados y aplicaciones específicos, por ejemplo transmisiones de televisión, 


aplicaciones de servicios nacionales y regionales y redes de datos privadas. Además, las 


entidades operadoras han diseñado sus satélites teniendo en mente negocios específicos, y 


no necesariamente para brindar sustento a la conectividad y el tráfico internacional 


público, lo cual obliga a efectuar rediseños satelitales que son costosos y no 


necesariamente apoyan sus planes de negocio. Se trata, entre otras características 


técnicas, del suministro de haces globales y hemisféricos dotados de la interconectividad 


adecuada para brindar apoyo a comunidades de proveedores de servicios internacionales. 


 


A ello cabe agregar la posibilidad de costos sustanciales en relación con el segmento 


terrestre de las transmisiones de satélite, o con las transmisiones por cables de fibra 


óptica terrestres, en caso de establecerse un vínculo a una cabecera de cable alejada. Ello 


comprendería los costos para: 


 


 el reacondicionamiento de estaciones terrenas existentes 


 la instalación de estaciones adicionales 


 el tendido de enlaces de cables de fibra óptica a las cabeceras de cables 


 arreglos sobre tránsito, y comisiones respectivas e  


 interrupciones de servicio durante los trabajos de reacondicionamiento, etc. 
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Si al mapa de los países sin litoral marítimo se añaden las veinte naciones con el PIB per 


cápita más bajo se puede ver que una entidad que reemplace al actual sistema basado en 


Intelsat podría afectar gravemente a las naciones menos desarrolladas en caso de no 


poder encontrarse una alternativa optimizada en materia de costos. 


 


 
 


Gráfico 6: Países de bajo ingreso y países sin litoral marítimo 


 


 


6. Aspectos técnicos 


 


A la hora de analizarse los posibles arreglos sustitutivos para la conectividad existente de 


Intelsat es necesario tener en cuenta una serie de aspectos técnicos, todos los cuales 


pueden tener una gran incidencia en los costos. Entre ellos cabe señalar los siguientes: 


 


 Doble salto. Como ya se indicó, una limitación física de los enlaces satelitales se 


vincula con el trayecto de propagación relativamente largo hacia y desde los 


satélites geoestacionarios, que se traduce en un sustancial retardo de las señales 


(denominado "latencia" en el ámbito de las telecomunicaciones satelitales). En los 


sistemas de Internet, la latencia limita el caudal (velocidad) de datos
13


. Si bien 


algunos servicios no son sensibles a la latencia, las estructuras de doble salto (es 


decir, el empleo de dos enlaces satelitales en secuencia para el mismo enlace 


                                                           


13 Para un enlace de Internet libre de errores, el caudal (velocidad) de transmisión de datos se puede calcular con la 


siguiente fórmula: 


Caudal [bps] <= RWIN [bitios] / RTL [segundos], donde RWIN es el tamaño de la ventanilla (o memoria) de recepción 


y RTL es la latencia de ida y vuelta. 
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general) por lo común no se pueden usar al diseñarse sistemas sustitutivos para la 


mayoría de los enlaces existentes de Intelsat, incluidas las aplicaciones de RTPC 


y de TCP/IP en banda ancha; estas últimas son especialmente sensibles a la 


latencia debido al procedimiento de reconocimiento incluido en el protocolo TCP. 


 


 Bandas de frecuencias. Las frecuencias de banda C
14


 actualmente utilizadas para 


la mayor parte de la conectividad de Intelsat con destino a servicios 


internacionales públicos no se pueden sustituir fácilmente con enlaces en bandas 


Ku o Ka. Para esos cambios es necesario efectuar un rediseño fundamental de las 


estaciones terrenas, así como importantes coordinaciones entre frecuencias, más 


las adquisiciones y la implementación correspondientes. Además, las pérdidas en 


la atmósfera son mayores en las bandas de frecuencias de bandas Ku y Ka, que 


son más elevadas, lo cual puede volver a dichas bandas inutilizables en 


determinados lugares. 


 


 Limitaciones en cuanto a la capacidad de los haces globales. La capacidad de 


enlace satelital ideal para brindar conectividad en la zona geográfica más amplia 


posible corresponde a los haces globales, es decir, los que cubren la totalidad de la 


superficie terrestre visible desde la posición del satélite. La parte del espectro de 


frecuencias usado para un haz global no se puede reutilizar para otros haces de la 


misma posición orbital ni de las posiciones vecinas.  


 


 Polarización de señales
15


. Históricamente, Intelsat ha usado polarización circular 


para sus servicios internacionales en banda C. Sin embargo, prácticamente todos 


los demás sistemas de satélite utilizan la polarización lineal. En consecuencia, lo 


más probable es que el cambio a cualquier sistema alternativo obligue a 


reacondicionar las estaciones terrenas correspondientes, aún si no se produce 


ningún cambio de banda de frecuencias. Los costos de reacondicionamiento 


solamente se pueden determinad caso por caso, en función de los equipos 


específicos de que se trate y su edad, la disponibilidad de repuestos, etc. Sin 


embargo, por lo general se supone que, como mínimo, sería necesario reemplazar 


el conjunto de alimentadores. 


 


 


7. Principales constataciones del estudio 


 


A continuación se sintetizan las principales constataciones a que se llega en el cuerpo 


principal de este informe: 


                                                           


14 Frecuencias para el servicio fijo por satélite: banda C 4/6 GHz, banda Ku 11/14 GHz, banda Ka 20/30 GHz. En cada 


par de cifras, el primer número representa la frecuencia de enlace descendente desde el satélite y el segundo, la de 


enlace ascendente a dicho satélite. 
15 La polarización de una onda electromagnética indica la dirección del vector de fuerza del campo eléctrico, y puede 


ser lineal o circular. Dicho de manera sencilla, en la polarización lineal ese vector permanece en un plano constante, en 


tanto que en la polarización circular cambia de dirección en forma de tirabuzón a lo largo del trayecto de propagación. 
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a) actualmente todas las zonas habitadas del mundo están cubiertas por más de un 


sistema de satélite; 


 


b) la cobertura y la conectividad son características de la infraestructura física 


("conductos") proporcionada por los satélites de telecomunicaciones. La 


conectividad necesita cobertura, pero la cobertura por sí sola no basta para lograr 


conectividad; 


 


c) Intelsat es el único sistema de satélites operativo a nivel mundial que tiene al 


servicio público como misión definida; 


 


d) Intelsat sigue desempeñando una función singular y sólida en el suministro de 


servicios de red, tal que el 45% de sus ingresos proviene de dicho segmento de 


servicios. En cambio, el promedio del sector indica que más del 80% de los 


ingresos proviene de los servicios de televisión; 


 


e) si bien los servicios de voz y datos de la RTPC se encaminan por conexiones 


físicas directas, el tráfico de Internet consiste en paquetes de datos que se pueden 


encaminar de manera independiente; 


 


f) tanto las redes RTPC convencionales como las redes de Internet con conmutación 


por paquetes necesitan una infraestructura física. Sin embargo, las topologías de 


esos tipos de redes pueden diferir mucho entre sí; 


 


g) en tanto que la conectividad de la RTPC aprovecha sustancialmente las 


comunidades existentes de usuarios de los satélites de Intelsat, el tráfico de 


Internet requiere enlaces menos numerosos pero de más capacidad; 


 


h) el tráfico convencional de la RTPC seguirá cumpliendo una función esencial por 


muchos años, especialmente para las naciones en desarrollo; 


 


i) los medios alternativos de transmisión del tráfico internacional son los enlaces de 


satélite, los cables internacionales de fibra óptica y el tráfico de tránsito 


internacional para llegar a las cabeceras de cable, por ejemplo cuando un país sin 


litoral marítimo debe acceder a un cable submarino;  


j) el costo de los enlaces satelitales es independiente de la distancia, a diferencia del 


de los medios de transmisión terrestres, que por lo general sí depende de la 


distancia; 


 


k) en el último decenio se ejecutaron distintos proyectos de cables multinacionales 


para dar acceso a la banda ancha a los países desprovistos de litoral marítimo; 


 


l) mayormente, los sistemas de satélite distintos de Intelsat no están diseñados para 


ofrecer conectividad para servicios RTPC ni conectividad de poca capacidad entre 


países; 
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m) la transición de redes existentes de Intelsat a un sistema satelital alternativo, o a 


cables de fibra óptica, previsiblemente entrañará costos sustanciales, que 


representarán una carga pesada especialmente para los países sin litoral marítimo 


que simultáneamente son de bajo ingreso; 


 


n) es necesario considerar ciertas limitaciones intrínsecas de la tecnología satelital, 


como lo prohibitivo de los dobles saltos, la utilización de ciertas bandas de 


frecuencias, las limitaciones de capacidad y los cambios de polarización de señal 


que una transición podría imponer. 


 


 


8. Conclusión 


 


En conclusión, y teniendo en cuenta las principales constataciones de este estudio, no 


resulta posible determinar impactos específicos, sean técnicos o de costos, sobre las 


entidades operadoras en los países miembros de la ITSO, debido a la gran disparidad de 


circunstancias individuales. A escala mundial, la sustitución de las actuales redes basadas 


en Intelsat por una serie alternativa de entidades operadoras de satélites y sistemas de 


cables parece ser técnicamente viable, pero muy difícil y costosa, por lo cual no es 


recomendable. Sin embargo, Intelsat bien podría interpretar esto, claramente, como 


prueba de su solidez comercial, que le asegura una fuente de ingresos sustancial en razón 


de sus vínculos históricos con el tráfico internacional público. 


 


En cuanto al futuro, cabe destacar el hecho de que varios satélites clave tanto de la flota 


de Intelsat como de la flota de SES - la principal competidora de Intelsat - pronto llegarán 


al final de su vida útil según diseño. Ello lleva a preguntarse si las principales entidades 


operadoras de satélites están realmente preparadas para desplegar satélites de serie 


posterior que ofrezcan características técnicas acordes con la cobertura y la conectividad 


requeridas para el cursado de servicios públicos. 


 


Además, las principales entidades proveedoras de satélites a escala internacional han 


desplegado, o están adquiriendo activamente, una nueva tecnología denominada de 


satélites de alto rendimiento (HTS). Esa tecnología utiliza un gran número de haces 


pequeños (haces estrechos) que tienen más potencia que los convencionales. Los haces 


pequeños permiten reutilizar múltiples veces las mismas bandas de frecuencias, 


aumentando con ello de manera muy sustancial la capacidad de transmisión general que 


puede ofrecer un satélite. Partiendo del supuesto de que el futuro a largo plazo de los 


servicios internacionales públicos de telecomunicaciones estará basado en los protocolos 


de Internet (TCP/IP), es necesario estudiar el impacto que el empleo de los satélites de 


alto rendimiento tendrá en la topología de las redes. 
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Anexo No 1: Mapas de cobertura de satélites 


 


Teniendo en cuenta los requisitos y las conclusiones que se enuncian más arriba se han 


analizado distintas bases de datos de telecomunicaciones por satélite, con el insumo 


adicional de la información específica sobre entidades operadoras satelitales. En esa 


labor, los sistemas cuya falta de idoneidad para servicios internacionales públicos resulta 


obvia se dejaron de lado; dichos sistemas aparecen enumerados en el Cuadro 1. Todos los 


demás sistemas se ilustran con sus correspondientes mapas de cobertura
16


 desglosados 


por posición orbital en longitud en grados Este. 


 


Sin embargo, esos mapas de cobertura tienen por objeto mostrar, en principio, qué 


operadoras satelitales y qué satélites específicos ofrecen capacidad de transmisión. Su 


finalidad no es la de servir para la planificación técnica. Además, sería incorrecto suponer 


que todas esas capacidades están realmente vacías y disponibles de inmediato para el 


cursado de servicios públicos. 


 


 


Cuadro 1: Satélites de telecomunicaciones estudiados 


POSICIÓN 


ORBITAL 


NOMBRE DEL 


SATÉLITE COBERTURA OBSERVACIONES 


   INDICADA [Haces. Uso]  


[grados Este]   [sí/no]   


3 Rascom-1R sí  Haz hemisférico banda C 


     Haz de zona banda Ku 


      


3 Eutelsat-3B  sí  Haz de zona Este banda Ku 


     Haz global banda C 


      


5 Astra 4A no 


Designado como de radiodifusión 


únicamente 


      


5 SES 5  sí  Haces global y hemisférico 


      


      


 


                                                           


16 En la mayor medida posible, en función de datos disponibles, los contornos exteriores de los haces representan el 


borde del haz. Las estaciones terrenas situadas en el borde de un haz pueden tener elevaciones de antena menores que 


las elevaciones mínimas estándar requeridas de 5 y 10 grados para la operación en bandas C y Ku, respectivamente. 
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Tres grados Este: Satélite Rascom-1R Haz continental banda C 


 


 
Tres grados Este: Satélite Rascom-1R Haz Norte banda Ku 
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Tres grados Este: Satélite Rascom-1R Haz Sur banda Ku 


 


 


 
Tres grados Este: Satélite Eutelsat 3B Haz global banda C 


 


 


 







I T S O - D I S T R I B U C I Ó N   L I M I T A D A 


ADJUNTO NO.  2 al 
IAC-20-18S  W/03/16 


Página 20 
 


 
Tres grados Este: Satélite Eutelsat 3B Haz Este 


 


 


 
Cinco grados Este: Satélite SES 5 Haz global  
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Cinco grados Este: Satélite SES 5 Haz hemisférico 
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Anexo No. 2: Sistemas de cables submarinos africanos 


 


{Además, existen varios otros sistemas de cables de menor tamaño} 


 


{Fuente: http://manypossibilities.net/african-undersea-cables} 


 


 


NOMBRE      CAPACIDAD 


 


Región del océano Atlántico 


 


SAT3/SAFE      340 Gbps 


MaIN OnE      1920 Gbps 


GLO-1       2500 Gbps 


WACS       5120 Gbps 


ACE       5120 Gbps 


SAex       12,8 Tbps 


WASACE      40 Tbps 


SACS       40 Tbps 


 


Región del océano Índico 


 


SEAS       320 Gbps 


TEAMs      1280 Gbps 


Seacom      1280 Gbps 


Lion       1300 Gbps 


Lion 2       1280 Gbps 


EASSy       4720 Gbps 


BRICS       12,8 Tbps 


 


Región del mar Mediterráneo 


 


Atlas Offshore      320 Gbps 


SAS-1       1280 Gbps 


SEA-ME-WE 4     1280 Gbps 


I-ME-WE      3840 Gbps 


EIG       3840 Gbps 


 


 


 


 


 


 


 


 



http://manypossibilities.net/african-undersea-cables
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Anexo No. 3: Carta de Camerún 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


1. Antecedentes e introducción 


 


El presente capítulo termina señalando que si bien la RTPC internacional ha crecido con 


el transcurso de los años, también lo ha hecho el sistema de Intelsat, en respuesta a 


requisitos crecientes y cambiantes. En consecuencia, en el informe se indica que las 


posibles entidades sustitutivas de Intelsat deben responder a la topografía básica de la 


RTPC mundial para posibilitar soluciones económica y técnicamente idóneas.  


 


Consideramos que el informe se centra en la interconexión RTPC por satélite, sin tener 


en cuenta otras redes terrestres. Es más, actualmente las entidades de redes de 


telecomunicaciones en la mayoría de los países OCV operan tanto en modalidad RTPC 


como en modalidad RMTP para brindar servicios de telecomunicaciones nacionales e 


internacionales. Además, ciertos reglamentos otorgan acceso internacional directo para 


RMTP independientemente de la tecnología utilizada. Por lo tanto, las potenciales vías 


para reemplazar a Intelsat deberían ser transparentes en cuanto a la interconexión con 


redes terrestres para asegurar la continuidad de servicio en el marco de soluciones técnica 


y económicamente idóneas. Así, las conexiones podrían ser cursadas por estaciones 


terrenas y estaciones de cabecera locales conectadas a la RTPC y las RMTP, incluidos 


sus servicios internacionales. 


 


 


 


 


REPUBLIQUE DU CAMEROUN 


 


 


 


 


REPÚBLICA DE CAMERÚN 


PAIX - TRAVAIL - PATRIE PAZ - TRABAJO - PATRIA 


------ ------ 


MINISTERE DES POSTES ET 


TELECOMMUNICATIONS 


MINISTERIO DE CORREOS Y 


TELECOMUNICACIONES   


------- ------ 


COMENTARIOS SOBRE EL ESTUDIO ACERCA DE LA DISPONIBILIDAD DE COBERTURA Y CONECTIVIDAD 


DE COMUNICACIONES MUNDIALES POR SATÉLITE POR PARTE DE ENTIDADES OPERADORAS 


DISTINTAS DE INTELSAT PARA LOS PAÍSES OCV 
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2. Conectividad en la red pública de telecomunicaciones y en Internet de banda 


ancha 


 


En este aspecto, el estudio se aparta del tema de la conectividad brindada por entidades 


operadoras distintas de INTELSAT, y en cambio describe el mecanismo de una llamada 


telefónica y una conexión de Internet a través de la RTPC. El estudio no toma en cuenta 


la evolución de la RTPC con la migración a las redes de próxima generación (NGN), las 


terminales de pequeñas oficinas en la vivienda (SOHO) que suministran servicio satelital 


a los abonados, los servicios de fibra hasta la vivienda (FTTH) y la conectividad a través 


de redes de banda ancha inalámbricas. En relación con este capítulo, lo mejor sería 


actualizarlo. 


 


3. Alternativas de medios de transmisión para el tráfico de telecomunicaciones 


públicas  


 


Enlaces de satélite 


Esta sección debería incluir mapas de cobertura de las redes de satélite para los países 


OCV, especialmente para África, y una lista de todas las redes de satélite que cubren 


dicha región. 


 


Cables submarinos de fibra óptica  


Sobre la base del Gráfico 2 -- Cables submarinos para África, 2014 -- el estudio llega a la 


conclusión de que las telecomunicaciones de los países desprovistos de litoral marítimo 


deberán transitar por uno o más países, solución ésta que se ve limitada por el costo 


prohibitivo que representa para muchos países en desarrollo, y por diferencias políticas. 


 


Cabe destacar que, con el ánimo de afrontar con éxito el alto costo que suponen las 


inversiones correspondientes para los distintos Estados si actúan individualmente, varios 


países de la subregión, decididos a quebrar su aislamiento, se han asociado en proyectos 


como los indicados a continuación: 


 


- CAB (Central African Backbone, o Red Troncal Centroafricana): Iniciativa con 


apoyo del Banco Mundial para que países del centro de África como Camerún, 


Chad, la República Centroafricana y Gabón puedan interconectar sus redes de 


cables de fibra óptica y conectarse a los puntos de aterraje del SAT-3, el ACE, el 


WACS y otros consorcios de cables submarinos. 


- RCIP (Regional Communications Infrastructure Project, o Proyecto Regional de 


Infraestructura para Comunicaciones): Iniciativa centrada en el Este y el Sur de 


África, con apoyo del Banco Mundial y el Banco Africano de Desarrollo. 


- WARCIP (West Africa Regional Communications Infrastructure Program, o 


Programa Regional de Infraestructura para Comunicaciones del Oeste de África): 


Iniciativa con apoyo del Banco Mundial para sacar del aislamiento a países como 


Burkina Faso, Malí y Níger. 
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Además, la redundancia de redes podría ayudar a contrarrestar los problemas que 


emanados de potenciales diferencias políticas. El estudio podría tener en cuenta esos 


proyectos regionales, a fin de fundamentar mejor las recomendaciones resultantes. 


 


También sería recomendable que los mapas del informe contuvieran leyendas que 


permitieran identificar específicamente cada cable submarino que se muestra en ellos, así 


como una lista de los países sin litoral marítimo y los países de bajo ingreso. 


 


 


4. Consideraciones de negocios y de costos conexos 


 


La transparencia de los satélites a efectos de la interconexión con las redes terrestres, 


indicada con anterioridad, y los proyectos regionales dirigidos a extender los cables 


submarinos en el continente, como los enumerados más arriba, quitan sentido a la 


conclusión del estudio de que "[s]i al mapa de los países sin litoral marítimo se añaden 


las veinte naciones con el PIB per cápita más bajo se puede ver que una entidad que 


reemplace al actual sistema basado en Intelsat podría afectar gravemente a las naciones 


menos desarrolladas en caso de no poder encontrarse una alternativa optimizada en 


materia de costos.” 


 


 


5. Aspectos técnicos 


 


Doble salto   


El informe indica que las estructuras de doble salto no se pueden usar para sistemas de 


reemplazo. Cabría analizar si las técnicas existentes para reducir el eco debido a los 


prolongados tiempos de propagación pueden reducir al mínimo al degradación de la 


calidad del servicio. Además, algunos servicios que no operan en tiempo real se ven 


afectados en mayor o menor medida por los retardos de propagación. 


 


Bandas de frecuencias  


Partiendo del Gráfico 3, es decir, el mapa de los países desprovistos de litoral marítimo, 


se pueden estudiar los cómputos de enlace de bandas Ka y Ku para dichos países a fin de 


contar con un estudio formal acerca de los lugares en los que las pérdidas debidas a la 


atmósfera pueden impedir usar esas bandas. 


 


Polarización de señales  


El informe debería aclarar si será necesario reacondicionar las estaciones terrenas debido 


a la polarización de las señales al migrar a un sistema alternativo, incluso sin cambio de 


banda de frecuencias. De hecho, como la polarización se relaciona con el vector de 


campo eléctrico de las señales, sería posible cambiar únicamente los polarizadores y dejar 


el resto de la estación terrena sin cambio alguno. 


 


 


____________________________________ 








I T S O - D I S T R I B U C I Ó N   L I M I T A D A 


 
IAC-20-1S PROVISORIO W/03/16 


Original: inglés 
26 de octubre de 2016  


 
 


COMISIÓN CONSULTIVA DE LA ITSO 
VIGÉSIMA REUNIÓN 


Washington, DC – EE.UU. 
31 DE MARZO y 1 DE ABRIL DE 2016 


 
 


AGENDA PROVISORIA 
 
 
1.  Apertura de la reunión por el Presidente  
 
 
2.  Adopción de la Agenda  
  
 IAC-20-1 (DG)*  Agenda Provisoria de la Comisión Consultiva de la 


ITSO, vigésima reunión 
 
3.  Asuntos financieros 
  
 IAC-20-6 (DG)* Informe del auditor externo sobre las cuentas y los 


gastos de la ITSO para el ejercicio fiscal 2015 (1 de 
julio de 2014 - 30 de junio de 2015)  


  
 IAC-20-7 (DG)*  Informe del Director General sobre el acuerdo de 


financiamiento suscrito con Intelsat  
  
 IAC-20-8 (DG)* Presupuesto de la ITSO (ejercicios fiscales 2017 y 


2018)  
  
 IAC/Inf. 20-1 (DG)*  Procedimientos trimestrales relativos a los estados 


financieros de la ITSO 
 
 IAC/Inf. 20-2 (DG)*  Comparación del presupuesto con los resultados 


reales del ejercicio fiscal 2015 (1 de julio de 2014 – 
30 de junio de 2015)  


  
 IAC/Inf. 20-3 (DG)*  Retiros con cargo al Fondo de Desarrollo 
 


Nota:  Todos los documentos indicados con un asterisco (*) son de distribución limitada
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4.  Política general y objetivos a largo plazo de la ITSO 


 
 
IAC-20-9 (DG)* Informe del Director General sobre la puesta en 


práctica del Plan Estratégico de la ITSO (2015-
2016) 


   
            IAC-20-10 (DG)* Extensión de las Metas y Objetivos de la ITSO 


hasta 2020 
 
 IAC-20-11 (DG)* Extensión del Plan Estratégico de la ITSO hasta 


2018 inclusive 
  
 IAC-20-12 (DG)* Informe del Director General sobre los resultados 


de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 
(CMR-15) 


 
IAC-20-13 (DG)* Informe del Director General sobre la puesta en 


práctica de la Resolución 11 (CMR-12) 
 


IAC-20-14 (DG)* Informe del Director General sobre el estado de la 
Iniciativa de Establecimiento de Capacidad 


 
IAC-20-15 (DG)* Informe del Director General sobre el vínculo 


entre el Plan Estratégico y el presupuesto 
financiero de la ITSO 


  
IAC-20-16 (DG)* Informe del Director General sobre la Comisión 


de la Banda Ancha para el Desarrollo Sostenible 
  
IAC-20-17 (DG)* Informe del Director General sobre el modelo de 


desarrollo sostenible inteligente  
 
IAC-20-18 (DG)* Informe del Director General acerca del estudio 


sobre la disponibilidad de cobertura global y 
conectividad mundial de comunicaciones por 
satélite ofrecidas por entidades operadoras 
distintas de Intelsat a los países OCV 
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5.  Agenda de la 37a


  
 Reunión de la Asamblea de Partes   


IAC/Inf. 20-4 (DG)*  Agenda provisoria de la 37a


 


 Reunión de la 
Asamblea de Partes  


 
6.  Fechas y lugares de las futuras reuniones de la Comisión Consultiva de la ITSO 
 
 
7.  Otros asuntos 
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Para cualquier aclaración sobre este documento antes de la reunión, favor de comunicarse con: 
José Toscano Tel.: +1 202 243-5050  Fax: +1 202 243-5018 


 


Documento de la AP-36                                                               IAC-20-4S  W/03/16 
 Original: inglés 


    3 de febrero de 2016 
 
 


MIEMBROS DE LA COMISIÓN CONSULTIVA DE LA ITSO 
 
 
 
La AP-36 decidió que la Comisión Consultiva de la ITSO estará constituida por las 
siguientes 23 Partes provenientes de las siguientes regiones de la UIT: 
 
Región A (Américas) – 5 miembros 


• Argentina 
• Colombia 
• Jamaica 
• Estados Unidos de América 
• Paraguay 


 
Región B (Europa Occidental) – 4 miembros 


• Dinamarca 
• España 
• Reino Unido 
• Suiza 


 
Región C (Europa Oriental y Asia Septentrional) – 2 miembros 


• Azerbaiyán 
• Polonia 


 
Región D (África) – 6 miembros 


• Camerún 
• Egipto 
• República Democrática del Congo 
• República de Guinea 
• Madagascar 
• Uganda 


 
Región E (Asia y Australasia) – 6 miembros 


• China 
• India 
• Japón 
• Malasia 
• Omán 
• Sri Lanka 
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Para cualquier aclaración sobre este documento antes de la reunión, favor de comunicarse con: 
José Toscano Tel.: +1 202 243-5050  Fax: +1 202 243-5018 


 


Documento de la AP-36                                                                     IAC-20-5S  W/03/16 
                                                                                                          Original: inglés 


                                                                                                            3 de febrero de 2016 
 


 


MANDATO DE LA COMISIÓN CONSULTIVA DE LA ITSO 


 


 


 


I. COMPOSICIÓN 


 


1. La Comisión Consultiva de la ITSO (“IAC”) será una comisión establecida para 


llevar a cabo las funciones estipuladas a continuación y estará compuesta por 


23 representantes de Partes
1
 del Acuerdo de la Organización Internacional de 


Telecomunicaciones por Satélite. 


 


 


II. MANDATO 


 


2. La IAC brindará asesoramiento al Director General acerca de cualesquiera temas 


sobre los que él, en cumplimiento de sus responsabilidades en el marco del Artículo X del 


Acuerdo enmendado, solicite tal asesoramiento. 


 


3. El asesoramiento proporcionado por la IAC será de carácter consultivo. 


 


 


III. MÉTODOS DE TRABAJO 


 


4. En cumplimiento de su mandato, la Comisión Consultiva: 


 


(a) elegirá a su Presidente y su Vicepresidente entre sus miembros;  


(b) adoptará sus propios procedimientos de trabajo, que serán compatibles con 


los adoptados por la Asamblea de Partes;  


(c) para cumplir su mandato, podrá invitar a otros interesados, incluidos 


representantes de organismos bilaterales de cooperación y de ayuda para el 


desarrollo, así como también a los de instituciones de desarrollo 


multilaterales, y al sector privado correspondiente al ámbito de las 


telecomunicaciones, para participar en sus actividades; 


(d) el Director General brindará a la IAC la asistencia que sea necesaria; 


                                                 
1
 Por decisión de la AP-36. 
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(e) la IAC incorporará el uso de nuevas tecnologías, incluido el correo 


electrónico, en aras de una mayor eficacia en sus métodos de trabajo. 


 


 


IV. COSTOS 


 


5. Todos los costos relacionados con viajes, alojamiento y estadía de los miembros 


de la IAC en relación con las reuniones de la misma serán sufragados por las respectivas 


Partes. A su vez, los costos relacionados con la celebración de las reuniones de la IAC 


serán presupuestados y asumidos por la ITSO. 


 


 


V. INFORME SOBRE EL TRABAJO DE LA IAC 


 


6. El Director General informará periódicamente a las Partes sobre el trabajo de la 


IAC y también informará a la Asamblea de Partes. 


 


 


VI. TÉRMINO DE LA IAC 


 


7. La lista de miembros y el mandato de la IAC serán examinados en la próxima
2
 


reunión de la Asamblea de Partes. 


 


                                                 
2
 La palabra “ordinaria” se eliminó por decisión de la AP-29. 
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Documento del IAC-20-6S W/03/16 
Director General Original: inglés 


3 de febrero de 2016 
 
 


  
 


Para cualquier aclaración sobre este documento antes de la reunión, favor de comunicarse con: 
José Toscano        Tel.: +1 202 243-5050   -   Fax: +1 202 243-5018 


 


INFORME DEL AUDITOR EXTERNO  


SOBRE LAS CUENTAS Y LOS GASTOS DE LA ITSO  


PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 (1 DE JULIO DE 2014 – 30 DE JUNIO DE 2015) 


 


 
 


RESUMEN 


 


1. El Director General se complace en adjuntar el informe de auditoría externa, elaborado 


por Frank & Company pc. para el período corrido del 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2015. 


La empresa Frank & Company pc. fue nombrada por la Asamblea de Partes en su Trigésima 


Sexta Reunión (AP-36) en mayo de 2014, de conformidad con el inciso (d) (xiii) del Artículo IX 


del Acuerdo enmendado, que estipula que la Asamblea de Partes es responsable de “nombrar a 


un auditor para que examine los gastos y las cuentas de la ITSO”. 
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COMUNICACIÓN A LA ASAMBLEA DE PARTES 
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Frank & Company, p.c. 
 


Contadores públicos certificados 
703-821-0702 


 
A la Asamblea de Partes de la 
     Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite 
 
 


Hemos auditado los estados financieros de la Organización Internacional de 
Telecomunicaciones por Satélite (la Organización) para el ejercicio fiscal concluido el 30 de 
junio de 2015, y emitido nuestro informe al respecto con fecha 11 de septiembre de 2015. En 
virtud de las normas profesionales, debemos proporcionar a ustedes información sobre nuestras 
responsabilidades bajo las normas de auditoría generalmente aceptadas, así como cierta 
información relacionada con el alcance previsto y el momento cronológico de nuestra auditoría. 
Hemos comunicado dicha información en nuestra carta a ustedes de fecha 5 de agosto de 2015. 
En virtud de las normas profesionales, también debemos comunicar a ustedes la información 
expuesta a continuación en relación con nuestra auditoría. 


 
Comprobaciones de auditoría importantes  


 
Aspectos cualitativos de las prácticas de contabilidad 
 
La dirección es responsable de la selección y utilización de políticas de contabilidad 


adecuadas. Las políticas de contabilidad importantes utilizadas por la Organización se describen 
en la Nota 2 a los estados financieros. No se adoptaron políticas de contabilidad nuevas y la 
aplicación de las políticas vigentes no se modificó durante 2015. No observamos ninguna 
transacción realizada por la Organización durante el ejercicio para la cual faltara guía o consenso 
con autoridad. Todas las transacciones importantes bajo la otra base integral de contabilidad se 
han reconocido en los estados financieros en el período que corresponde. 


 
Las estimaciones contables son parte integral de los estados financieros preparados por la 


dirección y están basadas en el conocimiento y la experiencia de la misma acerca de los hechos 
anteriores y actuales y los supuestos acerca de hechos futuros. Ciertas estimaciones contables son 
particularmente sensibles debido a su importancia para los estados financieros y a la posibilidad 
de que hechos futuros que las afecten puedan diferir considerablemente de los previstos. La 
estimación más sensible con incidencia en los estados financieros fue la estimación de la 
dirección en cuanto a las vidas útiles de los activos fijos. Hemos evaluado los factores y 
supuestos clave usados para elaborar la estimación, determinando que son razonables en relación 
con los estados financieros tomados en su conjunto. 


 
Ciertas divulgaciones en los estados financieros son particularmente sensibles debido a su 


importancia para los usuarios de dichos estados. Las divulgaciones más sensibles con incidencia 
en los estados financieros fueron la divulgación de la base de contabilidad que aparece en la Nota 
2 a los estados financieros y la divulgación del contrato de acuerdo de financiamiento que 
aparece en la Nota 4. 
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Las divulgaciones en los estados financieros son neutrales, sistemáticas y claras. 


 
Dificultades registradas al realizar la auditoría 


 
No sufrimos ninguna dificultad en nuestro trato con la dirección al realizar y completar 


nuestra auditoría. 
 


Aseveraciones erróneas corregidas y no corregidas 
 


En virtud de las normas profesionales, debemos acumular todas las aseveraciones 
erróneas identificadas durante la auditoría, aparte de las que están claramente desprovistas de 
toda importancia, y comunicarlas al nivel adecuado de la dirección. La dirección ha corregido 
todas esas aseveraciones erróneas. Además, ninguna de las aseveraciones erróneas detectadas 
como resultado de los procedimientos de auditoría y corregidas por la Administración era 
importante, ni individualmente ni en conjunto, para los estados financieros tomados en su 
totalidad. 


 
Desacuerdos con la Administración 
 
A los efectos de la presente carta un desacuerdo con la dirección es una cuestión de 


contabilidad financiera, presentación de información o auditoría, se haya resuelto o no de manera 
satisfactoria para nosotros, que pueda revestir importancia para los estados financieros o el 
informe de los auditores. Nos complacemos en informar que en el transcurso de nuestra auditoría 
no se registró ningún desacuerdo de esa índole. 


 
Declaraciones de la dirección 


 
Hemos solicitado a la dirección ciertas declaraciones que están incluidas en la carta de 


declaración ejecutiva de fecha 11 de septiembre de 2015. 
 
Consultas de la dirección a otros contadores independientes 
 
En algunos casos, la dirección puede decidir consultar a otros contadores acerca de 


cuestiones de auditoría y de contabilidad, algo similar a la obtención de una “segunda opinión” 
en determinadas situaciones. Si una consulta se relaciona con la aplicación de un principio de 
contabilidad a los estados financieros de la Organización o una determinación del tipo de 
dictamen de auditoría que se pueda expresar sobre dichos estados, nuestras normas profesionales 
exigen que el contador consultor verifique con nosotros para asegurarse de estar posesión de 
todos los hechos pertinentes. Por lo que sabemos, no se registraron consultas de esa índole con 
otros contadores. 
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Otras comprobaciones o cuestiones de auditoría 
 
Por lo general tratamos con la dirección una variedad de cuestiones, incluida la aplicación 


de principios de contabilidad y normas de auditoría cada año antes de nuestra contratación como 
auditores de la Organización. Sin embargo, esas deliberaciones se registraron en el transcurso 
normal de nuestra relación profesional y nuestras respuestas no fueron condición para que se nos 
contratara. 


 
La presente comunicación tiene por única finalidad su uso por la Asamblea de Partes y la 


dirección de la Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite; no está destinada 
a ser usada, ni debería ser usada, por ninguna otra persona o entidad diferente de esas partes 
especificadas. 


 


 
 


1360 Beverly Road 


Suite 300 


McLean, Virginia 22101 


September 11, 2015 
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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 


 


A la Asamblea de Partes de la 


  Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite 


 


 


 Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la Organización Internacional de 


Telecomunicaciones por Satélite (la Organización), que comprenden el estado de activos, 


pasivos y capital de financiamiento al 30 de junio de 2015, y los estados conexos de ingresos y 


gastos, saldo del capital de financiamiento y flujos de efectivo para el ejercicio finalizado en esa 


fecha, así como las notas conexas a los estados financieros. 


 


Responsabilidad de la Dirección en cuanto a los estados financieros 


 


 La Dirección es responsable de la preparación y presentación adecuada de esos estados 


financieros de conformidad con la otra base integral de contabilidad descrita en la Nota 2; ello 


incluye la determinación de que la otra base integral de contabilidad es una base aceptable para 


la preparación de los estados financieros en las circunstancias actuales. La Dirección también es 


responsable del diseño, la aplicación y el mantenimiento de controles internos pertinentes a la 


preparación y presentación adecuada de estados financieros que estén libres de todo error 


manifiesto que sea resultado de fraude o error. 


 


Responsabilidad de los auditores 


 


 Nuestra responsabilidad radica en expresar un dictamen acerca de dichos estados 


financieros, sobre la base de nuestra auditoría. Hemos realizado nuestra auditoría de conformidad 


con normas de auditoría generalmente aceptadas en los Estados Unidos de América. Dichas 


normas exigen que planifiquemos y llevemos a cabo la auditoría para obtener una seguridad 


razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores manifiestos. 


 


 Una auditoría comprende procedimientos dirigidos a obtener pruebas de auditoría acerca 


de los montos y declaraciones que aparecen en los estados financieros. Los procedimientos 


seleccionados dependen del criterio del auditor, incluida una evaluación de los riesgos de errores 


manifiestos en los estados financieros ya sea por fraude o error. Al efectuar esas evaluaciones, el 


auditor considera los controles internos pertinentes en relación con la preparación y presentación 


adecuada de los estados financieros por parte de la entidad, a fin de diseñar procedimientos de 


auditoría que sean adecuados para las circunstancias, pero no con el objeto de pronunciarse 


acerca de la eficacia de los controles internos de la entidad. En consecuencia, no nos 


pronunciamos al respecto. Una auditoría incluye asimismo evaluar lo adecuado de las políticas 


de contabilidad usadas y de lo razonable de las estimaciones de contabilidad importantes 


efectuadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros. 


 







 


 


 Consideramos que las pruebas de auditoría que hemos obtenido son suficientes y 


adecuadas para brindar una base para nuestro dictamen de auditoría. 


 


Dictamen 


 


 En nuestra opinión, los estados financieros mencionados con anterioridad reflejan 


adecuadamente, en todos los aspectos importantes, los activos, pasivos y capital de 


financiamiento de la Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite al 30 de 


junio de 2015 y los cambios registrados en su capital de financiamiento y sus flujos de efectivo 


para el ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con la otra base integral de contabilidad 


descrita en la Nota 2. 


 


Base de contabilidad 


 


 Remitimos a la Nota 2 de los estados financieros, que describe la base de contabilidad. 


Los estados financieros están preparados sobre la base de contabilidad descrita en dicha nota, 


que es una base de contabilidad distinta de los principios de contabilidad generalmente aceptados 


en los Estados Unidos de América. Nuestro dictamen no se modifica con respecto a este 


elemento. 


 


 


 
 


 


1360 Beverly Road 


Suite 300 


McLean, Virginia  22101 


11 de septiembre de 2015 
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ESTADO DE ACTIVOS, PASIVOS Y CAPITAL DE FINANCIAMIENTO 


 
30 DE JUNIO DE 2015 


 


Véanse las notas adjuntas a los estados financieros. 
 


 


 


Activos:  


Efectivo y valores realizables $  1.230.551 


Efectivo y valores realizables - Fondo de Desarrollo   336.942 


Efectivo y valores realizables - restringidos   216.695 


Gastos prepagos   12.341 


Depósitos y otros activos   7.063 


  


Total activos $  1.803.592 


  


Pasivos y capital de financiamiento:  


Pasivos:  


Cuentas por pagar y gastos devengados $  27.740 


Ingresos diferidos - contrato de acuerdo de financiamiento   850.000 


  


Total pasivos   877.740 


  


Capital de financiamiento   925.852 


  


Total pasivo y capital de financiamiento $  1.803.592 
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ESTADO DE ACTIVOS, PASIVOS Y CAPITAL DE FINANCIAMIENTO 


 
30 DE JUNIO DE 2015 


 


Véanse las notas adjuntas a los estados financieros. 
 


 


 


Ingresos:  


Contrato de acuerdo de financiamiento $ 1.726.865 


Ingresos por concepto de intereses         1.722 


Ingresos varios            848 


 


 


Total ingresos   1.729.435 


 


 


Gastos:  


Gastos de personal      853.052 


Gastos de oficina      152.390 


Honorarios profesionales      198.695 


Desarrollo de tecnología de la información        22.981 


Viajes y gastos de hospitalidad       219.964 


Reuniones              86.459 


  


Total gastos  1.533.541 


 


 


Excedente de ingresos con respecto a gastos $    195.894 
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ESTADO DE ACTIVOS, PASIVOS Y CAPITAL DE FINANCIAMIENTO 


 
30 DE JUNIO DE 2015 


 


Véanse las notas adjuntas a los estados financieros. 
 


 


 


Saldo al 30 de junio de 2014 $  801.745 


  


Gastos pagados con cargo al Fondo de Desarrollo   (107.220) 


  


Actividad neta en el marco del estudio con el BID   35.000 


  


Intereses ganados sobre el Fondo de Reserva                    433 


  


Excedente de ingresos con respecto a gastos   195.894 


  


Saldo al 30 de junio de 2015 $  925.852 


 


  







ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE 


 


ESTADO DE ACTIVOS, PASIVOS Y CAPITAL DE FINANCIAMIENTO 


 
30 DE JUNIO DE 2015 


 


Véanse las notas adjuntas a los estados financieros. 
 


 


 


Flujos de efectivo provenientes de actividades de operaciones: 


 Excedente de ingresos con respecto a gastos $  195.894 


Ajustes para efectuar la conciliación entre el 


excedente de ingresos con respecto a gastos 


y el efectivo neto proveniente de actividades 


de operaciones: 


 


Cambio en gastos prepagados   (5.278) 


Cambio en depósitos y otros activos   12.000 


Cambio en cuentas por pagar y gastos devengados   (8.965) 


Cambio en ingresos diferidos   30.000 


  


Efectivo neto proveniente de actividades de operación   223.651 


 


 


Flujos de efectivo provenientes de actividades de inversión:  


Transferencias netas al Fondo de Desarrollo   (120.350) 


  


Aumento neto en rubro de efectivo y valores realizables   103.301 


  


Efectivo y valores realizables, comienzo   1.127.250 


 


 


Efectivo y valores realizables, final $  1.230.551 


 


 


  


 


 







 


 


ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE 


 


NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 


30 DE JUNIO DE 2015 
 


1. Organización 


 


 La Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite es una 


organización intergubernamental creada a título interino en 1964 para establecer y operar 


un sistema mundial de satélites destinado a proporcionar, sobre una base comercial, el 


segmento espacial requerido para servicios internacionales públicos de 


telecomunicaciones. La Organización quedó formalmente establecida en 1973 con la 


entrada en vigor del acuerdo por tratado intergubernamental (“Acuerdo Relativo a la 


Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite” o el “Acuerdo”). Hasta 


el 18 de julio de 2001, la Organización operó como organización internacional conocida 


como “INTELSAT”, primera entidad operadora de satélites comerciales del mundo. El 


18 de julio de 2001 la Organización se reestructuró en dos entidades separadas (la 


“Reestructuración”): (i) una nueva compañía privada inscrita en Luxemburgo, Intelsat 


S.A., que sigue suministrando servicios comerciales de telecomunicaciones por satélite, y 


(ii) la organización intergubernamental que continúa, ahora abreviada como ITSO. La 


ITSO supervisa y fiscaliza a la compañía privada para asegurarse de que cumpla ciertas 


obligaciones de servicio público, incluidas las contraídas frente a los clientes 


dependientes de Intelsat S.A. 


 


 La 34a Asamblea de Partes aprobó el establecimiento de un nuevo fondo de 


reserva (el Fondo de Desarrollo), del cual el Director General de la ITSO está autorizado 


a utilizar como máximo un determinado monto para cubrir los costos de las medidas 


adoptadas en beneficio de los miembros de la Organización, como las iniciativas de 


establecimiento de capacidad. En junio de 2010 la Organización, en cooperación con la 


Academia de la UIT, lanzó una iniciativa de establecimiento de capacidad para impartir 


capacitación sobre comunicaciones por satélite a las Partes miembros. Los costos de las 


iniciativas de establecimiento de capacidad no están incluidas en el presupuesto anual 


aprobado de la Organización. Se han establecido alianzas similares con la Organización 


de Telecomunicaciones del Commonwealth (CTO), la Unión Africana de 


Telecomunicaciones (UAT), la Comisión Técnica Regional de Telecomunicaciones 


(COMTELCA), la Organización de Comunicaciones del Este de África (EACO), la 


Comunidad para el Desarrollo del África Austral (SADC), la Comisión de la Unión 


Africana (AUC), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Facultad de Derecho 


"Washington" de la American University (AUWCL), la Unión de Telecomunicaciones 


del Caribe (CTU), Intersputnik y la West Africa Telecommunications Regulatory 


Association (Asociación de Reglamentación de las Telecomunicaciones de África 


Occidental) (WATRA). 


  







 


 


ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE 


 


NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 


30 DE JUNIO DE 2015 
 


1. Organización (continuación) 


 


 En julio de 2012, la 35a Asamblea de Partes acordó continuar el Acuerdo de la 


ITSO hasta el 18 de julio de 2021, y en su reunión ordinaria de 2020 considerará si 


extinguir el Acuerdo de la ITSO después del 18 de julio de 2021. Además, la Asamblea 


de Partes decidió prolongar el período de mandato del actual Director General hasta el 18 


de julio de 2017. 


 


2. Resumen de las principales políticas de contabilidad 


 


 Base de contabilidad - En su calidad de Organización continuadora, la ITSO sigue 


elaborando sus estados financieros sobre la misma base que la correspondiente a las 


prácticas de INTELSAT, incluido el empleo constante de una contabilidad por valores 


devengados que es congruente con los principios permitidos por el Acuerdo enmendado. 


La diferencia principal entre esa base de contabilidad por valores devengados y los 


PCGA (principios de contabilidad generalmente aceptados) de los EE.UU. utilizados por 


las compañías radicadas en dicho país estriba en el método de reconocimiento de 


ingresos. La ITSO reconoce el recibo de pagos sobre el contrato de acuerdo de 


financiamiento (ver la Nota 4) como ingresos. Además, la Organización excluye algunos 


gastos devengados a fines de año, que incluyen vacaciones devengadas y alquiler 


diferido. Todos los montos incluidos en los estados financieros y las notas a los mismos 


están expresados en dólares estadounidenses. 


 


 Uso de estimaciones - Para la elaboración de los estados financieros, el órgano 


ejecutivo de la ITSO debe calcular cifras estimativas y formular hipótesis que afectan los 


montos presentados de activos y elementos del pasivo, los montos presentados de 


ingresos y gastos y la divulgación de activos y obligaciones contingentes a la fecha de los 


estados financieros estadounidenses. Los resultados reales podrían diferir de esos montos 


estimativos. 


 


 Efectivo y valores realizables - La Organización considera que todas las 


inversiones de gran liquidez con plazo de vencimiento original de tres meses o menos 


constituyen valores realizables, y mantiene efectivo y valores realizables en instituciones 


financieras estadounidenses por montos que exceden los límites de seguros a nivel tanto 


federal como privado en dicho país. 


 


 Efectivo y valores realizables - Fondo de Desarrollo - Según lo aprobado por la 


34a Asamblea de Partes, el Director General puede girar fondos por hasta 80% del valor 


del Fondo de Desarrollo para cubrir el costo de cualquier acción que se emprenda en 


beneficio de los miembros de la Organización, como las iniciativas de establecimiento de 


capacidad en comunicaciones satelitales. 
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2. Resumen de las principales políticas de contabilidad (continuación) 


 


 Efectivo y valores realizables - restringido - El rubro de efectivo y valores 


realizables – restringidos representa el Fondo de Reserva (ver Nota 5) e incluye montos 


asignados para finalidades específicas de conformidad con el Acuerdo. 


 


 Reconocimiento de ingresos - Los ingresos se componen de los pagos recibidos 


anualmente en el marco del contrato de acuerdo de financiamiento, y los intereses 


obtenidos sobre las reservas de efectivo y valores realizables. Bajo las condiciones del 


contrato de acuerdo de financiamiento, el financiamiento proporcionado por Intelsat S.A. 


se reconocerá como ingreso en el ejercicio fiscal al que corresponda ese financiamiento 


en virtud de dicho contrato de acuerdo de financiamiento. El financiamiento recibido con 


antelación al ejercicio fiscal correspondiente se reconocerá como ingreso diferido. 


 


 Fondo de Reserva - Los gastos jurídicos pagados con cargo al Fondo de Reserva 


representan gastos no presupuestados incurridos durante el ejercicio fiscal, que se pagan 


con cargo al rubro de efectivo y valores realizables – restringidos, y no se incluyen en el 


estado de ingresos y gastos conexo. Los pagos con cargo al Fondo de Reserva solamente 


se podrán efectuar en caso de que se haya invocado el Artículo 6 del Acuerdo de 


Servicios Públicos suscrito por la ITSO e Intelsat S.A. En el ejercicio finalizado el 30 de 


junio de 2015 no se efectuaron pagos con cargo al Fondo de Reserva. 


 


 Fondo de Desarrollo - Los gastos pagados con cargo al Fondo de Desarrollo 


representan gastos destinados a cubrir los costos de actividades emprendidas en beneficio 


de los miembros de la Organización, como las iniciativas de establecimiento de 


capacidad y la publicación de estudios sobre satélites, incurridos durante el ejercicio 


fiscal, que se pagan con cargo al rubro de efectivo y valores realizables - Fondo de 


Desarrollo, y no están incluidos en el estado de ingresos y gastos conexo. Durante el 


ejercicio finalizado el 30 de junio de 2015 se efectuaron pagos por un total de 


US$107.220 con cargo al Fondo de Desarrollo, en relación con el establecimiento de 


capacidad. Además, en dicho fondo se recibieron US$63.000 para un estudio emprendido 


con el BID, en cuyo marco se desembolsaron US$28.000 para gastos relacionados con el 


estudio, lo cual dio como resultado un depósito neto de US$35.000 en el Fondo de 


Desarrollo. 


 


 Impuestos a la renta - Bajo los términos del Acuerdo de Sede, de fecha 24 de 


noviembre de 1976, celebrado entre el Gobierno de los Estados Unidos y la 


Organización, la ITSO está exenta de la tributación tanto federal estadounidense como 


del Distrito de Columbia. 
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3. Mediciones a valor justo 


 


 Por definición, el valor justo es el precio de cambio que se recibiría por un activo 


o que se pagaría para transferir un pasivo (un precio de salida) en el mercado principal o 


más ventajoso para el activo o pasivo en cuestión, en el marco de una operación en orden 


entre participantes de mercado a la fecha de medición. La valoración se puede determinar 


usando técnicas de valoración de amplia aceptación, tales como el método de mercado 


(precios de mercado comparables), el método del ingreso (valor actual del ingreso o flujo 


de efectivo futuro) o el método del costo (costo para reemplazar la capacidad de servicio 


de un activo, o costo de reemplazo). Como base para la aplicación de un método basado 


en el mercado en las mediciones a valor justo, los PCGA de los EE.UU. establecen una 


jerarquía de valor justo que prioriza en tres niveles amplios los insumos a las técnicas de 


valoración usadas para medir el valor justo. A continuación se describen brevemente esos 


tres niveles:  


 


Nivel 1 -  Precios cotizados en mercados activos para activos o pasivos idénticos. 


 


Nivel 2 -  Insumos observables basados en el mercado distintos de los insumos 


del nivel 1, tales como precios cotizados para activos o pasivos 


similares en mercados activos; precios cotizados para activos o pasivos 


similares o idénticos en mercados que no están activos; u otros 


insumos observables o que se pueden corroborar mediante datos de 


mercado observables. 


 


Nivel 3 - Insumos no observables respaldados por una actividad de mercado 


escasa o nula, tales como las metodologías de flujo de efectivo 


actualizado. 


 


 A continuación se indican el conjunto de activos y pasivos financieros de la 


Organización sujetos a mediciones a valor justo de manera recurrente y las divulgaciones 


necesarias: 


 


 Valor justo al 30 de junio de 2015 


 Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Total 


     


Fondo de Reserva $  216.695 $         -  $         -  $  216.695 
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4. Contrato de acuerdo de financiamiento 


 


 La 35a Asamblea de Partes acordó continuar el Acuerdo de la ITSO hasta el 18 de 


julio de 2021, y en su reunión ordinaria de 2020 considerará si extinguir el Acuerdo de la 


ITSO después del 18 de julio de 2021. 


 


 El 15 de mayo de 2013 la ITSO e Intelsat S.A. suscribieron un convenio (contrato 


de acuerdo de financiamiento) en el que se estableció el financiamiento que se le ha de 


suministrar a la ITSO para los ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016. Para cada ejercicio 


fiscal para el que se haya de proporcionar financiamiento, Intelsat S.A. pagará la mitad de 


la obligación anual a más tardar el último día hábil del mes de junio del ejercicio fiscal 


anterior, y la mitad restante a más tardar el primer día hábil del mes de enero siguiente. 


 


 El contrato de acuerdo de financiamiento estableció el financiamiento que se ha 


de proporcionar a la ITSO para los ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016 como sigue: 


 


 US$1.690.000 para el ejercicio fiscal 2014.  


 


 $US$1.640.000 más un monto adicional de US$80.000 para cubrir 


gastos de alquiler de oficinas y conceptos conexos, más 


financiamiento adicional para gastos de mudanza, para el ejercicio 


fiscal 2015.  


 


 US$1.700.000 más un monto adicional de US$82.400 para cubrir 


gastos de alquiler de oficinas y conceptos conexos para el ejercicio 


fiscal 2016. 


 


 El primer pago en virtud del contrato de acuerdo de financiamiento para el 


ejercicio fiscal 2016 fue recibido por la ITSO el 29 de junio de 2015; dicho pago 


ascendió a US$850.000 y está incluido en los ingresos diferidos en el estado de activos, 


pasivos y capital de financiamiento. 


 


 El contrato de acuerdo de financiamiento contiene asimismo cláusulas adicionales 


relativas a la reposición del Fondo de Reserva (véase la Nota 5). 


 


5. Fondo de Reserva 


 


 Según lo decidido por la 25ª Asamblea de Partes en noviembre de 2000, antes de 


la fecha de reestructuración en julio de 2001 se estableció un fondo de reserva adicional 


(Fondo de Reserva) para hacer frente a cualquier posible controversia entre la ITSO e  
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5. Fondo de Reserva (continuación) 


 


Intelsat S.A., con un capital de US$500.000. En junio de 2004, la 28a Asamblea de Partes 


decidió que al Director General se le delegue la autoridad para que, previa consulta a la 


Comisión Consultiva, acceda al Fondo de Reserva y lo utilice en caso de arbitraje entre la 


ITSO e Intelsat S.A., de conformidad con el Artículo X(h) del Acuerdo enmendado de la 


ITSO. La información relativa al acceso al Fondo de Reserva y el uso del mismo se 


deberá proporcionar de inmediato a las Partes, debiendo asimismo presentarse en la 


siguiente reunión, sea ordinaria o extraordinaria, de la Asamblea de Partes, para la 


consideración y la toma de disposiciones por parte de ésta. 


 


 De conformidad con el contrato de acuerdo de financiamiento y el Artículo 14 del 


Acuerdo de Servicios Públicos, Intelsat S.A. no estará obligada a reponer el Fondo de 


Reserva en ningún momento durante el plazo de vigencia del contrato de acuerdo de 


financiamiento a menos que la ITSO active la obligación de reposición al dar notificación 


a Intelsat S.A. de que está invocando el Artículo 6 del Acuerdo de Servicios Públicos y al 


notificar oficialmente a Intelsat S.A. de que la ITSO ha iniciado un procedimiento de 


arbitraje contra Intelsat S.A., o que haya recibido notificación oficial de Intelsat S.A. de 


que esta ha iniciado un procedimiento de arbitraje contra la ITSO. La Dirección no tiene 


conocimiento de ninguna violación bajo el Acuerdo de Servicios Públicos ni de que se 


haya invocado el Artículo 6. 


 


6. Compromisos 


 


 Acuerdo de oficinas, alquileres y gastos operativos - La Organización suscribió 


un alquiler operativo no cancelable por oficinas con fecha de comienzo efectivo 1 de julio 


de 2014, que vence el 30 de junio de 2021. El precio básico de alquiler es de US$84.753 


por año, sujeto a un aumento del 2,75% por cada año subsiguiente. En abril de 2014, la 


Organización pagó un depósito de garantía cifrado en US$7.063, y el alquiler del primer 


mes, cifrado en otros US$7.063. A continuación se indican los futuros pagos de alquiler 


mínimos pagaderos en virtud de ese alquiler operativo: 


 


 2016 $  87.084  


 2017   89.478  


 2018   91.939  


 2019   94.467  


 2020   97.065  


 Con posterioridad   99.735  


    


  $  559.768  
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6. Compromisos (continuación) 


 


 Contrato de alquiler de vehículo - El 31 de julio de 2013 la ITSO suscribió un 


contrato de alquiler de automóvil de cuatro años de plazo. Los montos anuales mínimos 


pagaderos en virtud de ese nuevo contrato de alquiler de automóvil serán los siguientes: 


 


 2016 $  12.418  


 2017   12.418  


    


  $  24.836  


 


 Los gastos incurridos en virtud del contrato de alquiler de vehículo durante el 


ejercicio finalizado el 30 de junio de 2015 totalizaron US$11.384. 


 


7. Plan de jubilación 


 


 La Organización brinda prestaciones de jubilación a sus empleados mediante un 


plan de contribuciones definidas que cubre a todos los empleados que hayan alcanzado la 


edad de 21 años y completado un mínimo de seis (6) meses de servicio a razón de un 


mínimo de ochenta y tres (83) horas de servicio por mes. La Organización puede hacer 


contribuciones de contrapartida y de compartición de utilidades al plan. Las 


contribuciones al plan efectuadas por la misma para el ejercicio cerrado el 30 de junio de 


2015 ascendieron a US$75.053. 


 


8. Hechos posteriores 


 


  La Dirección ha evaluado los hechos posteriores hasta el 11 de septiembre de 


2015, fecha en que los estados financieros estuvieron listos para su publicación. 
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I. RESUMEN 


 


1.  De conformidad con el Artículo 14.01 del Acuerdo de Servicios Públicos (ASP), “Intelsat 


[la] financiará anualmente [a la ITSO] con un volumen de fondos que negociarán de buena fe el 


Director General de la ITSO y el ejecutivo principal de Intelsat, y que estará basado en los 


principios y los gastos financieros de la ITSO durante los doce primeros años. Los fondos que 


Intelsat pondrá a disposición de la ITSO después del duodécimo año no superarán los US$1,8 


millones anuales (en dólares estadounidenses al valor del año 2013). En caso de que la ITSO siga 


existiendo después de doce años, y que su Fondo de Reserva se encuentre para entonces por 


debajo del nivel inicial de US$500.000, Intelsat añadirá la suma necesaria para llevar al fondo al 


nivel original de US$500.000, más la necesaria para ajustarlo por inflación al valor del año 2013. 


Al 30 de agosto de 2012, el valor del Fondo de Reserva ascendía a US$215.527,66. El nivel 


original de US$500.000 ajustado por inflación a su valor de 2013 es de US$640.000. 


 


2.  El 15 de mayo de 2013 la ITSO e Intelsat celebraron un convenio que aseguró 


financiamiento para la Organización por un trienio (1 de julio de 2013 a 30 de junio de 2016).    


 


3. Ahora, la ITSO e Intelsat han suscrito un nuevo convenio de financiamiento que 


asegurará financiamiento para la Organización para el próximo trienio, es decir, del 1 de julio de 


2016 al 30 de junio de 2019. Se adjunta al presente documento una copia del convenio suscrito 


(Adjunto No. 1). 


 


4.  Si bien el mandato del actual Director General concluye el 18 de julio de 2017, el 


Director General consideró que para brindar a la Organización la estabilidad necesaria y liberar 


al Director General entrante de la necesidad de iniciar de inmediato conversaciones con Intelsat 


para asegurar el financiamiento constante de la ITSO, resultaba conveniente celebrar un nuevo 


convenio de financiamiento trienal. 
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II. ANTECEDENTES  


 


5. La Vigésima Quinta Asamblea de Partes (AP-25), celebrada en noviembre de 2000, 


decidió que en caso de que la ITSO siga existiendo después de 12 años, Intelsat S.A. la 


financiará anualmente con un volumen de fondos que negociarán de buena fe el Director General 


de la ITSO y el Ejecutivo Principal de Intelsat S.A., y que estará basado en los principios y los 


gastos financieros de la ITSO correspondientes a los 12 primeros años. El financiamiento anual 


de la ITSO por parte de Intelsat S.A. después del duodécimo año no superará los 


US$1,8 millones (en dólares estadounidenses al valor del año 2013). El Artículo 14 del ASP 


entre la ITSO e Intelsat S.A. incorporó esta decisión de la Asamblea de Partes acerca del contrato 


de acuerdo de financiamiento
1
. 


 


6. El Artículo 14.01 del ASP también estipula que si el Fondo de Reserva de la ITSO se 


encuentra por debajo del nivel inicial de US$500.000, Intelsat añadirá la suma necesaria para 


llevarlo al nivel original de US$500.000, más el monto necesario para ajustarlo por inflación al 


valor del año 2013. Al 30 de agosto de 2012, el valor del Fondo de Reserva ascendía a 


US$215.527,66. El nivel original de US$500.000 ajustado por inflación a su valor de 2013 es de 


US$640.000.  


 


                                                 
1 Extracto del estudio titulado "Análisis jurídico acerca del Artículo XXI del Acuerdo de la ITSO y el Artículo 14 del Acuerdo de 


Servicios Públicos", págs. 9-10: 


 


“El significado sencillo del texto del Artículo 14.01 establece claramente el principio de que Intelsat tiene la obligación 


afirmativa constante de financiar a la ITSO, en caso de que el Acuerdo siga en vigor más allá del período de doce años para el 


que se proporcionó originalmente financiamiento. Además, ese financiamiento se ha de suministrar en forma anual. Si bien el 


monto específico del financiamiento no se indica, se suministran ciertos parámetros relacionados con el nivel de financiamiento. 


En primer lugar, el volumen del financiamiento se basará en los principios y gastos financieros de la ITSO durante el período 


inicial de doce años. En segundo lugar, Intelsat no está obligada a proporcionar financiamiento anual por encima de los US$1,8 


millones en dólares al valor del año 2013. En tercer lugar, el nivel específico de financiamiento que se ha de proporcionar 


anualmente se basará en deliberaciones de buena fe entre el Director General de la ITSO y el Ejecutivo Principal de Intelsat. En 


cuarto lugar, de conformidad con el Artículo 14.02 del ASP, Intelsat está obligada a añadir la suma necesaria para llevar al Fondo 


de Reserva a su nivel original de US$500.000, más la suma necesaria para ajustar ese fondo por inflación a su valor de 2013.   


En cuanto al financiamiento de la propia Organización, su monto no excederá los US$1,8 millones en dólares al valor del año 


2013. Eso significa que Intelsat no estaría obligada a proporcionar financiamiento para ningún año posterior a 2013 por un monto 


superior a US$1,8 millones medidos en dólares al valor del año 2013. La referencia específica a dólares al valor del año 2013 en 


esta manera solamente tiene sentido como referencia a dólares a valor de año constante, con 2013 como año base para su 


determinación. En consecuencia, el equivalente en dólares a valor de año real para ese monto en los años posteriores a 2013 


podría caer por debajo o situarse por encima de los US$1,8 millones, dependiendo de las condiciones económicas que 


prevalezcan en ese momento. Además, si bien los parámetros de medición para determinar la cifra correspondiente en dólares a 


valor real en un año cualquiera no se especifican, la práctica corriente para esas determinaciones en los Estados Unidos – que es 


donde está ubicada físicamente la ITSO – es la de hacerlo por referencia al Índice de Precios al Consumidor, que emite 


anualmente la Oficina de Estadísticas Laborales del Departamento de Trabajo de los Estados Unidos. Así, ese parecería ser el 


parámetro de medición más indicado en este caso. En el caso del Fondo de Reserva, como lo que se contempla es que su 


reposición de recursos sea un hecho que se produzca por única vez, el que después de 2013 se utilicen dólares a valor de año 
constante o a valor de año real sería una cuestión carente de toda pertinencia.” 


 







 


I T S O - D I S T R I B U C I Ó N   L I M I T A D A 
 


IAC-20-7S  W/03/16 
Página 3 


 


 


7. Al tratar el futuro de la ITSO, la Trigésima Quinta Asamblea de Partes (AP-35) decidió 


lo siguiente: 


 


 Continuar el Acuerdo de la ITSO hasta el 18 de julio de 2021 


 En su reunión ordinaria de 2020 considerará si extinguir el Acuerdo de la ITSO 


después del 18 de julio de 2021. 


 


 


8. El 15 de mayo de 2013, al cabo de distintas conversaciones, la ITSO e Intelsat celebraron 


un convenio que aseguró financiamiento para la Organización por un trienio, del 1 de julio de 


2013 al 30 de junio de 2016 (es decir, por los ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016). 


 


9. Con el propósito de asegurar el financiamiento necesario para la Organización a partir del 


30 de junio de 2016 (finalización del actual convenio de financiamiento), el Director General 


inició nuevas negociaciones con Intelsat, que culminaron en la celebración de un nuevo convenio 


de financiamiento entre la ITSO e Intelsat. Dicho convenio asegurará financiamiento para la 


Organización para el próximo trienio, del 1 de julio de 2016 al 30 de junio de 2019 (es decir, por 


los ejercicios fiscales 2017, 2018 y 2019). 


 


10.  Si bien el mandato del actual Director General concluye el 18 de julio de 2017, el 


Director General consideró que para brindar a la Organización la estabilidad necesaria y liberar 


al Director General entrante de la necesidad de iniciar de inmediato conversaciones con Intelsat 


para asegurar el financiamiento constante de la ITSO, resultaba conveniente celebrar un nuevo 


convenio de financiamiento trienal. 


 


11. El convenio suscrito entre la ITSO e Intelsat (Adjunto No.1) se ultimó y firmó el 04 de 


diciembre de 2015.  


 


12.  El Director Genera considera que el convenio que se suscribió es razonable y ofrece una 


serie de ventajas a ambas partes, incluido un compromiso de financiamiento confirmado por un 


período de tres años (si bien el Artículo 14 del ASP contempla negociaciones anuales), lo cual 


brinda a la ITSO mayor certidumbre en ese sentido y permite prescindir de la necesidad de 


reanudar las negociaciones todos los años, cosa que de otro modo hubiera sido necesaria. 


 


13. Con respecto al Fondo de Reserva, el convenio refleja un enfoque muy pragmático, que 


asegura el financiamiento integral de dicho fondo en caso de una futura controversia con Intelsat, 


al tiempo que ha liberado a esta de cualquier obligación inmediata de reponer ese fondo en 2013, 


especialmente teniendo en cuenta que la ITSO tal vez no tenga ninguna necesidad efectiva de 


acceder a esos recursos.   
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14. A continuación se destacan los principales puntos del convenio: 


 


 Intelsat proporcionará financiamiento a la ITSO para los ejercicios fiscales 2017, 


2018 y 2019, por US$1.790.000, US$1.810.000 y US$1.820.000, respectivamente. 


 


 Intelsat está libre de toda obligación inmediata de reponer el Fondo de Reserva de la 


ITSO a partir del 1 de julio de 2013, pero deberá efectuar una reposición integral por 


US$424.689 (lo cual llevará el nivel del Fondo de Reserva a US$640.000, frente a su 


nivel actual de US$215.311) si en algún momento posterior la ITSO se encuentra en 


una controversia con Intelsat que entrañe el inicio de un procedimiento de arbitraje en 


virtud del Artículo 6 del ASP. 


 


 Intelsat ha convenido en poner a disposición de la ITSO espacio de sala de reunión en 


su edificio de Tysons Corner para la celebración de reuniones oficiales de la ITSO. 


 


III. CONCLUSIÓN 


 


15. El Director General se complace en informar que las negociaciones entre la ITSO e 


Intelsat sobre el convenio de financiamiento concluyeron satisfactoriamente y dicho convenio se 


suscribió el 04 de diciembre de 2015. El convenio suscrito asegura financiamiento para la ITSO 


para el trienio del 1 de julio de 2016 al 30 de junio de 2019. El Director Genera considera que el 


convenio que se suscribió es razonable y ofrece una serie de ventajas a ambas partes, incluido un 


compromiso de financiamiento confirmado por un período de tres años (si bien el Artículo 14 del 


ASP contempla negociaciones anuales), lo cual brinda a la ITSO mayor certidumbre en ese 


sentido y permite prescindir de la necesidad de reanudar las negociaciones todos los años, cosa 


que de otro modo hubiera sido necesaria. 


 


16.  Si bien el mandato del actual Director General concluye en julio de 2017, el Director 


General consideró que para brindar a la Organización la estabilidad necesaria y liberar al 


Director General entrante de la necesidad de iniciar de inmediato conversaciones con Intelsat 


para asegurar el financiamiento constante de la ITSO, resultaba conveniente celebrar un nuevo 


convenio de financiamiento trienal. 
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CONVENIO 


 


EL PRESENTE CONVENIO (el “Convenio”) es suscrito por medio del presente documento el 


30 de noviembre de 2015 por y entre la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE 


TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE (“ITSO”), establecida mediante el Acuerdo Relativo a la 


Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite el 20 de agosto de 1971, con sus 


enmiendas, e Intelsat Corporation, una sociedad constituida en virtud de las leyes del estado de Delaware. 


 


 CONSIDERANDO, que de conformidad con el Artículo 14 del Acuerdo de Servicios Públicos 


(“ASP”) suscrito con anterioridad por la ITSO e Intelsat el 17 de julio de 2001, en caso de que la ITSO 


siga existiendo después de doce años, el monto de financiamiento anual para la ITSO con posterioridad 


será negociado de buena fe por la ITSO e Intelsat, sobre la base de los principios y gastos financieros de 


la ITSO durante el período inicial de doce años, con sujeción a determinadas condiciones estipuladas en 


el Artículo 14;  


 


 CONSIDERANDO, también de conformidad con el Artículo 14 del ASP, que en caso de que la 


ITSO siga existiendo después de doce años, y que su Fondo de Reserva se encuentre para entonces por 


debajo del nivel inicial de US$500.000, Intelsat añadirá la suma necesaria para llevar al fondo al nivel 


original de US$500.000, más la suma necesaria para ajustarlo por inflación al valor del año 2013; y 


 


 CONSIDERANDO, que anteriormente la ITSO e Intelsat acordaron un financiamiento anual para 


la ITSO para los ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016; y 


 


 CONSIDERANDO, que la ITSO e Intelsat han llevado a cabo las negociaciones contempladas en 


el Artículo 14 del ASP, como resultado de las cuales se ha llegado a un acuerdo acerca del financiamiento 


anual para la ITSO para los tres siguientes ejercicios fiscales: julio de 2016 a junio de 2017 inclusive 


(“Ejercicio Fiscal 2017 de la ITSO”); julio de 2017 a junio de 2018 inclusive (“Ejercicio Fiscal 2018 de la 


ITSO”); y julio de 2018 a junio de 2019 inclusive (“Ejercicio Fiscal 2019 de la ITSO”), según se estipula 


más adelante, y también se ha llegado a un acuerdo, según se estipula más adelante, con respecto a la 


obligación de Intelsat de reponer el Fondo de Reserva de la ITSO; 


 


 POR LO TANTO, en contraprestación de los pactos y compromisos mutuos aquí estipulados, y 


con sujeción a, y sobre la base de, los términos y condiciones aquí estipulados, las partes del presente 


Convenio acuerdan lo siguiente:  


 


1.  Niveles de financiamiento por Intelsat para los Ejercicios Fiscales 2017, 2018 y 2019 de la ITSO. 


Intelsat ha acordado proporcionar financiamiento a la ITSO para los Ejercicios Fiscales 2017, 2018 y 


2019 sobre la siguiente base, que representa el financiamiento total para dichos ejercicios fiscales, 


quedando entendido que Intelsat no tendrá ninguna obligación financiera ulterior ni deberá hacer pagos 


adicionales para cubrir los gastos de alquiler o de otra índole de la ITSO para esos ejercicios fiscales: 


 


(a) para el Ejercicio Fiscal 2017 de la ITSO, Intelsat proporcionará financiamiento a la ITSO por un 


monto de US$1.790.000;  


 


(b) para el Ejercicio Fiscal 2018 de la ITSO, Intelsat proporcionará financiamiento a la ITSO por un 


monto de US$1.810.000;  
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(c) para el Ejercicio Fiscal 2019 de la ITSO, Intelsat proporcionará financiamiento a la ITSO por un 


monto de US$1.820.000;  


 


(d) para cada ejercicio fiscal para el que se haya de proporcionar financiamiento, Intelsat pagará la 


mitad de la obligación anual a más tardar el último día hábil del mes de junio del ejercicio fiscal 


anterior y la mitad restante a más tardar el primer día hábil del mes de enero siguiente. 


 


2.  Reposición del Fondo de Reserva. Con respecto a la obligación estipulada en el Artículo 14 del ASP 


en cuanto a la reposición del Fondo de Reserva de la ITSO por única vez, la ITSO e Intelsat han acordado 


lo siguiente: 


 


a) Intelsat no estará obligada a reponer el Fondo de Reserva de la ITSO al principio del Ejercicio 


Fiscal 2014 ni en ningún momento durante el resto del plazo de vigencia del presente Convenio, a 


menos que la ITSO active la obligación de reposición, y hasta que la ITSO lo haga, mediante lo 


siguiente: (1) notificando oficialmente a Intelsat que está invocando el Artículo 6 del ASP por 


considerar de buena fe que Intelsat ha violado el ASP y (2) con posterioridad a ello, notificando 


oficialmente a Intelsat que ha iniciado un procedimiento de arbitraje contra Intelsat, o que ha 


recibido oficialmente de Intelsat una notificación de que Intelsat ha iniciado un procedimiento de 


arbitraje contra la ITSO;   


 


b) en caso de que la obligación de reposición se active en cualquier momento durante el plazo de 


vigencia del presente Convenio, el monto de reposición que adeudaría Intelsat a la ITSO sería de 


US$424.689, lo cual llevaría al Fondo de Reserva de la ITSO a cifrarse en US$640.000, monto 


que representa la suma que sería necesaria para llevar dicho fondo a su nivel original ajustado por 


inflación al valor del año 2013 según lo especificado en el Artículo 14 del ASP. En ese sentido, 


las partes del presente Convenio toman nota de que el nivel actual del Fondo de Reserva de la 


ITSO es de US$215.311; 


 


c) la ITSO conviene en que las sumas que obren en su Fondo de Reserva se usarán única y 


exclusivamente en caso de que se invoque el Artículo 6 del ASP, y para ninguna otra finalidad; 


 


d) al momento de suscripción del presente Convenio, ni la ITSO ni Intelsat tienen base alguna para 


considerar que la otra parte ha violado cualquiera de sus obligaciones en virtud del ASP, ni para 


considerar que alguna de las partes del presente Convenio tiene derecho a invocar el Artículo 6 


del ASP.  


 


3.  Acceso de la ITSO a salas de reunión en el edificio situado en Tysons Corner. Intelsat y la ITSO 


han acordado que la ITSO tendrá acceso a salas de reunión de Intelsat en el edificio de Tysons Corner a 


efectos de llevar a cabo reuniones de la Comisión Consultiva de la ITSO, la Asamblea de Partes de la 


ITSO u otras reuniones que la ITSO pueda llevar a cabo con representantes de una o más Partes de la 


ITSO o de otras entidades externas, a condición de que la ITSO notifique por adelantado a Intelsat con 


antelación razonable acerca de la programación de dichas reuniones y que acuerde sufragar ciertos costos 


relacionados con dichas reuniones, de manera conforme con el actual acuerdo respectivo entre Intelsat y 


la ITSO. Intelsat y la ITSO también han acordado que esos costos, que incluirán gastos para el suministro 


después de horas hábiles de calefacción-ventilación-aire acondicionado, mantenimiento, custodia, 
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ingeniería, gastos del edificio, impresión, correo, Internet, o gastos generales y administrativos, serán 


como máximo de US$6.500 por reunión. Los costos o gastos adicionales relacionados con esas reuniones, 


incluidos los de seguridad, emisión de rótulos identificatorios, escoltas para los asistentes a las reuniones, 


servicios de comida, contratistas de servicios audiovisuales y costos de equipo para el montaje de los 


micrófonos y las cabinas de interpretación también serán sufragados por la ITSO, pero no forman parte 


del tope máximo de US$6.500 indicado más arriba, ni están sujetos a dicho tope. 


 


 4.  Condiciones aplicables en el momento de extinción de la ITSO. En el momento futuro en que el 


Acuerdo de la ITSO se extinga, y una vez que todas las obligaciones financieras pendientes de la ITSO se 


hayan saldado, cualquier dinero residual que quede en el Fondo de Reserva de la ITSO, en el Fondo de 


Desarrollo de la ITSO o en el fondo general de la ITSO se devolverá de inmediato a Intelsat. 


 


5. Plazo de vigencia del presente Convenio y relación del presente Convenio con el ASP. El presente 


Convenio tendrá un plazo de vigencia de tres años que cubrirá los Ejercicios Fiscales 2017, 2018 y 2019 


de la ITSO. Salvo lo que se convenga específicamente en el presente Convenio, todos los demás términos 


contenidos en el ASP seguirán en vigor con respecto a las partes del ASP. Para evitar toda duda, se 


estipula que cualquier violación sustancial de la obligación de proporcionar financiamiento en virtud del 


presente Convenio constituirá violación del ASP.  


 


 


 EN FE DE LO CUAL, las partes suscriben o hacen que se suscriba el presente Convenio en la 


primera fecha indicada ut supra. 


 


 


Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite 


“ITSO” 


 


Por: _________________________________ 


        


Nombre:    José Toscano 


        Cargo:    Director General y Ejecutivo Principal 


 


 


 


Intelsat Corporation 


 


Por: _________________________________ 


        


Nombre:  Stephen A. Chernow 


         Cargo:     Vicepresidente y Subasesor Jurídico 
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Para cualquier aclaración sobre este documento antes de la reunión, favor de comunicarse con: 


José Toscano Tel.: +1 202 243-5050  Fax:  +1 202 243-5018 
 


PRESUPUESTO DE LA ITSO (EJERCICIOS FISCALES 2017 Y 2018) 
 
 
 
I. RESUMEN 
 
1. El Artículo IX (d) (xi) del Acuerdo establece que la Asamblea de Partes examinará y 
aprobará el presupuesto de la ITSO por el lapso que acuerde la Asamblea de Partes. 
 
2. El Adjunto No. 1 incluye la propuesta de presupuesto para los ejercicios fiscales 2017 (1 
de julio de 2016 - 30 de junio de 2017) y 2018 (1 de julio de 2017 - 30 de junio de 2018).   
 
 
II.  ANTECEDENTES  
 
3. La Trigésima Segunda Reunión de la Asamblea de Partes de la ITSO (AP-32), celebrada 
en octubre de 2008, decidió “solicitar que el Director General opte por preparar, con el 
asesoramiento de la IAC, una plantilla modelo para las futuras presentaciones del presupuesto”. 
 
4. A fin de dar cumplimiento al mandato impartido por la Asamblea de Partes, el Director 
General presentó a la 11a reunión de la Comisión Consultiva de la ITSO una propuesta de 
plantilla para la presentación del presupuesto de la ITSO. 
 
5. La Comisión recibió con beneplácito la plantilla propuesta para la presentación futura del 
presupuesto de la ITSO. Posteriormente, la plantilla fue aprobada por la 34a Reunión de la 
Asamblea de Partes en junio de 2010 y se la viene utilizando desde el ejercicio fiscal 2011. 
  
 
III. PROPUESTA PRESUPUESTARIA PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2017 Y 


2018 
 


 
Financiamiento/Ingresos 


6. La 25a Asamblea de Partes, celebrada en noviembre de 2000, decidió que en caso de que 
la ITSO siga existiendo después de 12 años, Intelsat S.A. la financiará anualmente con un 
volumen de fondos que negociarán de buena fe el Director General de la ITSO y el Ejecutivo 
Principal de Intelsat S.A., sobre la base de los principios y gastos financieros de la ITSO durante 
los 12 primeros años. El financiamiento anual de la ITSO por parte de Intelsat S.A. después del 
duodécimo año no superará los US$1,8 millones (en dólares estadounidenses al valor del año 
2013). El Artículo 14 del Acuerdo de Servicios Públicos (ASP) entre la ITSO e Intelsat S.A. 
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incorporó esta decisión de la Asamblea de Partes acerca del contrato de acuerdo de 
financiamiento.   
 
7.  El Artículo 14.01 del ASP también estipula que si el Fondo de Reserva de la ITSO se 
encuentra por debajo del nivel inicial de US$500.000, Intelsat añadirá la suma necesaria para 
llevar al fondo al nivel original de US$500.000, más la suma necesaria para ajustarlo por 
inflación al valor del año 2013. Al 30 de diciembre de 2013, el valor del Fondo de Reserva 
ascendía a US$215.311. El nivel original de US$500.000 ajustado por inflación a su valor de 
2013 es de US$640.000.  
 
8. El 15 de mayo de 2013 se firmó un primer acuerdo de financiamiento para los ejercicios 
fiscales 2014, 2015 y 2016. 
 
9. El 4 de diciembre de 2015 la ITSO e Intelsat ultimaron y firmaron un nuevo acuerdo de 
financiamiento (para mayores detalles, ver el documento IAC-20-7). A continuación se destacan 
los principales puntos del acuerdo:  
 


• Intelsat proporcionará financiamiento a la ITSO para los ejercicios fiscales 2017, 
2018 y 2019, por US$1.790.000, US$1.810.000 y US$1.820.000, respectivamente. 
 


• Intelsat está libre de toda obligación inmediata de reponer el Fondo de Reserva de la 
ITSO a partir del 1 de julio de 2013, pero deberá efectuar una reposición integral por 
US$424.689 (lo cual llevará el nivel del Fondo de Reserva a US$640.000, frente a su 
nivel actual de US$215.311) si en algún momento posterior la ITSO se encuentra en 
una controversia con Intelsat que entrañe el inicio de un procedimiento de arbitraje en 
virtud del Artículo 6 del ASP. 


 
10. En consecuencia, se prevé que los montos de financiamiento/ingresos considerados en la 
propuesta presupuestaria provendrán directamente de las sumas estipuladas en el acuerdo de 
financiamiento, a saber: 
 


Ejercicio fiscal 2017 - $1.790.000,00 
Ejercicio fiscal 2018 - $1.810.000,00 


 


 
Categorías de gastos 


Gastos de personal 
 
11. Los gastos de personal comprenden sueldos y jornales, bonificaciones por buen 
desempeño, beneficios al personal y gastos de contratación, y se vinculan con el personal 
permanente y de corto plazo (distintos de las personas relacionadas con las reuniones). No 
incluyen ningún gasto relacionado con consultores. 
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12.  Los gastos estimados en esta categoría incluyen partidas para cuatro empleados de 
tiempo completo (el Director General, el Director de Asuntos Técnicos, la Directora de Asuntos 
Jurídicos y el Asistente Ejecutivo del Director General), un empleado de apoyo/recepcionista a 
corto plazo/temporal y partidas para la contratación de cualquier apoyo adicional a corto 
plazo/temporal en caso de necesidad. Para el ejercicio fiscal 2017, la categoría de sueldos y 
jornales incluye, como de costumbre, los aumentos de sueldo normales para el personal (sobre la 
base de la inflación según el Índice de Precios al Consumidor de la región de Washington, DC), 
así como una bonificación para el personal correspondiente al ejercicio fiscal 2016 y para el 
Director General relacionada con los ejercicios fiscales 2015 y 2016 (la bonificación para el 
Director General es decidida retroactivamente por la Asamblea de Partes). En este rubro en el 
ejercicio fiscal 2018 están incluidos los mismos elementos a excepción de una bonificación para 
el Director General. La categoría de beneficios para el ejercicio fiscal 2017 refleja el costo de la 
inflación (especialmente el efecto de la Ley Estadounidense de Seguro de Salud conocida como 
"Obamacare”1


 


) así como el hecho de que el Director de Asuntos Técnicos y sus familiares a 
cargo tienen derecho al beneficio de vacaciones en su país de origen (de conformidad con el 
Manual del Personal de la ITSO) en el ejercicio fiscal 2017. A su vez, el Asistente Ejecutivo del 
Director General, junto con sus familiares a cargo, tiene derecho a ese beneficio en el ejercicio 
fiscal 2018. Los gastos estimados para el ejercicio fiscal 2017 exhiben un aumento del 7% con 
respecto a los del ejercicio fiscal 2016, en tanto que los estimados para el ejercicio fiscal 2018 
muestran una disminución del 2% frente a los del ejercicio fiscal 2017. 


Gastos de oficina 
 
13. Los gastos de oficina incluyen suministros, equipos y mobiliario, franqueo postal, 
teléfono, servicios de fax e Internet, almacenamiento de documentos, impresión y servicios 
gráficos, membresía en entidades, suscripciones y contribuciones de beneficencia, así como 
gastos operativos mensuales relacionados con el espacio de oficina (incluido el alquiler).   
 
14. Los gastos estimados en esta categoría comprenden partidas para la operación normal de 
la oficina y la suscripción a publicaciones y revistas especializadas. Los gastos en esta categoría 
para el ejercicio fiscal 2017 no acusan cambios con respecto a los del ejercicio fiscal 2016. 


 
Honorarios profesionales 


 
15. Los honorarios profesionales comprenden honorarios de auditoría; de servicios jurídicos; 
de servicios normativos y técnicos (relacionados, entre otros aspectos, con el seguimiento de las 
actividades pertinentes de la UIT y los acontecimientos de índole normativa relacionados con los 
satélites y el sector de TIC); comisiones por concepto de servicios de contabilidad, de recursos 
humanos y de inmigración; así como servicios de idiomas en los tres idiomas oficiales de la 
ITSO (aparte de los relacionados con las reuniones de la Asamblea de Partes, la Comisión 
                                                 
1 El actual proveedor de seguro de salud propuso a la ITSO la renovación del contrato con un aumento del 23% en la prima. 
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Consultiva de la ITSO (IAC) y el Grupo de Jurisperitos). Este rubro incluye asimismo gastos 
para cubrir el costo de cualquier estudio efectuado para la ITSO, así como honorarios para 
asesoramiento de especialistas y actividades de consultoría en relación con aspectos financieros y 
de políticas, entre otros. 
 
16. Teniendo en cuenta las limitaciones presupuestarias de la ITSO, el Órgano Ejecutivo 
también ha utilizado, y propone seguir utilizando, a consultores y personal de corto plazo para 
llevar a cabo determinadas tareas, toda vez que ello sea posible. En particular, el Director 
General ha tercerizado algunas de las funciones de la Organización -- a saber, servicios de 
contabilidad, nómina de sueldos y gestión de recursos humanos -- como la manera más rentable 
de brindar dichos servicios al Órgano Ejecutivo. Esa tercerización es congruente con las 
prácticas óptimas del sector y permite al Órgano Ejecutivo generar un ahorro sustancial y 
centrarse en sus competencias básicas. 
 
17. Bajo esta categoría, los gastos presupuestados comprenden los relacionados con las 
auditorías de los gastos y cuentas de la ITSO (para los ejercicios fiscales 2016 y 2017), los 
procedimientos trimestrales relacionados con la contabilidad interna e introducidos como 
práctica general por el actual Director General, y los servicios de contabilidad, recursos humanos 
y traducción a los tres idiomas oficiales de la Organización. Asimismo, comprenden los gastos 
relacionados con asesoramiento especializado en los ámbitos de políticas, financiero y jurídico y 
el seguimiento regular de los hechos en la UIT susceptibles de influir en el Patrimonio Común de 
las Partes. También hay una partida para cualquier estudio específico que se deba realizar en 
respaldo del mandato de la ITSO. Para los ejercicios fiscales 2017 y 2018, esos gastos no acusan 
cambios frente a los del ejercicio 2016. 


 
Gastos de desarrollo y apoyo en materia de tecnología de la información (TI) 


 
18. Los gastos de desarrollo y apoyo en materia de tecnología de información (TI) 
comprenden red de área local y TI- estudio, diseño, desarrollo y apoyo -, más aplicaciones y 
licencias de software, así como desarrollo y mantenimiento del sitio web de la ITSO. 
 
19. Los gastos estimativos en esta categoría comprenden los relacionados con la operación 
normal de la red informática y el sitio web de la ITSO, y para el ejercicio fiscal 2017 son 23% 
más bajos que los del ejercicio fiscal 2016. Los gastos para el ejercicio fiscal 2018 no acusan 
cambios con respecto a los del ejercicio 2016. Ello refleja posibles mejoras del sitio web para 
posibilitar su uso óptimo, así como mejoras de equipos y software en el conjunto de 
computadoras del personal. 
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Gastos de viajes y hospitalidad 
 
20. Los gastos de viajes y hospitalidad comprenden los de pasajes aéreos, alojamiento, 
transporte terrestre y otros gastos conexos (como los de viáticos, pago de derechos para la 
obtención de visados, etc.). También incluyen comidas y otros gastos de subsistencia (distintos 
de los relacionados con las reuniones de la Asamblea de Partes, la IAC, el Grupo de Trabajo 
sobre Frecuencias y el Grupo de Jurisperitos).  
 
21. Los gastos en esta categoría incluyen también los relacionados con visitas a Estados 
miembros2


 


 y con la participación en eventos internacionales (por ejemplo, la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la UIT, el Simposio Mundial para Organismos Reguladores, la Conferencia 
Mundial sobre las Telecomunicaciones Internacionales, etc.). Para el ejercicio fiscal 2017 esos 
gastos son 17% más bajos que los presupuestados para el ejercicio fiscal 2016. En cuanto al 
ejercicio fiscal 2018, los gastos presupuestados no registran cambios en comparación con el 
ejercicio fiscal 2016, como reflejo del calendario de reuniones internacionales. 


Gastos de reuniones de la ITSO 
 
22. Los gastos de reuniones de la ITSO comprenden los costos relacionados con las 
reuniones de la Asamblea de Partes, la IAC, el Grupo de Trabajo sobre Frecuencias, el Grupo de 
Jurisperitos y otras reuniones (por ejemplo, las de los máximos directivos de EUTELSAT IGO, 
la IMSO y la ITSO). 
 
23. En esta categoría, los gastos incluyen partidas para una reunión de la Asamblea de Partes 
(que se celebrará en 2016), una reunión de la Asamblea de Partes en 2018, hasta dos reuniones 
de la IAC por año, una reunión del Grupo de Jurisperitos (el Artículo 3(c) del Anexo A al 
Acuerdo de la ITSO dispone que dicho grupo designará a su presidente de entre sus miembros 
tan pronto como sea posible tras la selección del grupo) y para una o dos reuniones del Grupo de 
Trabajo sobre Frecuencias (de ser necesario).  
 
24.  Para el ejercicio fiscal 2017, los gastos de reuniones son 6% más bajos que los 
presupuestados para el ejercicio fiscal 2016. Los gastos estimados para el ejercicio fiscal 2016 
son 11% más bajos que para el ejercicio fiscal 2017. 
 
 
IV. CONCLUSIÓN 


 
25. El Director General recibirá con beneplácito el asesoramiento de la IAC sobre la 
propuesta presupuestaria adjunta para los ejercicios fiscales 2017 y 2018.


                                                 
2 Las visitas a Estados miembros coincidirán (cada vez que sea posible) con eventos internacionales, a fin de reducir costos. 
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EJERCICIOS FISCALES 2017 Y 2018* 
PRESUPUESTO RESUMIDO 


(dólares estadounidenses) 
 
 


  


 
 


Presupuesto 
ejercicio 


fiscal 2016 


 
Ejercicio 


fiscal 2017 
Estimativo 


 
Ejercicio 


fiscal 2018 
Estimativo 


Presupuesto 
ejercicios fiscales 


2017 
 y 2018 


Financiamiento/Ingresos     
      


 
Financiamiento por Intelsat 
 *(Artículo 14.01 del ASP) 1.782.400,00 1.790.000,00 1.810.000,00 3.600.000,00  


      
Total Financiamiento/Ingresos $1.782.400,00 $1.790.000,00 $1.810.000,00 $3.600.000,00 
      
      
      
Gastos     
      
 Gastos de personal 919.340,52     987.215,62 965.201,92 1.952.417,54 
 Gastos de oficina 151.589,28       149.813,55 163.288,08 313.101,63 
 Honorarios profesionales 222.400,00     222.400,00 222.400,00 444.800,00 
 Desarrollo y apoyo en 


materia de TI  
 


22.900,00        17.500,00 22.900,00 40.400,00 
 Viajes y hospitalidad 200.150,00      165.500,00 200.150,00 365.650,00 


 Reuniones de la ITSO 
 


266.020,20 
 


247.570,83 236.060,00 483.630,83 
      


Total gastos 
 


$1.782.400,00 
 


$1.790.000,00 $1.810.000,00 $3.600.000,00 


 
 


 
 
 


 
 
  


 
 
 


Fondo de Desarrollo $0,00 $0,00   $ 0,00  $0,00 
 
 
 
 
 
*El ejercicio fiscal corre del 1 de julio al 30 de junio siguiente. 
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Ejercicios fiscales 2017 y 2018 (en dólares estadounidenses) 
PRESUPUESTO DETALLADO 


 
 


1. Gastos de personal 


 
Ejercicio 


fiscal 2016 


 
Ejercicio fiscal 


2017 
estimativo 


Ejercicio fiscal 
2018 


estimativo 


Presupuesto 
ejercicios 


fiscales 2017 
 y 2018 


1.1       Sueldos y jornales  
    


1.1.1.   Sueldos, valor neto    535.235,72     557.715,62 582.240,34 1.139.955,96 
1.1.2.   Bonificaciones, valor neto 28.000,00 87.000,00 30.000,00 117.000,00 


 
 


   Total $563.235,72   $644.715,62 $612.240,34 $1.256.955,96 


1.2        Beneficios  
    


1.2.1     Seguros, jubilación y 
                educación de dependientes 270.104,80  250.000,00 286.554,18 536.554,18 
1.2.2.    Educación del personal 5.000,00  2.500,00 3.000,00 5.500,00 
1.2.3     Mudanza y reasentamiento titulares 


visado G-IV  56.000,00 70.000,00 35.000,00 105.000,00 
1.2.4.    Reembolso de impuestos 0,00 0,00 0,00 0,00 
1.2.5.    Automóvil   25.000,00 20.000,00 28.407,40 48.407,40 


 
 


   Total  $356.104,80 $342.500,00 $352.961,58 $695.461,58 
 
1.3        Contrataciones  


    
1.3.1.   Viajes 0,00 0,00 0,00 0,00 
1.3.2.   Mudanzas 0,00 0,00 0,00 0,00 


 
 


   Total  $0,00       $0,00                    $0,00                  $0,00                    


 
 


   
 


 
   Total gastos de personal $919.340,52   $987.215,62 $965.201,92 $1.952.417,54 
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2.  Gastos de oficina      


 
Presupuesto 


ejercicio 
fiscal 2016  


 
Ejercicio 


fiscal 2017 
estimativo 


 
Ejercicio 


fiscal 2018 
estimativo 


Presupuesto 
ejercicios 


fiscales 2017 
 y 2018 


 
2.1   Suministros, equipos y mobiliario de 
oficina 17.689,28  16.000,00 18.766,56 34.766,56 
2.2   Franqueo postal y telecomunicaciones 
(incluidos servicios de teléfono, fax e Internet)  26.000,00  21.780,00 27.583,40 49.363,40 
2.3   Almacenamiento de documentos 2.300,00  2.300,00 2.440,07 4.740,07 
2.4.  Imprenta y servicios gráficos 2.600,00  2.500,00 2.758,34 5.258,34 
2.5.  Cuotas anuales de membresía en 
entidades 15.000,00  15.000,00 15.000,00 30.000,00 
2.6.  Suscripciones  2.000,00  1.000,00 2.000,00 3.000,00 
2.7   Gastos operativos mensuales 84.000,00  90.233,55 92.739,71 182.973,26 
2.8   Contribuciones de beneficencia 2.000,00  1.000,00 2.000,00 3.000,00 


 
    


Total gastos de oficina $151.589,28  $149.813,55 $163.288,08 $313.101,63 
 
 
 


3.  Honorarios profesionales 


 
 


Presupuesto 
ajustado 
ejercicio 


fiscal 2016 


 
Ejercicio fiscal 


2017 
estimativo 


 
Ejercicio 


fiscal 2018 
estimativo 


Presupuesto 
ejercicios 


fiscales 2017 
 y 2018 


 
3.1.   Auditoría  28.000,00  28.000,00 28.000,00 56.000,00 
3.2.   Servicios jurídicos 56.000,00  56.000,00 56.000,00 112.000,00 
3.3.   Comisiones por concepto normativo y 
técnico  33.000,00  33.000,00 33.000,00 66.000,00 
3.4.   Servicios de contabilidad, recursos 
humanos e inmigratorios  36.400,00 36.400,00 36.400,00 72.800,00 
3.5.   Servicios de idiomas 3.000,00 3.000,00 3.000,00 6.000,00 
3.6.   Estudios 10.000,00 10.000,00 10.000,00 20.000,00 
3.7.   Asesoramiento de especialistas y 
servicios de consultoría relacionados con 
aspectos financieros y de políticas  56.000,00 56.000,00 56.000,00 112.000,00 


 
    


 


Total honorarios profesionales  $222.400,00 $222.400,00 $222.400,00 $444.800,00 
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4. Gastos de desarrollo y apoyo 
tecnología de la información (TI) 


Presupuesto 
ejercicio fiscal 


2016   


Ejercicio 
fiscal 2017 
estimativo 


Ejercicio 
fiscal 2018 
estimativo 


Presupuesto 
ejercicios 


fiscales 2017 
 y 2018 


 
4.1.   Red de área local y TI 
 – estudio, diseño, desarrollo y apoyo  16.900,00 $12.000,00 16.900,00 28.900,00 
4.2.   Aplicaciones y licencias de software 1.000,00 500,00 1.000,00 1.500,00 
4.3    Desarrollo y mantenimiento 
          del sitio web de la ITSO 5.000,00 5.000,00 5.000,00 10.000,00 


Total gastos de desarrollo y  
apoyo de TI $22.900,00    $17.500,00 $22.900,00 $40. 400,00 


 
 
 


5. Gastos de viajes y hospitalidad 


 
Presupuesto 


ejercicio fiscal 
2016  


 
Ejercicio 


fiscal 2017 
estimativo 


 
Ejercicio 


fiscal 2018 
estimativo 


Presupuesto 
ejercicios 


fiscales 2017 
 y 2018 


 
5.1     Viajes 


  
 


 
 


 
 


 
5.1.1   Pasajes aéreos 145.000,00  125.000,00 145.000,00 270.000,00 
5.1.2   Alojamiento 25.000,00  20.000,00 25.000,00 45.000,00 
5.1.3   Transporte terrestre 11.000,00  9.000,00 11.000,00 20.000,00 
5.1.4   Otros gastos relacionados con viajes 15.500,00  9.000,00 15.500,00 24.000,00 


 
    


Total $196.500,00  $163.000,00 $196.500,00 $359.500,00 


 
    


5.2     Hospitalidad     
 
5.2.1   Comidas 3.000,00 2.500,00 3.000,00 5.500,00 
5.2.2   Otros gastos de hospitalidad 650,00 0,00 650,00 650,00 


 
    


Total $3.650,00      $2.500,00 $3.650,00 $6.150,00 


 
    


 
    


Total gastos de viajes y hospitalidad $200.150,00  $165.500,00 $200.150,00 $365.650,00 
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6.  Gastos de reuniones de la ITSO 


 
 


Presupuesto 
ejercicio fiscal 


2016  


 
Ejercicio 


fiscal 2017 
estimativo 


 
 


Ejercicio 
fiscal 2018 
estimativo 


Presupuesto 
ejercicios 


fiscales 2017 
 y 2018 


 
6.1.   Asamblea de Partes (AP) 


  
 


 
 


 
 


 
6.1.1  Servicios de sede/edificio 12.480,20 2.500,00 16.250,00 18.750,00 
6.1.2  Arrendamiento de equipos y apoyo de 
TI  – Computadoras personales, 
fotocopiadora, fax 23.000,00 12.000,00 13.500,00 25.500,00 
6.1.3  Servicios de traducción y de  
 interpretación simultánea 32.000,00 60.000,00 32.500,00 92.500,00 
6.1.4  Personal de apoyo de corto plazo 32.000,00 50.000,00 27.500,00 77.500,00 
6.1.5  Documentación y franqueo postal 15.000,00 3.000,00 10.000,00 13.000,00 
6.1.6  Gastos de viaje 32.000,00 4.500,00 4.000,00 8.500,00 
6.1.7  Hospitalidad 8.480,00 20.000,00 21.250,00 41.250,00 


 
    


Total   $154.960,20  152.000,00 125.000,00 277.000,00 


 
    


 
    


 
6.2.   Comisión Consultiva de la ITSO (IAC)      
 
6.2.1  Servicios de sede/edificio 5.000,00 5.000,00 5.000,00 10.000,00 
6.2.2  Arrendamiento de equipos y apoyo de 
TI  – Computadoras personales, 
fotocopiadora, fax 31.000,00 20.000,00 31.000,00 51.000,00 
6.2.3 Servicios de traducción y de 
interpretación simultánea 24.000,00 22.000,00 24.000,00 46.000,00 
6.2.4  Personal de apoyo de corto plazo 6.060,00 5.570,83 6.060,00 11.630,83 
6.2.5  Documentación y franqueo postal 7.000,00 7.000,00 7.000,00 14.000,00 
6.2.6  Gastos de viaje 0,00 0,00 0,00 0,00 
6.2.7  Hospitalidad 17.000,00 15.000,00 17.000,00 32.000,00 


 
    


Total   $90.060,00   $74.570,83 $90.060,00 $164.630,83 
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Continuación:   
 
Gastos de reuniones de la ITSO 


 
 


Presupuesto 
ejercicio fiscal 


2016  


 
Ejercicio 


fiscal 2017 
estimativo 


 
Ejercicio 


fiscal 2018 
estimativo 


Presupuesto 
ejercicios 


fiscales 2017 
 y 2018 


 
6.3.   Grupo de Trabajo sobre Frecuencias 
 


 
 
 


 
 


 
 


6.3.1  Servicios de sede/edificio     
6.3.2  Arrendamiento de equipos y apoyo de 
TI  – Computadoras personales, 
fotocopiadora, fax 


 
 
 


 
 


 
 


6.3.3  Personal de apoyo de corto plazo     
6.3.4  Documentación y franqueo postal     
6.3.5  Gastos de viaje     
6.3.6  Hospitalidad     


 
    


Total   $   15.000,00 $   15.000,00 $   15.000,00 $30.000,00 
 


 
 


6.4.   Grupo de Jurisperitos 
 


  
 


 
 


 
 


6.4.1  Servicios de sede/edificio     
6.4.2  Arrendamiento de equipos y apoyo de 
TI  – Computadoras personales, 
fotocopiadora, fax 


 
 
 


 
 


 
 


6.4.3 Servicios de traducción y de 
interpretación simultánea 


  
 


 
 


 
 


6.4.4  Personal de apoyo de corto plazo     
6.4.5  Documentación y franqueo postal     
6.4.6  Gastos de viaje     
6.4.7  Hospitalidad     


 
    


Total   $1.000,00 $1.000,00 $1.000,00 $2.000,00 


 
     


6.5   Reuniones varias $5.000,00 $5.000,00 $5.000,00 $10.000,00 


 
    


Total gastos de reuniones de la ITSO $266.020,20 $247.570,83 $236.060,00 $483.630,83 





		Gastos de personal

		Gastos de oficina

		Honorarios profesionales

		Gastos de desarrollo y apoyo en materia de tecnología de la información (TI)

		Gastos de viajes y hospitalidad

		Gastos de reuniones de la ITSO
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 INFORME DEL DIRECTOR GENERAL A LAS PARTES SOBRE LA PUESTA 
EN PRÁCTICA DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA ITSO (2014-2017) 


 
 
 
I. RESUMEN   
 
1.  El Artículo IX (b) del Acuerdo de la ITSO dispone que la “Asamblea de Partes 
considerará la política general y los objetivos a largo plazo de la ITSO”.  La Trigésima Sexta 
Reunión de la Asamblea de Partes (AP-36), celebrada en mayo de 2014, adoptó el Plan 
Estratégico para la ITSO para el período 2014-2017, presentado en el documento AP-36-24. En 
el presente documento se informa acerca del estado de puesta en práctica de dicho plan 
estratégico durante el período 2014-2016. 
 
 
II. ANTECEDENTES 
 
2.  En consonancia con el Artículo IX (b) del Acuerdo de la ITSO, que estipula que la 
“Asamblea de Partes  considerará la política general y los objetivos a largo plazo de la ITSO”, la 
Trigésima Sexta Reunión de la Asamblea de Partes (AP-36), celebrada en mayo de 2014, aprobó 
el conjunto de Metas y Objetivos para el período 2014-2017, así como el Plan Estratégico para la 
ITSO para el período 2014-2017, tal como se lo enuncia en el documento AP-36-24. En el 
presente informe se brindan detalles acerca de la puesta en práctica de dicho plan estratégico 
durante el período 2014-2016. 
 
 
III.   PROGRAMA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 
 
Objetivo 1: Mantener la continuidad del suministro de servicios internacionales públicos 
de telecomunicaciones por satélite 
 
3. Para alcanzar este objetivo, el Director General propuso ejecutar el siguiente programa de 
acción: 
 
 


(i)  Supervisar el respeto de los Principios Fundamentales por parte de Intelsat, 
centrándose especialmente en el principio de acceso no discriminatorio al sistema 
de la misma para los servicios internacionales públicos de telecomunicaciones, 
tanto existentes como futuros, ofrecidos por Intelsat al haber disponible capacidad 
de segmento espacial a nivel comercial 
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Estado 
 
4. La supervisión general del desempeño de Intelsat en cuanto a los Principios 
Fundamentales está regida por el Acuerdo de Servicios Públicos (ASP) que la ITSO e Intelsat 
suscribieron en 2001. De conformidad con el requisito de dicho acuerdo, Intelsat ha seguido 
presentando informes a la ITSO de manera periódica, en los cuales detalla las medidas tomadas 
por la Sociedad para cumplir los Principios Fundamentales.  En particular, esos informes cubren 
aspectos como los siguientes: planes de redes, emplazamientos y ofertas de servicios; base de 
clientes y crecimiento; ingresos, ganancias y proyecciones; y calidad de servicio, conforme se 
notifica. Como se informará en el documento AP-37-7, Informe del Director General sobre el 
cumplimiento de las Obligaciones de Servicio Público por Intelsat S.A., Intelsat ha cumplido 
plenamente sus Obligaciones de Servicio Público durante el período 2014-2016. 
 
5. Ahora, la ITSO e Intelsat han suscrito un nuevo convenio de financiamiento que 
asegurará financiamiento para la Organización durante el próximo trienio, es decir, del 1 de julio 
de 2016 al 30 de junio de 2019. Ese convenio se detalla en el documento IAC-20-7, Informe del 
Director General sobre el acuerdo de financiamiento suscrito con Intelsat.  
 
6. En la Trigésima Sexta Reunión de la Asamblea de Partes (AP-36), algunas Partes 
manifestaron el deseo de obtener información acerca de la disponibilidad de cobertura y 
conectividad de comunicaciones mundiales por satélite ofrecidas por entidades operadoras de 
satélite distintas de Intelsat para los países miembros, especialmente los países OCV. En 
respuesta a esa inquietud, el Órgano Ejecutivo dio inicio a un estudio que aborda los temas 
planteados por las Partes. En 2015 se presentó un primer borrador de dicho informe a la 
decimonovena reunión de la Comisión Consultiva de la ITSO, y se solicitaron comentarios de las 
Partes. La versión borrador final del estudio se presenta en el documento IAC-20-18, Informe del 
Director General acerca del estudio sobre la disponibilidad de cobertura global y conectividad 
mundial de comunicaciones por satélite ofrecidas por entidades operadoras distintas de Intelsat 
a los países OCV. 
  
7. También durante la Trigésima Sexta Reunión de la Asamblea de Partes (AP-36), algunas 
delegaciones expresaron el deseo de ver algún vínculo entre los futuros planes estratégicos y 
financieros de la ITSO. En respuesta a esa solicitud, el Director General llevó a cabo un análisis 
sobre el proceso y los pasos adoptados en otras organizaciones, y en 2015 se presentó a la 
decimonovena reunión de la Comisión Consultiva de la ITSO un primer borrador de ese informe.  
El informe definitivo se presenta en el documento IAC-20-15, Informe del Director General 
sobre el vínculo entre el Plan Estratégico y el presupuesto financiero de la ITSO. 


 
 
(ii) Seguir vigilando los contratos de OCV y los clientes con contratos de esa índole 


que sigan en vigor 
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           (iii) Trabajar con Intelsat en la puesta en práctica del Programa Especial de Renovación 


de Capacidad 
 
Estado 
 
8. La Organización ha seguido vigilando los contratos OCV que siguen vigentes. Ahora el 
Programa Especial de Renovación de Capacidad está en pleno vigor, está siendo ejecutado por 
Intelsat y permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2020.  Si bien sin relación directa, se 
han dado casos de demoras de pago a Intelsat por servicios en el marco de algunos de esos 
contratos, que pusieron en peligro el suministro de servicios, pero en esos casos la ITSO facilitó 
una solución negociada a los problemas, que incluyeron el cumplimiento y pago de las 
obligaciones pendientes.   
 
 


(iv) Identificar socios y seguir trabajando con ellos a la hora de satisfacer los 
requisitos de programas de establecimiento de capacidad y, como resultado, seguir 
contribuyendo a la puesta en práctica de la Resolución 11 de la CMR-12 
 


Estado 
 
9. Desde la última reunión de la Asamblea de Partes (AP-36) se han suscrito nuevos 
convenios de alianza con las siguientes entidades: la Asociación de Reguladores de 
Comunicaciones y Telecomunicaciones (Associação de Reguladores de Comunicações e 
Telecomunicações) (ARCTEL), la Unión de Telecomunicaciones del Caribe (CTU), la Asamblea 
de Organismos Reguladores de Telecomunicaciones de África Occidental (WATRA) e 
Intersputnik. En lo atinente a ejecución, desde 2014 se han completado 10 programas de 
establecimiento de capacidad en distintos lugares, así como dos cursos en línea y cursos de un 
semestre en la Facultad de Derecho "Washington" de la American University (AUWCL). En la 
selección de dichos lugares se tuvieron en cuenta solicitudes específicas y necesidades tanto 
regionales como subregionales. El programa de establecimiento de capacidad también representó 
un esfuerzo conjunto de la ITSO y la UIT en respuesta a la Resolución 11 de la CMR-12. En el 
documento IAC-20-14, Informe del Director General sobre el estado de la Iniciativa de 
Establecimiento de Capacidad, se detallan las actividades llevadas a cabo por la ITSO en el 
marco del Programa de Establecimiento de Capacidad.  


 
 


(v) Trabajar con Intelsat, la UIT y las autoridades de reglamentación nacionales para 
promover un mercado abierto de telecomunicaciones por satélite y elaborar un 
marco reglamentario integral; ello había de entrañar: 
 
•  participar con la UIT, Intelsat y otras partes interesadas clave en la 


identificación y elaboración de un marco reglamentario armonizado de 







 
 


I T S O - D I S T R I B U C I Ó N   L I M I T A D A 
 


IAC-20-9S  W/03/16 
Página 4 


 
 


telecomunicaciones por satélite, incluida la participación en las actividades del 
Grupo de Estudio 4 del Sector de Radiocomunicaciones de la UIT 
 


•  promover programas de establecimiento de capacidad para los países en 
desarrollo en relación con la promoción de los mercados y servicios de 
telecomunicaciones por satélite y el aumento de las oportunidades para futuros 
servicios públicos de telecomunicaciones por satélite 
 


•  revisar con los Estados miembros sus requisitos de servicios públicos de 
telecomunicaciones por satélite; asimismo, de ser, y donde sea, necesario, 
asesorarlos acerca de marcos de políticas y de reglamentación armonizados y 
eficientes 
 


• contribuir a las actividades en curso en preparación para la CMR-15, en 
relación con el punto 1.1 del orden del día, referido a la cuestión de la banda C, 
y con cualquier otro elemento pertinente para la misión de la ITSO. 


Estado  
 
10. El trabajo de la ITSO en cuanto a la elaboración de un marco reglamentario satelital 
armonizado se siguió llevando a cabo principalmente a través de la participación en actividades 
del UIT-D, especialmente mediante la organización de seminarios y eventos antes de los 
Simposios Mundiales para Organismos Reguladores (GSR) (concretamente, el GSR-14 
(Bahréin) y el GSR-15 (Gabón)). Allí se resaltaron ante las partes interesadas los temas clave 
atinentes a las reglamentaciones satelitales, con un enfoque específico en las barreras que era 
necesario afrontar. La ITSO ha trabajado con UIT y su Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (BDT) a fin de estudiar maneras para sensibilizar a los responsables de la 
formulación de políticas y las autoridades reglamentarias acerca del carácter crítico que el acceso 
a la banda ancha reviste para el crecimiento económico de todos los países, resaltándose en 
particular su utilización de las tecnologías de satélite. En consonancia con ese objetivo, durante 
el GSR-14 la ITSO y GVF organizaron conjuntamente un seminario sobre el tema "Espectro de 
las comunicaciones por satélite: evaluación de las necesidades del usuario en materia de 
conectividad". De esas actividades se informará en el documento AP-37-29, Informe del 
Director General sobre el Simposio Mundial para Organismos Reguladores (GSR).. 
 
11. Muchos de los programas de cursos y seminarios de 2014 y 2015 se llevaron a cabo en 
las regiones en desarrollo del mundo, es decir, en África, Asia y el Caribe, o por lo menos se 
impartieron de manera accesible por Internet, como en el caso de los cursos en línea de la 
AUWCL.  
 
12. A través del trabajo de la Comisión de la Banda Ancha para el Desarrollo Sostenible (ex 
Comisión de la Banda Ancha para el Desarrollo Digital), en la cual la ITSO participa 
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activamente, se abordaron muchos temas específicos y generales relacionados globalmente con 
las políticas y reglamentaciones de TIC, que asimismo se difundieron mediante documentos e 
informes acerca de la orientación y estrategia de políticas a nivel macro. 
 
13. La ITSO también estableció una alianza con el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) para elaborar un informe de estudio sobre el suministro de servicios de banda ancha por 
satélite en América Latina y el Caribe. El informe sobre dicho estudio, financiado íntegramente 
por el BID, se publicará en 2016. 
 
14. La ITSO también participó en el trabajo del  Grupo de Estudio 4 del Sector de 
Radiocomunicaciones de la UIT, que trata cuestiones atinentes a los satélites, y en especial, el 
Grupo de Trabajo 4A.  El ámbito de interés específico estaba llamado a retomar la labor relativa 
a los estudios requeridos por la Resolución 11 de la CMR-12. El informe integral del Director 
General se detalla en el documento IAC-20-13, Informe del Director General sobre la puesta en 
práctica de la Resolución 11 (CMR-12).  
 
15. La Asamblea de Radiocomunicaciones (AR-15), que se reunió en Ginebra en octubre de 
2015, adoptó una nueva Resolución UIT-R-69: Desarrollo e implantación de las 
telecomunicaciones públicas internacionales por satélite en países en desarrollo, que aborda 
exactamente los mismos temas que la Resolución 11 de la CMR-12. Para evitar la duplicación de 
trabajos, la CMR-15 aceptó la recomendación de la Asamblea de Radiocomunicaciones y 
suprimió la Resolución 11 de la CMR-12, pero al mismo tiempo dispuso que el Secretario 
General de la UIT presentara esa decisión a la atención de la ITSO.    El informe integral del 
Director General se detalla en el documento IAC-20-13, Informe del Director General sobre la 
puesta en práctica de la Resolución 11 (CMR-12).  
 
16. En cuanto a la cuestión de la banda C en el marco de la CMR-15, la ITSO colaboró con 
Intelsat y otras entidades del sector de satélites para sensibilizar a la comunidad mundial acerca 
de los desafíos que plantearía cualquier cambio en la asignación del espectro de la banda C al 
servicio fijo por satélite. Esa cuestión fundamental se resolvió satisfactoriamente y el informe 
integral al respecto se presenta en el documento IAC-20-12, Informe del Director General sobre 
los resultados de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR-15). 
 
Objetivo 2: Proteger las posiciones orbitales y asignaciones de frecuencias conexas del 
Patrimonio Común de las Partes  
 
17. El constante cumplimiento de las Obligaciones de Servicio Público por Intelsat ha sido la 
contraprestación principal por la transferencia de activos a la misma en el momento de la 
privatización, y ha constituido además la base para la utilización, por Intelsat, de las posiciones 
orbitales y asignaciones de frecuencias del Patrimonio Común de las Partes.    Además, en 
nombre de la ITSO, el Director General debe examinar todas las cuestiones que surjan del 
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Patrimonio Común de las Partes y comunicar a las Administraciones Notificantes las opiniones 
de las Partes. 
 
18. Para alcanzar este objetivo, el Director General propuso ejecutar el siguiente programa de 
acción: 
 
 


(i) Trabajar con los Estados miembros para que la enmienda del inciso (c) (ii)  
 del Artículo XII del Acuerdo de la ITSO entre en vigor; ello había de entrañar:  


 
• aumentar el grado de conciencia acerca de la importancia y el valor del 


Patrimonio Común  
 


• reunirse con los Estados miembros a fin de explicar la pertinencia que dicha 
enmienda reviste para proteger el Patrimonio Común de las Partes y el 
suministro constante de servicios internacionales públicos de telecomunicaciones 
por satélite. 
 


Estado 
 


19. Para sensibilizar acerca de la importancia y el valor del Patrimonio Común de las Partes, 
la ITSO participó en diversos eventos, reuniones y seminarios regionales y mundiales que 
brindaron la oportunidad de hablar directamente para abordar los temas planteados por las Partes. 
La ITSO organizó o coorganizó seminarios y eventos regionales con otras importantes partes 
interesadas y visitó una serie de países para involucrar a los dirigentes correspondientes en 
conversaciones sobre ese tema.  A nivel general, gracias a esas actividades, al mes de diciembre 
de 2015 ya eran noventa y cinco (95) los Estados miembros de la ITSO que habían completado 
su proceso de aprobación/ratificación de la enmienda, en tanto que varios otros están ultimando 
dichos procesos. El informe integral sobre la enmienda está contenido en el documento AP-37-
10, Informe del Director General sobre el estado de la enmienda del Artículo XII (c) (ii) del 
Acuerdo de la ITSO, que se presentará en la próxima reunión de la Asamblea de Partes.  
 
 


(ii) Seguir trabajando con los Estados miembros para abordar todos los temas que 
surjan del Patrimonio Común de las Partes y recabar las opiniones de dichos 
Estados al respecto; ello había de entrañar: 


 
• trabajar con expertos de la UIT provenientes de los Estados miembros, 


analizando toda notificación ante la UIT que ataña a posiciones orbitales del 
Patrimonio Común de las Partes y coordinar una respuesta adecuada a las 
Administraciones Notificantes.   
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• solicitar el asesoramiento del Grupo de Trabajo sobre Frecuencias acerca de 
cualquiera de los temas antedichos. 


 
Estado  
 
20. El 4 de junio de 2015 el Director General informó a las Partes de la ITSO que Intelsat ya 
no necesitaba más usar las asignaciones de frecuencias relacionadas con la posición orbital a 
178oE, perteneciente al Patrimonio Común de las Partes. En 2012, gracias a los esfuerzos 
desplegados por la ITSO, la UIT otorgó un plazo adicional a Intelsat a fin de que esta pudiera 
poner en uso las bandas de frecuencias relacionadas con dicha posición orbital antes de julio de 
2015. Los Estados Unidos, Administración Notificante de dicha posición orbital, cancelaron el 
uso de las asignaciones de frecuencias en cuestión, siguiendo los procedimientos de la UIT.  
 
21. Desde entonces, Intelsat ha informado al Director General que tiene planes para proteger 
todas las demás frecuencias restantes vinculadas con el Patrimonio Común de las Partes, a través 
de acuerdos a largo plazo relativos a satélites, a fin de permanecer en las posiciones orbitales 
enmarcadas en dicho patrimonio utilizando para ello tanto satélites de próximo lanzamiento 
como satélites de reemplazo. En cuanto al propio Patrimonio Común de las Partes, solamente 
hubo algunas notificaciones de rutina de la UIT, ninguna de las cuales requería una respuesta que 
debiera coordinarse con las Administraciones Notificantes. 
 
 


(iii) Contribuir a las actividades en curso en preparación para la CMR-15, en 
relación con la Resolución 11 (CMR-12), relativa a la “Utilización de las 
posiciones orbitales de satélite y el espectro de frecuencias asociado para prestar 
servicios públicos de telecomunicaciones internacionales en países en 
desarrollo”, así como otros puntos de la agenda detallados en la Resolución 807, 
como el punto 1.1 sobre la cuestión de la banda C, que guardan relación con la 
misión de la ITSO.  


 
Estado                                
 
22. El Grupo de Trabajo sobre Frecuencias (FWP) ha seguido siendo el principal mecanismo 
para buscar asesoramiento acerca de temas relacionados con el Patrimonio Común de las Partes y 
dar el seguimiento correspondiente. Desde la Trigésima Sexta Reunión de la Asamblea de Partes, 
uno de los temas importantes considerados por el FWP ha sido la puesta en práctica de la 
Resolución 11 de la CMR-12, que en sí misma tiene un vínculo directo con el Patrimonio Común 
de las Partes. El FWP celebró dos reuniones, una en 2014 y otra en 2015, a fin de tratar el trabajo 
preparatorio para la CMR-15 e intercambiar opiniones acerca del informe de la RPC-2 a la 
CMR-15. Se recomienda que se tomen recaudos para revisar la Resolución 11 a fin de proseguir 
con la realización de estudios después de la CMR-15. La nueva resolución, adoptada por la 
Asamblea de Radiocomunicaciones, está en consonancia con la recomendación del FWP. El 
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informe integral del Director General aparece en el documento IAC-20-13, Informe del Director 
General sobre la puesta en práctica de la Resolución 11 (CMR-12).  
 
23. En relación con la cuestión de la banda C, el FWP concluyó que para la banda de 3600-
4200 MHz la posición SIN CAMBIO parecía ser la opción preferida de la mayoría de los 
miembros, por lo cual recomendó al Director General proceder de manera que tenga en cuenta el 
estado descrito más arriba y sea congruente con esa situación. Los resultados finales de la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 2015) son plenamente congruentes con 
el asesoramiento brindado por el FWP. El informe integral sobre este tema se presenta en el 
documento IAC-20-12, Informe del Director General sobre los resultados de la Conferencia 
Mundial de Radiocomunicaciones (CMR-15).   
 
Objetivo 3: Contribuir a promover una infraestructura mundial de la información y las 
comunicaciones  
 
24. En el ejercicio de su función de supervisión, la ITSO se ha convertido en el punto focal 
para los Estados miembros en su evaluación de sus requisitos de servicios internacionales 
públicos de telecomunicaciones por satélite.  La disponibilidad de servicios de banda ancha por 
satélite se está convirtiendo en el punto focal de muchos países en desarrollo y la ITSO debería 
seguir promoviendo políticas y servicios que ayuden a colmar la brecha digital (de banda ancha). 
 
25. Para alcanzar este objetivo, el Director General propuso ejecutar el siguiente programa de 
acción: 
 
 


(i) Contribuir, conforme proceda, a las actividades de seguimiento de la Cumbre 
Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI); ello había de entrañar: 


 
• brindar apoyo a la iniciativa del Secretario General de la UIT denominada 


“Conectar al Mundo” para ayudar a conectar a quienes aún no están conectados 
antes de 2015, y los Objetivos de Desarrollo del Milenio (Objetivo 8, Meta 8.F)  
 


• promover sinergias entre los Estados miembros y otras organizaciones 
internacionales para deliberar acerca de políticas públicas y mercados abiertos 
en las telecomunicaciones por satélite como medio para alcanzar los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio y los Objetivos de Desarrollo Sostenible posteriores a 
2015 
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Estado 


 
26. En materia de políticas generales, la Comisión de la Banda Ancha para el Desarrollo 
Digital (ahora, Comisión de la Banda Ancha para el Desarrollo Sostenible), establecida por el 
Secretario General de las Naciones Unidas en 2010, llevó a cabo en los últimos cinco años una 
labor de gran importancia en cuanto a elaboración de políticas, promoción y difusión. Esos 
informes, sobre políticas y reglamentación, han resultado ser valiosísimos instrumentos de 
orientación para los gobiernos en el desarrollo de sus propios programas nacionales de banda 
ancha.   
 
27. En materia de puesta en práctica, tras la adopción de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) en septiembre de 2015, la Comisión de la Banda Ancha entró en una nueva 
fase con una nueva misión. La comisión reformada (ahora denominada Comisión de la Banda 
Ancha para el Desarrollo Sostenible) retomará los esfuerzos desplegados para alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y reiterará la importancia de la banda ancha en la 
consecución de los ODS. Como el Director General de la ITSO es uno de los Comisionados, la 
ITSO tiene la oportunidad directa de contribuir a la labor de la Comisión y respaldar con ello la 
iniciativa del Secretario General de la UIT denominada “Conectar al Mundo” y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. El informe integral sobre este tema aparece en el documento IAC-20-16, 
Informe del Director General sobre la Comisión de la Banda Ancha para el Desarrollo 
Sostenible. 
 
28. A mediados de octubre de 2013 el UIT-D lanzó un proyecto conocido como “Modelo de 
Desarrollo Sostenible Inteligente”. Dicho modelo procura que las TIC se utilicen tanto para el 
desarrollo como para la gestión de desastres, con la finalidad de mejorar las vidas de millones de 
personas en todo el mundo.  Busca crear la infraestructura de telecomunicaciones de importancia 
crucial que posibilite un suministro de asistencia rápida en caso de desastres naturales, y también 
se podría usar como herramienta de trabajo para fomentar el desarrollo económico y social, 
mediante la provisión de servicios de telecomunicaciones comunitarias que permitan a las 
personas acceder a la educación, la salud u otros servicios. El Director General de la ITSO ha 
sido miembro de la Junta Asesora del modelo, habiendo sido su Vicepresidente de 2013 a 2015. 
A través de su participación en el Modelo de Desarrollo Sostenible Inteligente, la ITSO tiene la 
oportunidad de contribuir al liderazgo en este ámbito que reviste suma importancia, 
especialmente para los países en desarrollo. Estas actividades se detallan en el documento IAC-
20-17, Informe del Director General sobre el Modelo de Desarrollo Sostenible Inteligente. 
 
 


(ii)  Promover con los responsables de las políticas y la reglamentación de 
telecomunicaciones el papel fundamental que desempeña el satélite en el suministro 
de “oportunidades digitales”, y hacer extensivos a los países en desarrollo los 
beneficios de las comunicaciones satelitales, al tiempo de aumentar el grado de 
conciencia acerca de las ventajas de unos mercados abiertos, en el marco de la 
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promoción del incremento de la tecnología mundial de la información y las 
comunicaciones; ello había de entrañar: 


 
• poner de relieve la función del satélite en la convergencia de servicios cursados 


directamente al usuario, como los de consumo de banda ancha 
 


• organizar seminarios y conferencias en coordinación con las autoridades de 
reglamentación de las telecomunicaciones y otras organizaciones internacionales a 
los niveles mundial y regional, acerca de los beneficios de las comunicaciones por 
satélite para los países en desarrollo, y aumentar el grado de conciencia acerca de 
las ventajas de unos mercados abiertos de servicios por satélite.  
 


• organizar cursos y seminarios para sensibilizar acerca de las prácticas de 
reglamentación que aumentan la competitividad y la disponibilidad de 
comunicaciones satelitales accesibles y asequibles. 


 
Estado 
 
29.  Se organizó una serie de seminarios y eventos en coordinación con autoridades de 
reglamentación de las telecomunicaciones y otras organizaciones internacionales, con objeto de 
poner de relieve los beneficios de las comunicaciones por satélite para los países en desarrollo.  
La ITSO y la UIT celebraron cinco talleres conjuntos, a saber: talleres combinados de la 
ITSO/UIT sobre comunicaciones por satélite para países africanos anglófonos, en Nairobi, 
Kenia, y en Kigali, Ruanda;  un taller de contenido combinado sobre comunicaciones por 
satélite, así como sobre el sistema reglamentario que rige los recursos orbitales espaciales y el 
espectro, para países africanos francófonos, en Dakar, Senegal; y talleres de contenido 
combinado sobre comunicaciones por satélite y aspectos de la planificación y coordinación 
espacial, incluidos los recursos orbitales, para los países árabes, dictados en El Cairo, Egipto, y 
Túnez, Túnez.  Además, la ITSO y la Unión Africana de Telecomunicaciones (UAT) celebraron 
un simposio sobre comunicaciones por satélite en Abuja, Nigeria. Otros ejemplos de seminarios 
y eventos incluyeron un taller de contenido combinado sobre comunicaciones por satélite, así 
como sobre aspectos de la planificación y coordinación espacial, incluidos los recursos orbitales, 
para los participantes de la Unión de Telecomunicaciones del Caribe (CTU); un taller de 
contenido combinado sobre establecimiento de capacidades en materia de políticas satelitales, 
para los Estados miembros de la  Comunidad para el Desarrollo del África Austral, dictado en 
Johannesburgo, Sudáfrica; y un taller de contenido combinado sobre comunicaciones por 
satélite, dictado para el Comité Técnico Especializado sobre Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, de la Unión Africana, en Addis Abeba, Etiopía. Esas actividades se detallan en 
el documento IAC-20-14, Informe del Director General sobre el estado de la Iniciativa de 
Establecimiento de Capacidad.  
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(iii) Reforzar las relaciones con otras organizaciones internacionales, instituciones 
académicas y entidades del ámbito de las TIC a fin de ampliar las oportunidades de 
la ITSO para promover el suministro de servicios públicos de telecomunicaciones por 
satélite; ello había de entrañar: 


 
• estudiar con otras organizaciones internacionales como la UIT y el Banco Mundial 


y con otras entidades involucradas en el ámbito de las TIC, como la CITEL, 
actividades multilaterales para promover el uso de la tecnología satelital con 
objeto de colmar la brecha digital (de banda ancha). 


 
Estado 


 
30. Durante el período cubierto por este informe, la ITSO trabajó en estrecha colaboración 
con la UIT y otras partes interesadas clave para elaborar proyectos de TIC. Por ejemplo, se 
formuló un proyecto con la UIT y entidades operadoras de satélites para el desarrollo de 
capacidad de comunicación por satélite y comunicaciones de emergencia para la región del 
Pacífico, que empezó en septiembre de 2014. La ITSO también interviene en un proyecto similar 
que actualmente se está discutiendo para los Estados del Caribe. Además, la Organización y el 
Banco Interamericano de Desarrollo realizaron un estudio, financiado íntegramente por dicho 
banco, sobre el suministro de banda ancha por satélite en la región de América Latina y el 
Caribe, que podrá redundar en proyectos adicionales para dicha región. La ITSO también ha 
dado inicio a conversaciones con el Banco Mundial para cooperar en temas de interés común, 
como el establecimiento de capacidad y otros proyectos para colmar la brecha digital.  
 
 
V.  CONCLUSIÓN 
 
31. El Director General se complace en informar a la Asamblea de Partes acerca del éxito 
constante de la Organización en la puesta en práctica de las medidas contempladas en el Plan 
Estratégico para la ITSO (2014-2017), y en informar asimismo que esas actividades se han 
llevado a cabo dentro del presupuesto y de la plantilla de la Organización.  
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Para cualquier aclaración sobre este documento antes de la reunión, favor de comunicarse con: 
José Toscano Tel.: +1 202 243-5050 Fax: +1 202 243-5018 


 
 


 


 
PROCEDIMIENTOS TRIMESTRALES RELACIONADOS CON 


 LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA ITSO 
 


 
 
1. Con el objeto de mejorar los procedimientos de contabilidad internos, 
aumentando con ello el nivel de transparencia de la Organización, el Director General ha 
contratado a Frank & Company1 para que preste los servicios adicionales detallados en el 
punto 2. 
 
2. Para los trimestres finalizados el 30 de septiembre de 2015 (Adjunto 1) y el 31 de 
diciembre de 2015 (Adjunto 2), Frank & Company llevó a cabo determinados 
procedimientos con respecto a los estados financieros de la ITSO elaborados 
internamente, a saber: 
 


a) obtener las conciliaciones bancarias mensuales, efectuar una comparación 
entre el saldo notificado y el correspondiente estado bancario e inquirir acerca 
de las partidas de conciliación; 


b) obtener el balance de comprobación y efectuar una comparación entre los 
saldos trimestrales y los saldos correspondientes al mismo período del año 
anterior. Inquirir acerca de cualesquiera variaciones consideradas grandes o 
inusuales;  


c) obtener el libro mayor detallado e inquirir acerca de cualesquiera asientos 
considerados grandes o inusuales; 


d) analizar el libro mayor general e inquirir acerca de los asientos diarios 
manuales  que se hayan efectuado durante el período. 


 
3. Frank & Company elevó al Director General los resultados de dichos 
procedimientos, que se adjuntan al presente documento. 
  
 
 
 
 
 
 
________________________ 
 
1La empresa Frank & Company fue nombrada por la Asamblea de Partes en su Trigésima Sexta Reunión (AP-36) en 
mayo de 2014, de conformidad con el inciso (d) (xiii) del Artículo IX del Acuerdo enmendado, que estipula que la 
Asamblea de Partes es responsable de “nombrar a un auditor para que examine los gastos y las cuentas de la ITSO”.
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INFORME DEL CONTADOR INDEPENDIENTE 
ACERCA DE LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ACORDADOS 


 
 
Al Director General de la 
      Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite 
 
 
 Hemos llevado a cabo los procedimientos enumerados más adelante, acordados por  la 
Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite (la Organización), al solo efecto 
de brindar asistencia a ustedes respecto de los registros contables de la Organización al 30 de 
septiembre de 2015 y para el trimestre cerrado en esa fecha. La dirección de la Organización es 
responsable de los registros contables de esta. La labor relativa a esos procedimientos acordados 
se realizó de conformidad con las normas de certificación establecidas por el Instituto 
Estadounidense de Contadores Públicos Certificados (American Institute of Certified Public 
Accountants). La suficiencia de dichos procedimientos es responsabilidad exclusiva de las partes 
especificadas en el presente informe. En consecuencia, no efectuamos ninguna declaración 
acerca de la suficiencia de los procedimientos descritos a continuación, ni para la finalidad para 
la que se ha solicitado este informe ni para cualquier otro propósito. 
 
 Nuestros procedimientos y comprobaciones son los siguientes: 
 
1. Obtuvimos las conciliaciones bancarias correspondientes a julio, agosto y septiembre de 


2015 para las siguientes cuentas: 
 
a. cuenta corriente en el banco HSBC 
b. cuenta del mercado monetario en el banco HSBC 
c. segunda cuenta del mercado monetario en el banco HSBC (Fondo de Desarrollo) 
d. cuenta de inversiones comerciales a tasas de mercado (Fondo de Reserva) 


 
Para julio, agosto y septiembre de 2015, efectuamos una comparación entre los saldos 
notificados en las conciliaciones, por una parte, y el estado bancario y el balance de 
comprobación correspondientes, por la otra, sin observar excepciones. Efectuamos 
averiguaciones acerca de las partidas de conciliación, sin observar ningún rubro inusual. 







I T S O - D I S T R I B U C I Ó N   L I M I T A D A 
 


ADJUNTO NO. 1 al 
IAC/Inf.20-1S  W/03/16 


Página 3 
 
 


 
 
 
  


 
 


2. Efectuamos una conciliación entre la cuenta de capital de financiamiento según el 
balance de comprobación de la Organización al 30 de septiembre de 2015 y los estados 
financieros auditados al 30 de junio de 2015. 
 
Obtuvimos el estado de activos, pasivos y capital de financiamiento al 30 de septiembre 
de 2015 y el estado de ingresos y gastos para el trimestre concluido en esa misma fecha y  
 


3. para el período comparable concluido el 30 de septiembre de 2014. Efectuamos 
averiguaciones ante la señora Joyce Romanus, tenedora de libros tercerizada de la 
Organización, observando lo siguiente: 
 
a. Durante el 1er trimestre del ejercicio fiscal 2016, la Organización transfirió 


US$300.000 de la cuenta del mercado monetario en el banco HSBC a la cuenta 
corriente en dicho banco, para cubrir gastos. En general, durante ese trimestre el 
efectivo registró una disminución de aproximadamente US$347.000. 
 


b. Tomamos nota de la existencia de cuentas por pagar al 30 de septiembre de 2015 por 
un monto total aproximado de US$47.000.  La Organización generalmente paga sus 
cuentas al momento de recibirlas, y la existencia de cualquier cuenta por pagar 
obedece al momento en el que se tramitan los efectos por pagar y se realiza el pago 
correspondiente. Observamos que la Organización aprobó las facturas de manera 
adecuada antes de su correspondiente trámite y pago.  


 
c. No observamos ningún desembolso con cargo al Fondo de Reserva;  Durante el 


primer trimestre del ejercicio fiscal 2016 se incurrió en honorarios de abogado por un 
total de US$9.230 como resultado de los servicios de consulta relativa al negocio 
brindados por el asesor jurídico externo. No se observó ningún rubro inusual. 


 
4. Obtuvimos el libro mayor general detallado para el trimestre finalizado el 30 de 


septiembre de 2015, sin observar ningún rubro inusual. 
 


5. Examinamos el libro mayor general y obtuvimos una lista de los asientos manuales 
diarios efectuados durante el trimestre cerrado el 30 de septiembre de 2015, sin observar 
ningún rubro inusual. 
 


6. Le preguntamos al Director General acerca de cualquier hecho importante producido 
durante el trimestre cerrado el 30 de septiembre de 2015 y cualquier hecho posterior a esa 
fecha (fin del primer trimestre del ejercicio fiscal 2016), sin observar ningún rubro de 
consideración. 
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 No fuimos contratados para realizar, ni realizamos, una auditoría, cuyo objetivo hubiera 
sido la expresión de un dictamen sobre los registros contables. En consecuencia, no emitimos 
ningún dictamen de esa índole. Si hubiéramos llevado a cabo procedimientos adicionales 
podríamos haber constatado otros elementos, que habríamos notificado a usted. 
 
 El presente informe es únicamente para información de la Organización y su dirección, y 
para su uso por estas; no está destinado a ser usado, ni debería serlo, por nadie que no sea alguna 
de esas partes especificadas. 


 
1360 Beverly Road 
Suite 300 
McLean, VA 22101 
1 de diciembre de 2015 
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INFORME DEL CONTADOR INDEPENDIENTE 


ACERCA DE LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ACORDADOS 
 
 
Al Director General de la 
      Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite 
 
 
 Hemos llevado a cabo los procedimientos enumerados más adelante, acordados por la 
Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite (la Organización), al solo efecto 
de brindar asistencia a ustedes respecto de los registros contables de la Organización al 31 de 
diciembre de 2015 y para el trimestre cerrado en esa fecha. La dirección de la Organización es 
responsable de los registros contables de esta. La labor relativa a esos procedimientos acordados 
se realizó de conformidad con las normas de certificación establecidas por el Instituto 
Estadounidense de Contadores Públicos Certificados (American Institute of Certified Public 
Accountants). La suficiencia de dichos procedimientos es responsabilidad exclusiva de las partes 
especificadas en el presente informe. En consecuencia, no efectuamos ninguna declaración 
acerca de la suficiencia de los procedimientos descritos a continuación, ni para la finalidad para 
la que se ha solicitado este informe ni para cualquier otro propósito. 
 
 Nuestros procedimientos y comprobaciones son los siguientes: 
 
7. Obtuvimos las conciliaciones bancarias correspondientes a octubre, noviembre y 


diciembre de 2015 para las siguientes cuentas: 
 
a. cuenta corriente en el banco HSBC 
b. cuenta del mercado monetario en el banco HSBC 
c. segunda cuenta del mercado monetario en el banco HSBC (Fondo de Desarrollo) 
d. cuenta de inversiones comerciales a tasas de mercado (Fondo de Reserva) 


 
Para octubre, noviembre y diciembre de 2015, efectuamos una comparación entre los 
saldos notificados en las conciliaciones, por una parte, y el estado bancario y el balance 
de comprobación correspondientes, por la otra, sin excepciones. Hicimos preguntas 
acerca de los rubros de conciliación y se nos informó acerca de un cheque pendiente que 
debería eliminarse de la lista de cheques pendientes pues sanciones legales impiden hacer 
el desembolso correspondiente. Este rubro se corregirá durante el tercer trimestre del 
ejercicio fiscal 2016. 
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8. Efectuamos una conciliación entre la cuenta de capital de financiamiento según el 
balance de comprobación de la Organización al 31 de diciembre de 2015 y los estados 
financieros auditados al 30 de junio de 2015. 


9. Obtuvimos el estado de activos, pasivos y capital de financiamiento al 31 de diciembre de 
2015 y el estado de ingresos y gastos para el trimestre concluido en esa misma fecha y 
para el período comparable concluido el 31 de diciembre de 2014. Efectuamos 
averiguaciones ante la señora Joyce Romanus, tenedora de libros tercerizada de la 
Organización, observando lo siguiente: 
 
a. Durante el segundo trimestre del ejercicio fiscal 2016, la Organización transfirió 


US$300.000 de la cuenta del mercado monetario en el banco HSBC a la cuenta 
corriente en dicho banco, para cubrir gastos. En términos globales, durante ese 
trimestre el efectivo registró un aumento de aproximadamente US$430.000. 
 


b. Tomamos nota de la existencia de cuentas por pagar al 31 de diciembre de 2015 por 
un monto total aproximado de US$61.000. La Organización generalmente paga sus 
cuentas al momento de recibirlas, y la existencia de cualquier cuenta por pagar 
obedece al momento en el que se tramitan los efectos por pagar y se realiza el pago 
correspondiente. Observamos que la Organización aprobó las facturas de manera 
adecuada antes de su correspondiente trámite y pago. 


 
Llamamos su atención sobre un efecto por pagar a Ortel-Órgano Regulador, cifrado 
en US$6.000. Según nos indicó el personal de la ITSO, el 6 de diciembre de 2012 se 
giraron cablegráficamente fondos para efectuar ese pago, pero el giro cablegráfico fue 
devuelto. Recomendamos que la ITSO aborde este tema con el proveedor 
correspondiente, ya sea para completar el pago de este efecto pendiente o bien 
eliminar contablemente ese compromiso financiero antes del final del ejercicio fiscal. 
El personal de la ITSO nos ha informado que este tema se resolverá durante el tercer 
trimestre del ejercicio fiscal 2016. 


 
c. No observamos ningún desembolso con cargo al Fondo de Reserva; durante el 


segundo trimestre del ejercicio fiscal 2016 se incurrió en honorarios de abogado por 
un total de US$9.330 como resultado de los servicios de consulta relativa al negocio 
brindados por el asesor jurídico externo. No se observó ningún rubro inusual. 


 
10. Obtuvimos el libro mayor general detallado para el trimestre finalizado el 31 de 


diciembre de 2015, sin observar ningún rubro inusual. 
 


11. Examinamos el libro mayor general y obtuvimos una lista de los asientos manuales 
diarios efectuados durante el trimestre cerrado el 31 de diciembre de 2015, sin observar 
ningún rubro inusual. 
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12. Le preguntamos al Director General acerca de cualquier hecho importante producido 
durante el trimestre cerrado el 31 de diciembre de 2015 y cualquier hecho posterior a esa 
fecha (fin del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2016). El Director General indicó que 
el 30 de noviembre de 2015 se firmó un convenio con Intelsat Corporation para que ésta 
proporcione financiamiento a la Organización por los ejercicios fiscales que finalizan los 
días 30 de junio de 2017, 2018 y 2019. 
 


  
 No fuimos contratados para realizar, ni realizamos, una auditoría, cuyo objetivo hubiera 
sido la expresión de un dictamen sobre los registros contables. En consecuencia, no emitimos 
ningún dictamen de esa índole. Si hubiéramos llevado a cabo procedimientos adicionales 
podríamos haber constatado otros elementos, que habríamos notificado a usted. 
 
 El presente informe es únicamente para información de la Organización y su dirección, y 
para su uso por estas; no está destinado a ser usado, ni debería serlo, por nadie que no sea alguna 
de esas partes especificadas. 
 


 
1360 Beverly Road 
Suite 300 
McLean, VA 22101 
18 de enero de 2016 
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COMPARACIÓN DEL PRESUPUESTO CON LOS RESULTADOS REALES DEL 


EJERCICIO FISCAL 2015 (1 de julio de 2014 – 30 de junio de 2015)  


 


 


 


 


Adjunta a este documento se presenta una comparación del presupuesto con los resultados reales 


del ejercicio fiscal 2015. 
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COMPARACIÓN DEL PRESUPUESTO CON LOS RESULTADOS REALES DEL 


EJERCICIO FISCAL 2015 


 


1. Gastos de personal   


PRESUPUESTO  
MONTO 


REAL 


MONTO REAL 
COMO 


PORCENTAJE 
DEL 


PRESUPUESTO 


 1.1       Sueldos y jornales      


  1.1.1. Sueldos, valor neto  $519.646,33  $529.139,54  


  1.1.2. Bonificaciones, valor neto  $98.000,00  $100.000,00  


 Total   $617.646,33  $629.139,54 101,86% 


       


 1.2 Beneficios      


  1.2.1. Seguros, jubilación y      


            educación de dependientes  $266.000,00  $ 186.550,57  


  1.2.2. Educación del personal  $6.000,00   $2.200,00 
 


  
1.2.3. Mudanza y reasentamiento 


titulares visado G-IV    
 


  
          y vacaciones en el país de 


origen  $50.000,00  $18.740,52 
 


  1.2.4. Reembolso de impuestos  $0,00   $0,00  


  1.2.5. Automóvil  $24.000,00  $16.421,17  


 Total   $346.000,00  $223.912,26 64,71% 


       


 1.3        Contrataciones      


  1.3.1. Viajes  $0,00   $0,00   


  1.3.2. Mudanzas  $0,00   $0,00   


 Total   $0,00   $0,00  


Total gastos de personal    
 


$963.646,33  
 


$853,051.80 
 


88,52% 
 


2. Gastos de oficina   


PRESUPUESTO 


 


MONTO 
REAL 


MONTO REAL 
COMO 


PORCENTAJE 
DEL 


PRESUPUESTO 


 2.1. Suministros, equipos y mobiliario de oficina $16.803,67  $ 26.323,99  


 
2.2. Gastos de correo y 


telecomunicaciones      
 


         (incluidos servicios de teléfono, fax e Internet) $25.750,00  $17.327,95   


 2.3. Almacenamiento de documentos  $2.500,00  $4.334,56  


 2.4. Impresión y servicios gráficos  $2.600,00   $1.653,46   


 
2.5. Cuotas anuales de membresía en 


entidades  $15.000,00   $15.000,00  
 


 2.6. Suscripciones  $2.000,00   $0,00  


 2,7. Gastos operativos mensuales  $81.900,00  $87.990,79  


 2.8. Contribuciones de beneficencia  $2.000,00   $0,00   


       


Total gastos de oficina   $148.553,67  $152.630,75 
 


102,74% 
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3. Honorarios 
profesionales   


PRESUPUESTO 


 


MONTO REAL 


MONTO REAL 
COMO 


PORCENTAJE 
DEL 


PRESUPUESTO 


 3.1 Auditoría   $28.000,00   $27.176,28   


 3.2. Servicios jurídicos  $55.000,00  $39.065,00  


 
3.3. Comisiones por concepto 


reglamentario y técnico  $33.000,00   $39.000,00 
 


 
3.4. Servicios de contabilidad, recursos 


humanos e inmigración  $36.400,00  $35.314,12 
 


 3.5. Servicios de idiomas  $3.000,00   $2.139,70  


 3.6. Estudios  $10.000,00   $6.0000,00  


 3.7. Asesoramiento especializado y consultorías     


 
       en relación con elementos financieros       


y políticas  $56.000,00  $50.000,00 
 


 
Total honorarios profesionales   $221.400,00   $198.695,10 


 
89,74% 


 


 


4. Gastos de desarrollo y apoyo 
        en tecnología de información (TI) 


PRESUPUESTO  
MONTO 
REAL 


MONTO REAL 
COMO 


PORCENTAJE 
DEL 


PRESUPUESTO 


 4.1. Red de área local y TI -       


       estudio, diseño, desarrollo y apoyo  $18.000,00   $15.545,49  


 4.2. Aplicaciones y licencias de software  $1.500,00   $0,00  


 
4.3. Desarrollo y mantenimiento del  
       sitio web de la ITSO         $ 6.000,00  $7.194,45 


 


 
Total gastos de desarrollo y  apoyo en TI   $25.500,00   $22.739,94 


 
89,18% 


 


 


5. Gastos de viajes y hospitalidad  


PRESUPUESTO  
MONTO 
REAL 


MONTO REAL 
COMO 


PORCENTAJE 
DEL 


PRESUPUESTO 


 5.1. Viajes       


  5.1.1. Pasajes aéreos  $155.000,00  $153.275,95  


  5.1.2. Alojamiento  $28.000,00   $33.665,42  


  5.1.3. Transporte por tierra  $12.500,00  $9.784,32  


  
5.1.4. Otros gastos relacionados con 
viajes $16.500,00   $16.588,31 


 


 Total    $212.000,00   $213.314,00 100,62% 


       


 5.2. Hospitalidad      


  5.2.1. Comidas  $3.500,00   $6.649,71  


  
5.2.2. Otros gastos relacionados con   
          hospitalidad $650,00  $0,00 


 


 Total    $4.150,00   $6.649,71 160,23% 


 
Total gastos de viajes y hospitalidad   $216.150,00   $219.963,71 101,76% 
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6. Gastos de reuniones de la ITSO  PRESUPUESTO  MONTO REAL 


MONTO REAL 
COMO 


PORCENTAJE 
DEL 


PRESUPUESTO 


 6.1. Asamblea de Partes (AP)      


  
6.1.1. Sede reuniones/Servicios de 


edificio  $3,000,00   $0.00 
 


  
6.1.2. Arrendamiento de equipos y apoyo 


de TI Computadoras personales,                 $3,250,00  $5.413,00  


            fotocopiadora, fax     


  6.1.3. Servicios de traducción      


            e interpretación simultánea  $5.000,00  $17.998,30  


  6.1.4. Personal de apoyo a corto plazo  $4.000,00   $0,00  


  6.1.5. Documentación y correo  $5.000,00  $371,31   


  6.1.6. Gastos de viajes   $2.000,00   $0,00  


  6.1.7. Hospitalidad  $1.500,00   $1.597,07  


 Total    $23.750,00   $25.379,67 106,86% 


        


 6.2. Comisión Consultiva de la ITSO (IAC)      


  
6.2.1. Sede reuniones/Servicios de 


edificio  $5.000,00   
 


$0,00 
 


  6.2.2. Arrendamiento de equipos y apoyo de TI     


  
          Computadoras personales, 


fotocopiadora, fax  $25.000,00   $10.860,00 
 


  6.2.3. Servicios de traducción      


            e interpretación simultánea $30.000,00  $22.618,16  


  6.2.4. Personal de apoyo a corto plazo  $12.000,00   $8.715,92  


  6.2.5. Documentación y correo  $8.000,00  $429,56  


  6.2.6. Gastos de viajes  $0,00   $0,00  


  6.2.7. Hospitalidad  $20.000,00   $12.581,25  


 Total    $100.000,00   $55.204,89 55,20% 


        


 6.3 Grupo de Trabajo sobre Frecuencias (FWP)      


  
6.3.1. Sede reuniones/Servicios de 


edificio     
 


  6.3.2. Arrendamiento de equipos y apoyo de TI     


  
          Computadoras personales, 


fotocopiadora, fax     
 


  6.3.3. Personal de apoyo a corto plazo      


  6.3.4. Documentación y correo      


  6.3.5. Gastos de viajes      


  6.3.6. Hospitalidad      


  
6.3.7. Servicios de traducción 
          e interpretación simultánea    


 


 Total    $15.000,00   $ 0,00 0% 
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6. Gastos de reuniones de la ITSO  (continuación)  PRESUPUESTO  MONTO REAL 


MONTO REAL 
COMO 


PORCENTAJE 
DEL 


PRESUPUESTO 


        


 6.4. Grupo de Jurisperitos      


  
6.4.1. Sede reuniones/Servicios de 
edificio     


 


  6.4.2. Arrendamiento de equipos y apoyo de TI -     


  
          Computadoras personales, 


fotocopiadora, fax     
 


  6.4.3. Servicios de traducción e       


            interpretación simultánea     


  6.4.4. Personal de apoyo a corto plazo      


  6.4.5. Documentación y correo      


  6.4.6. Gastos de viajes      


  6.4.7. Hospitalidad      


 Total    $1.000,00   $0,00  0% 


 
     


 


7. OTROS gastos de reuniones       


        


 Total    $5.000,00   $5.874,92 117,50% 


      


Total gastos de reuniones de la ITSO  $144.750,00  $86.459,48 59.73% 


      


Presupuesto adicional      


      


TOTAL  GASTOS  DE  LA  ITSO   $1.720.000,00   $1.533.540,78 89,16% 
 
   


    


MONTO NETO DE EXCEDENTE DE 
INGRESOS CON RESPECTO A GASTOS   


$0,00    $195.893,75    
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RETIROS CON CARGO AL FONDO DE DESARROLLO 


 
 
 
1. Al aprobar el presupuesto para los dos ejercicios fiscales finalizados los días 30 
de junio de 2011 y 2012, la 34a Reunión de la Asamblea de Partes (AP-34) también 
dispuso que todo ahorro se colocara en una nueva cuenta ahora denominada Fondo de 
Desarrollo.  
 
2. La AP-34 también decidió “autorizar al Director General a girar fondos por hasta 
80% del valor del Fondo de Reserva [ahora redenominado Fondo de Desarrollo] para 
cubrir el costo de cualquier acción que se emprenda en beneficio de los miembros, como 
las iniciativas de establecimiento de capacidad en comunicaciones satelitales”.   
 
3. En agosto de 2010, la Organización abrió un nuevo Fondo de Reserva [ahora 
denominado Fondo de Desarrollo] en la misma institución financiera en la que se 
mantienen sus otras cuentas.  


 
4. El 1 de octubre de 2015, la Organización transfirió al Fondo de Desarrollo la 
suma de US$195.894, que representa el ahorro, después de la correspondiente auditoría, 
relacionado con el presupuesto del ejercicio fiscal 2015. 
 
5. De conformidad con la decisión de la AP-34 mencionada más arriba en el párrafo 
2, el 1 de octubre de 2015 se retiró del Fondo de Desarrollo la suma de US$107.219,70 
para cubrir los costos del Programa de Establecimiento de Capacidad. 


 
6. Al 1 de octubre de 2015, la cuenta del Fondo de Desarrollo tenía un saldo de 
US$425.785,82. 


 
7. Se mantendrá a las Partes informadas acerca de todos los retiros que se efectúen 
con cargo al Fondo de Desarrollo para subsidiar los costos de las futuras sesiones de 
capacitación sobre establecimiento de capacidad. 
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   AP/WD-37-101S  W/10/16 


Original: inglés 
   15 de enero de 2016 


           
 
 


ASAMBLEA DE PARTES 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA REUNIÓN 


Washington, DC – EE.UU. 
12 AL 14 DE OCTUBRE DE 2016 


 
 


AGENDA PROVISORIA 
 
 
1.  Apertura de la reunión por el Presidente  
 
 
2.  Adopción de la Agenda   
  
 AP-37-1 (DG)*  Agenda Provisoria 
 
 
3.  Elección del Presidente y demás integrantes de la Mesa Directiva de la AP-37 


 
AP-37-6 (DG)*   Partes del Acuerdo de la ITSO y regiones 


 definidas por la Conferencia de 
 Plenipotenciarios de la UIT  


 
 


4.  Nombramiento de la Comisión de Credenciales  
  
 AP-37-6 (DG)* Partes del Acuerdo de la ITSO y regiones  
  definidas por la Conferencia de 


 Plenipotenciarios de la UIT  
 
 
5.  Informe de la Comisión de Credenciales  
  
 AP-37-5 (Comisión de Credenciales)*  Informe de la Comisión de Credenciales 
   


AP-37-6 (DG)*   Partes del Acuerdo de la ITSO y regiones 
 definidas por la Conferencia de 
 Plenipotenciarios de la UIT  
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6.  Cumplimiento de los Principios Fundamentales por Intelsat S.A. 
  
 AP-37-7 (DG)* Informe del Director General acerca del 


desempeño de  Intelsat S.A. en cuanto a las 
Obligaciones de Servicio Público 


  
 
7. Asuntos financieros de Intelsat S.A. 
 
 AP-37-8 (DG)* Informe del Director General acerca de la 


posición financiera de Intelsat S.A. para el 
ejercicio finalizado en 2015 


 
 
8. Patrimonio Común de las Partes 
 
 AP-37-9 (DG)*    Informe del Director General acerca del  


      Patrimonio Común de las Partes 
 
 AP-37-10 (DG)*    Informe del Director General sobre el estado 


      de la enmienda del Artículo XII  (c) (ii) del  
      Acuerdo de la ITSO 


 
 AP-37-11 (Presidente del FWP)*  Informe del Presidente del Grupo de   


      Trabajo sobre Frecuencias 
  
 AP-37-12 (DG)*    Informe del Director General sobre la  


      puesta en práctica de las disposiciones del  
      inciso (e) (iv) del Artículo XII del Acuerdo  
      de la ITSO 


 
 
9. Selección del Director General de la ITSO, condiciones de empleo, y contrato del nuevo 


Director General 
 


AP-37-13 (Presidente)*   Nominaciones para el cargo de Director   
General de la ITSO 


 
 AP/Inf.-37-2 (AP-28)*     Procedimientos para el nombramiento del  
       Director General de la ITSO y criterios de  
       elegibilidad y de selección 
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 AP-37-14 (DG)*    Condiciones de empleo del    
       Director General de la ITSO 
 
 
10.  Comisión Consultiva de la ITSO 
  
 AP-36-15 (DG)*  Informe del Director General sobre la  


  Comisión Consultiva de la ITSO (“IAC”)   
 
11.  Asuntos financieros de la ITSO 
   
 AP-3-7-16 (DG)*    Informe del auditor externo sobre las  
       cuentas y los gastos de la ITSO para los  
       ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016 (1 de  
       julio de 2013 - 30 de junio de 2016)  
 
 AP-37-17 (DG)*    Informe del Director General sobre el  
       acuerdo de financiamiento suscrito con   
       Intelsat 
 
 AP-37-18 (DG)*    Presupuesto de la ITSO (ejercicios fiscales  
       2017 y 2018) 
 
 AP-37-19 (DG)*    Retiros con cargo al Fondo de Desarrollo  
 
 AP/Inf.37-3 (DG)*    Procedimientos trimestrales relativos a los  
       estados financieros de la ITSO 
 


AP/Inf.37-4 (DG)*    Comparación del presupuesto con los  
       resultados reales de los ejercicios fiscales  
       2014 y 2015 (1 de julio de 2013 – 30 de  
       junio de 2015) 
  
 
12. Política general y objetivos a largo plazo de la ITSO 
 
 AP-37-20 (DG)*    Informe del Director General sobre la  
       puesta en práctica del Plan Estratégico de la  
       ITSO  
 
 AP-37-21 (DG)*  Extensión de las Metas y Objetivos de la 


 ITSO hasta 2020 
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 AP-37-22 (DG)*  Extensión del Plan Estratégico de la ITSO 
 hasta 2018 inclusive 


 
 AP-37-23 (DG)*  Informe del Director General sobre los  


  resultados de la Conferencia Mundial de  
  Radiocomunicaciones (CMR-15) 


        
 AP-37-24 (DG)*    Informe del Director General sobre la  
       puesta en práctica de la Resolución 11  
       (CMR-12)     
    
 AP-37-25 (DG)*    Informe del Director General sobre el  
       estado de la Iniciativa de Establecimiento  
       de Capacidad 
 
 AP-37-26 (DG)*    Informe del Director General sobre el  
       vínculo entre el Plan Estratégico y el   
       presupuesto financiero de la ITSO  
             
 AP-37-27 (DG)*    Informe del Director General sobre la  
       Comisión de la Banda Ancha para el   
       Desarrollo Sostenible    
            
 AP-37-28 (DG)*    Informe del Director General sobre el  
       modelo de desarrollo sostenible inteligente 
  
 AP-37-29 (DG)*    Informe del Director General  
       Sobre el Simposio Mundial para   
       Organismos Reguladores (GSR) 
      
 AP-37-30 (DG)*  Informe del Director General sobre el  


  estudio acerca de la disponibilidad de  
  cobertura y conectividad de    
  comunicaciones mundiales por satélite por  
  parte de entidades operadoras distintas de  
  Intelsat para los países OCV   
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13. Tratamiento de solicitudes de conformidad con el Artículo IV (b) 
 
  AP-37-31 (DG)*    Determinación en virtud del Artículo IV (b)  
       con respecto a servicios nacionales públicos  
       de telecomunicaciones para la Parte de  
       Dinamarca 
 
  AP-37-32 (DG)*    Determinación en virtud del Artículo IV (b)  
       con respecto a servicios nacionales públicos  
       de telecomunicaciones para la Parte de  
       Venezuela      
            
 AP-37-33 (DG)*    Determinación en virtud del Artículo IV (b)  
       con respecto a servicios nacionales públicos  
       de telecomunicaciones para la Parte de la  
       República Centroafricana   
            
 AP-37-34 (DG)*     Determinación en virtud del Artículo IV (b)  
       con respecto a servicios nacionales públicos  
       de telecomunicaciones para la Parte de  
       Nepal 
        
        
14.  Fechas y lugares de las futuras reuniones de la Asamblea de Partes 
 
 
15.  Registro de Decisiones de la Trigésima Séptima Reunión de la Asamblea de Partes  
  


AP-37-3 DEFINITIVO*   Registro de Decisiones de la Trigésima   
     Séptima Reunión de la Asamblea de Partes                               
 








 


NOTA: Los documentos entre corchetes [  ] no han sido presentados todavía. 
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